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IHTRODUCCIOH 

El te.:.a a realizar es un asunto'. de particular trascendencia 

en el cual se involucran imporÍ:'ant.,;s cuestiones d~· jÚstida social. 

En el p~eÍle;;;te ·:. ~st~dio . se . analizarán : los · . antecedentes 

históricos ·de l,;. Seg;,¡~¡d~~ .e.'Hfgie~e ·~~ el. ~rabajo.10. q;~ c~ndujo a 

realizar uno d.,; ~~os·.· aspectos ,más :¡~~;;~t~ri~~~· ~~ Ú:ev,;lúción ·del 

Derecho del Trab~jc:>··~-·:: _., ·-··- .. 

As!. de•: igual :,man:r:~.;i an:li~ii:¡de,_los:;a~Lcuios de 

Federal del :rX:abajo:;~~;:~~t.i~iai"de '.sE!g~ricla<,l e Higiene. para 

la Ley 

ver si 

en reálidad se ~vitan 16~·~c:'éiÍ:lént.;s de' trabajo e~·. nuestro .país, ya 

que en su c,;~sta:~~~~lu~~a ;',,r }~ali~ d~i subd.;sarrollo notablemente 

se ha industria{i~actt>.••• 
-~ . ·~~'- ~;:};'.'.~:< ·:~·::·:~-~ . . 

Este p·roceso •.:de. ·industrialización ha costado muchas vidas 

para lograr••' éstos : 6bjf!fi~6s de ·industrialización se necesitan 
.·-.. -.:< ,;; 

trabajadores. ·sanos ~--~:-~~-s-~~ris~~1es--~-:-, así ·~om~/.:em¿r_~sél'rio~ .ciú·e den 
. ·,~' 

educaci6n a ·.su ·:.:fue.rza'.-' de trab~jo para evitar:' los ·accidentes .y 

enfermedades· que (;e: Í:leí'i.vf!,; •.:ie 1 é~tos, Ío cua1'.Jimpiica lln~: .-c6ristante 

preocupaci.ó~ t~nfa. ~~~,;.:~l ~r~~a·j ,;.d,;~ que 1 dispoll~•,de' su ¡fuer.za ·.de 

trabajó en···benefiCio dél • ca¡Í.i.táÚ;''y• cuyo'·;p~·¡;,gi~ai\obj,~ti.',/o :es 

cuidar> -su\ vid~ ~y ·:~~1'!t "ciomb~ ¿,;.;.u,¡¿'~.---¡:;a.:~c ;¡~~.-~~~;_.~:.,-~;¡º que -

requiere de la.-· ~;od~'.6ciJ.6n ci~'.; b~~'nes ~y éer~~cioEI: .•. Y · ~iJ:~ri t i~rie que 

ocuparse no sólo d.,; la ~id~'.~ sal.;d '.ci~1 ~~abajado~ ~iri~ de abatir 

los gastos dez:ivados; de los riesgos de, trabiljo; _/~on ell~ permitir• 



que la Seguridad e Higiene se refuerze y así reducir el número de 

riesgos que en la actualidad es muy alto. 

lograr . cualquier sistema 

moderno dé : sé9úrid~d ~· hr9iehe '~~be '~;,t:,;r é1 de superar . la 

compensadi6ri, ~c~';{6.;;i~~ de1:: ci~fic); c:J~a~~. por el. de & c~nvenien~ia 
de poder ,; e"'.'i~ar/>lC?i=i; -· ;'{¡;ª~~··~·' \~~~,~·.~·e ·:--~·:pr~d~c~~ en le;~ ·centros de 

trabajo co~ h puesta en p~á~tic,; de ~,; ·r~~~~A~a~ilida'J del. patrón. 

Si . nosotros •. , eii t~~oe <n:::¿~go:;~e ;'.~ra~~ j }.'>en .. ~~·im~r 1 ugar 

salvamos ,;. un trab.:.j.:.dori ~n seg~ndc) i.;9;.;; protegemos al ;capital de 

la empresa por~e ecc;¿~~·i~:~moS,.,.a·_ .. 1a· --~is~~- ~e< los ... ~-as;~-~s que se 

originan·. del~ acC'i'de'iít'e :y :'en~ -t~~be.r lu~-~r. _:la '.produc~i~~ ;~~-aCional y 

el de~arronc> del pa'ia. 
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1.1. LA RllVOLUCIOH INDUSTRIAL 

En el afto de 1764, Ha~greaves inventó su famoso telar 

mecánico cuyos efectos habían de ser tan profundos y 

desconcertantes. A medida que se ponían al servicfo' aquellas 

máquinas, aumentaba la desocupación de los hiladerOs lo 'cual creaba 

un malestar entre, los trabajadores, ·los .cuale~-._:en·1oqu0cidos por la 

miseria y capitaneados por Nedd Ludd, ~:~~~t,~b~n: .los . Í:aÚeres para 

destruir_ .l~-~ ~~~¡:·n-as~~~omo uncl 7 ve~'g~~~'.a'_• .)a jJarlam0nto promulgó en 

1812 la {ey ,.~~;;;'¡~~()ní~ la· pen~\; de niuerté. de los luddistas 
-·!· 

destructa';~-s' ~~ / ~~~·i~~~S ~~;;·_.~~-o~. ( obrer~:s ~ü,~·c~r~n ~_la ·manera de que se 

reconocieran -'s'US ~~s~·ciE!dadeS :>_T~&de'~~Dio~íi ·-_:y.:· tras · ~argas luchas en 

el Parlánl~~to<f~~~,6~:~.~e~b~~~i~·iia;,: e~:':\·~·2·4': ;·Pos~_~rio_~men_~e, - en - 1839 _ 
~ .. : -·-:--"' .~.- --: , •. ;: ~~-.:::- .. -_- •• ~_¿""- ·.~· 

obtuvieron ··el sÚf,:::,¡9í.¡; 'uni._;ersal y ~~a de i~s ~.',nc.H~Í.onee para 

tener deréCtio· ,:_~-Úi;. vOt~ -~e';~,·: la de se~ propiet~-~~o .·>Entre.; tanto en 

1848 acoñ~~cí~n;~~',,Lg~~ndes sucesos;. estallaba l~'.~~~~o~u~ión 
Francesa y(".J.7n~~i~lento del manifiesto ·comunista !~ín~~~l~c cleÍ 

estado a .que· lle'gó la lucha entre el capital y el>trabajo.·: En 'ei 
afto .. de . 1864 , cuando Luis Napoleón se convirti·~ e.en :,¡:~p';r~a~~~· de 

Francia- ei de~~cho del trabajo tom6 un nuevo r~mb~: :~~-a~,ci~'.· ~l' 
emperador .r .. ~¿~o~ió el derecho de huelga el 25 d ... ~ay~ ;d"l mismo 

aftoi ·y ·también ·se llevó a cabo la primera; .. re.~n.ión de la 

InternaciOnal. 

En loe años de 1845, 1854 .• 18_60 Y:l865, fueron promulgadas 

en Prusia leyes que anunciaban mejorías para las clases laborantes. 

Mientras tanto en Alemania y bajo el Gobierno del canciller 



Bismark, la legislación laboral adqÍliria mayor importancia. El 

desarrollo de este programa; ·empezó por reprimir los movimientos de 

los trabajadores· alemanes,;· pero. el· ··1ider ·obrero Laaalla hizo 
. ;. " .·. , .. ' 

pública su· cono;;:Í.da, come~) la• ley de Bronce de loa 

salarios, 
l,.•._- ··-·: 

e1 · <::;¡.;.;üi.G.r a1 · .. 'd~r'aii •· ciueri~a de que no podría 

desarrollare~ ni.;gíin .·plan· f~tur¿. si~ aprovechar la naciente fuerza 

de los trabajadores.•uriiéios,•::: eritabl6 relaciones con Lasalle y lo 

tom6 como, su ,P;:i~6ip~i .,;~'nsa:Íer6. 

Despué~; deÍ · .• ~;¡•u2~~ di! las ármas alemanas, la evolución de 

la legisÍacicS;{ •• l~~~~li i~e ;¡~p~é;~i~~a.;~;, al. grado de que el 17 de 

Noviembre de •1aBi·,. :ril!{>' E~1e;,ador , Guillermo anunció el 

establecimienté> • d<ii"'seguro. sociái•• ~é? ~i~tab~··~~~ >108 ·~í?u~~oa de 

mayor exig~n~J.;. ~e'· 1~ i~i:de/ ~'.ia~a·j ~~~~~; tales }~óm;; •·· •,1a' j ~bil~Ci6n ~ 
la indemnización ·. • por áciciiiente; ~~~ite .. :. y ~~f,:ri.ed~cles 
profesionales~'.: Cl) ·- ••·· ..... /E~· 

~ntre i:ánto e;;:, In~l.'.'i:;;r~ lai, adi>ci;;;io.;es ;;~..'de· IJriions, ae 

habiari mul tiplic~do; Y:;' po¡: .. .,.. i~Í:luencia · laii leyeÍ. ~~6te;;t6r;.'s d;l 

trabajo también . tU'ei~n· ;,;.;' a~ment~. 

Durante': la ~.~ei~bl'f 'dá, :·e{ ·• Parlámento · coriiedió el d~iecho ·de 

asociación en: 1ss4; ,~;~mitiendo: el:·~~~tido sociaiist~ a~.,;en¿ar el 

número de s~;.:ade~~~si ·;~;,; J:6 ~~ se 

accidentes de trá~';.j~.·. 
una ley sobre 

·(l)···Paullada Preciat;·.- Fernando. '"Antecedentes·· del - Derecho 
del Trabajo" 'Revista -Mexicana del Trabajo Ed. ST y PS, México, 
Marzo.1968, p; 22. 
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En 1889 a raíz de la gran huelga de mineros Bismark 

renunciaba en Alemania, aceptando . dicha renuncia el Kaiser 

Guillermo I I, .· con ~1'. o~j eS,() de, cirn_entar. absolutament~ el bienestar 

:::t::e::: r:r:::j·ª;tl~::::·tsf iz::~ª!do::im=o~de:r::~::~ l::~o:~ 
satisfechos y bien págados/ cliándo, fue;;e, ~e~;,áari;; por él ejérí::ito 

alemán. E~ -~~~~~\~~'~Ji~i~·~·'~~~- ~~~.·~~:i,~vÍ:~~·c;~·'.i~·~~~· '..~~~ui~~-~t·~-~·· .. tri-~nf~s: · 
11 E1 descanso> aeinániai·; __ ,ia-,.-~-Ija~·i6~--::d·e.i1a ·dó~na~d~ : ~~~-~-~~;:~-~e (a··.\1~~ª., 
la asisté.nci~ ~ '~~~{-~~- -· J·~g~·~·~~:>:i · ~-~~-~~~~~~!~~-/ ~a-_~a·'.: ~~~··~'·r~:: _,_._~'.·._:niños,-
condici~nes ti{gi~lli~a~ en talle~eái''f, fábrÍcas' '/ cónsejos; integr~dos 
por trabajadores p~~ª .la ;vi~Í.la~~i'a '.·~~ ~ª~,Industrias, 
fue al ÚllaÜ~a..; eF a~o· ~~/1~a~:.:~~,,~;ulio de 1890 fue 

j urisdic6i6n~ espe6i~l arbÍ.traje de los 
, - -_ c0 : •• !.'·, 

individuales de trabajo". .<2) 

1';"2: RllllOLUCION PRANCllSA 

todo esto 

creáda ·1a 
conflictos 

La orgailiza'Ci6il medi.eVai-·: de las corporaciones, era destruida 
.. ;·.-

con la Rev. Fran~,esa'i la:I.ei(,d~ 1.791 decía: "A partir del 1ro. de 

Abril todo hoinbre·;és iJ.~r~::~;.':ra dedicarse al trabajo, profesión,· 
":i' 

oficiO .;·(Ju~::::· ~~:¿:·i~-~/ :_~¡;~veniente, arte u pero está .. obligado a 

proveerse ·de:: un ,-p~~iS~':-~-;-'. a>·p·agar. i~-S fr;,pu~st6S- . d~--- ~;;:Uer
0

do. -~~~ las 
tarifas y co~f~~-~-r~·~:·:.·.-~·:;·i¿,~:!~-r-~Ji·~~~iito~· de':·· la: poli.·C-~~ ·ex_:i~t~~teB .·en 

el mo,.'ento. y ;~n ~]. f:~tu~~. '.\1~{' 

Alfa 

~:~~'._· •. · >,~,; ---- - <:~~~· 

12> . Rol:>1edo síint:ii.:9.:>. , Edg;.r~ 
Omega. México, 1976:.:p.p.t40 ' 

11 La 
-o-;:• --e 

Seguridad social,;, · Edit. 

(3) J;"; Kaye'¡'; Dioni'sio: ."Los Riesgos dé Trabajo". Ed. 
Trillas, México, 1985, p.• 18 
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El liberalismo politice y econ6mico, y el individualismo 

filosófico, transformaron las socied~des m~di~vales. L()s. problem~s 
' - --- -- , .e.,•; - - ,- ' - ~ ' : 

de trabajo se· vieron tlfe~ta,d,os p~Ór:--:~,S~~:_ i~~lU~_nci~_s. ~a -:~-~~a,ci6n de 

la propiedad privada y de las libertades humanas,:_1a _igu',;id,;d entre 
·-· ; ;'.., :.; .,-.,',: o-. • .. _, ~;:-,. • • 

los hombres, l';; libei::tadi:de' in'd..;striá ,; y•· las·· demás' .'garantías 

liberales promo~ie_ron • .· .. ~~· •. \ qu" .. ~~ f~~ , ·úámád~·- 'ú. dR~~º1~~i6n 
Industrial, . ~~i'6i~~d6~e', a~i,.la -:.-~Ón~~~tra·~i-6~- ~8Pi"t~1iS'ta-~ .-~ 

ante 

.. ·.·.· :·< . \ : ,····.;',: 
El Estado. al récoñocer la' ig~al~ad;'.~e: tC>do~ io~ }ci..;dadanos 

la Íey Civil,: no .hizo más ~¡;.; deja;,;~l ,Úabajador,en el 

desamparo, pero su ca'~en~i~ de ~lemen:t'C>s d~ ·. aubslst'en6Í.a y de lucha 

y por su ignora;;cia _de .las Normas·· Jurídicas· n'.ece~áriaá para· su 

defensa. 

III, 

-- - --

El C6digo de_ Nap~le6/regi,;mentÓ ~l~ trabajo ;.·n: •su capítulo 

Título óctavo . del libro _;tercero·, . llamando, al'• ~ont;a~o: .de 

Trabajo, Arrendam'ie~to.de Obras y'de I~~u~~r~a; ea·d:clr, revivió 

ia f6rmu1a-romana -~e-~:'t_i~-~po· de ·A1~-j-~-~~-~~ · s~~~ª~~,~ --
·\_--=~-:O- . -o 

,·;. ·.:.·,,-,- ·-: 

como result'1do:de ia ~~caniz'1ci~~ de la)~n1{.~t~ia cie hilados 

y tejido~ en •Inglaterr'.',' •. losjide6'logos 's(;ciialista~:hempez~ron. a 
luchar por.;ue .rc:ii.. e~~adoe -~~l~~~~;;~e 'las~.lud ,de¿l~~'¿tr~~ajado~es 
y del pago.·· jJ~to ~;.{{fa,~"{¡~{~~~'. ~;¡Í ~~~~o ~~~~i~'~;~~;;~~{ó~ -~~ ¡~s 
jornadas par~' muj erér y '~iñcls '· /i:;á8 ~i~·~·~ ' ¿~ ci~fa;~'ri rliii~ f ~~~icas 
de hilados y t~jidC>-~;;,;~tabl~~i~n ijo~nad~~. d~ 15 a' 16 hrs. de 

trabajo; · · ten~~~-. ~:~enda~\"~-~~ .. /·~-~~~ ( ·".·l~s ·· .. ~ saj~rÍ:Os "er~i{·'; miserables; 

cuando los trabajadores suf dan alg\Ín ·~cúd;.nte c:i enfer~edad como 
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resultado de sus trabajos, eran abandonados a ·su suerte sin la 

menor ayuda del patrón. A las mujeres. y a los niños se les 

utilizaba ·en grandes cantidades, pagándoles salarios más miserables 

que los que recibían los hombres. Estos datos son tomados de 

informes que . recibió. ',el-· gobierno inglés erí •. 18,14; 'de.' sus'' propi~s 

empleados. 

El 9 de mayo de 1839, se dictó en Alemania la lra. 
<.' ' ·, -

disposición legislativa sobre. el trabajo, •.a la que a·iguieron las 

del l. 7 de Enero de 1845 ;·· 9 ~e'• F.;br~ro de' 18~ 9 y '16 de Marzo de 

1856. Se prohibió en l.os<Est~cÍo~ A~emane~ ~l trab ... jo de los nii1os 
. '' . . . . ,-.:_···>--· '.-

cuya ed~d 'fllera inferior~·.ª· ~~s.-· 1q -~-~~os,·.; . .- e~~~cial,mente en las minas 
- - --'-- •-.r--

y en la indus-trla ~d~· la~~; Se p:i::-ohibió el'. trabajo nocturno de los 

niños y de:· ··10B"-- .j6Veiíés~~--~Y 'Se diSPUSO r:_-que··~~~nos- y -otros pudieran 

disponer d~ t~·empc~.-_,:p~~~ ;~~~~~i~~-~- ~;:~iii eSc~~la; -se fijó el domingo 

como día de ~d~~~-~~~~ai_~~~~~~ai'.:p-~-~~- ·~~-;-·qu~ -~-~yertir que ni siquiera 

de esta_ fra-n~~-Ci:~ :~.~~~~b~~L.-1~;~ obreros europeos. 

Inglater'ra " _Y.··· Franci~· iniciaron también un movimiento 

legislativo • muy semejan~e. ' ~ost.;:i..l:ormente. al' terminar la lra. 

Guerra-- Mu~d~·~{_._ ~<-\~~~á~~::'..e{;.- h~6~~¿/(~¡- '-Kaiser, se-_ estableció en 

Alemania la República~ y ~.,'· p~~o en vlgo~·la famosa c~ñsútución de 

Weimar. 

Lyan Caen .die~.= 11 en esta c~nstituCi6il, el antigua derecho de 

Propiedad -a 1a --manera romana quedó _-reduCiaO _al cancept~ moderno de 

una función social. 

B 



.-;r~ ti'_ 

!·. ., , Re refiere al Derecho del Trabajo, allí ee 

. ... toda Ja ideología de la Social Democrática. Lae 

nrinc.: ·_.-.s conquint:as obreras quedaron eStablecidas y quedó 
.::·_ -.·.,, 

·· . ..:or~'""• , . ; ... Ja existencia de la clase· proletariado. Con 

pcsLdr.i .:11·.idarl a. la aparición de el 

Derech1. del '!'rabajo adquirió gran imp?.rta~ci~·>-·~~····todos _l_os .~Paises 

d.~1 Viejo Mu:uio 11
• {4} 

. ~- ·.: ·~·' :· .. 

En el Congc·eso Constituyente de · 1as1.:.1os· °debates fueron 

importantes y la cuestión· del tr,:.b,:.jC:, fue tratada con toda 

amplitud; p<:ro desgraci<1damen·t~ ·aquellos:.: ii~'stres constituye'ntes 

confundieror lo" términos y; p~/ d~f~n~er ·¡~ ·• Úbertad \'de·. industria,· 

Dentro de un discurs~ q~e pronun-.,¡6 el_ -ilustre j~rista Don 

Ignacio Luis Vallarta enfoc6 _:v_~r¡~~-:~'.-~-u-~~:~s;_~.::e~~~·~:· -~-~:~-~ :~:·~-u~;·~.e-s. se 

encuentran los siguientes -Mencione!( ~~-~ ~·-;-:.;;!~~::~- o'~~~~-h·~ ·--al trabajo 
: , .. :;· -·· ,,.:·• 

libre, es una exigencia imperiosa 'de\'•hombre,'.po_i;qu!;! sin ella no 

puede desarrollar su personalidad; La:. esclavitud .n.o_· debe existi.r 
.. 

entre trabajadores. 

Cuando un patrón sea ruin, abus1vo, 
. ,,._.· ·: ·.,-

déspota e inef i.ciente 

con los derechos de fos • .. · tr~baj~dor.;~, -1:1r castigadoo y 

reprobados por la ley. 

(4) Compaña Torr~s, Ram6n. ºLa Previsión Social 11 • Reviuta 
Mexicana del Trabajo.' Edit;c,s.T,. y P.S.; e México, Junio 1970, p.p. 
37 
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Enfatiza que la Constitución ,debe limitarse. sólo a proclamar 

la libertad del trabajo. No. descender a pormenores eficaces para 
' ·- > 

impedir aquellos abusos que.producen. quejas y.evitar así las trabas 

que tienen en mantillas_ a la i~~;,st~ia•;. (SÍ 

"¡>··· 

Y como resumen.~0 de.-. 10 :·:eX~Ü~sto.: ááeguró ·" que~ _lo~:: gobiernos y 

las leyes, representaban ,:.~ ~~Jel.rnu~ in:p.;rtante para .bonar la 

crónica dolencia ele los pu-eblb_s, C:ultos ya que el trabajo es la 

única propiedad del pob~é_, ._que ~o tiene fábricas, ni" otra clase de 

bienes. 

En - 16~-- d'!8s. sigúientes, los debates se Prolongaron~ . con 

redundancias _y,:á_~laracÍ.-~ne_s_; y por Un, 61 18 ;de Noviembre, el 

articuló; se 'áprgbó ci\ledand~ _de lá_· sig~i.ente man~..-~: Art. Sº Nadie 

puede ser ol_üigado:: a: pre~ta..-~t;a~ajos ~~ersonales sin: la justa 

retribud6n - y ~in< su - pl;;rio' ci~~~e~timi~~t~, salvo el -- trabajo 

impuesto ~~r l~:~l'lt.;,;idad 'judiéiáL-•'En>cuanto a•-·i..os ·s~rviéios 
-~_,· __ - "~---.:·-_ -~~~-·:_--,_.;~:''--~:--- . •·;; ':.:<;'- ,, . 

públicos, _sólo;·poc)~ánjÍ.~r,: é~ l~s ~~~Ei~~f 'C¡Ué .·estabíe:i_can •l.as 

leyes_ resp~cú vá~, .' obHga~c,rio el deci laí.Y:an;;;s, ; y/ obligatorias y 

::::<a~:71,t~ff ~=:;º~;;~~~~;*~i~:~~!Cif~,:;:::_:: 
:::::::

0

~ · ::~::-~:v~ZZi:r
1

~ªEf i1:i:gª~tp:t-'~it~:::1~2{f :::::: _. :: 
sea por ca:~~~ ~~i;;¿~~~j~;" d,f\.;¿~ca~ióir·~"Cie ;0.i,¡:~·reÚgiósa. La 

ley, en co~secuenéia, <-ne;- ~re~~rioce" ,··¿rd~:nes :. mo~áBti~aS~' ~i puede 

permitir su ~~t~bleCi~.ien~O, cua~quiera que sea ·1a --denominación u 

(5) Ibídem p, 39 
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.)l'.; ~t(.: . ...:on qu~ pretendan erigirse. Tampoco puede admitirse convenio 

:: qui: .. ·=:l 1:..:-mbr,;: pacte su prescripción o· destie~·ro 11 
.• 

pa1:ti r de la promulgación - de ··la Constitución. El 

1(_11·01"":.~1· e decía: "Por todos los ... pe'onea·.-de· ·:una· h~·c·ie-n"da vota el 

.::::nini: - ·.--tdor o escribiante 11 • · (6), - er:.G1obo ~·~-e·~ta~·~;· en· su coiü~na, 
~·e·=·-· c. !t.tpt ... ~n de res'.:aurada la rePúJ?lica: 11 Creemos a -·raíz dé una 

prJpu1.::~ 1 .;1 del vobernador de Puebla; que la legislatura estUdiará 

0!.-ofundamente la cuestión de ·salarios y empleará las, medidas 

convenientes para hacer efectivas las libertades individuales que 

hasta hoy han estado a merced. de ·los hacendados". (7) 

Otros gobernadores promueven disposiciones benéficas y 
·.:. ·:> ,--.'_, 

dictan otras relativas a_ la libertad real del trabájaÍ:lor, _,al¿ pago 

de los salarios -en' monedas Y fuera de las ·tien-diíS ,de·· iáYa., -~ Pu~bla; · 

coahuila, TamaulipciS, -Bajá California, Chihu.ahllá', V~~~-~'~u~- };_-·Otros 
';:;_ ~· .... ::-·· . 

así lo hicieron.· Sin enÍbargo, la malísima _si_i:uá.c:ión:·,éiei;pueblo. hizo 

que se generalizara. el .banCi01erismo en -.tod~-~·e'i.--_t.~rrit·o~·i6,~:;~ue·~-_.las 
"!J":,.~<.~·t··-~ ,,:_·. ':_>:::-.,. :-~ ;::; 

gavillas se formaban con los .peones fugitivos e.de ·1as. haciendas ·y 
. . ·- - .·-.· ·. '·- ', /·: ·:·- ... :> : .. ·, 

con los desocupados hambrientos. Entranizado'. don .Porfirio. fomentó 
- . ' . ' '~ . . - .. .. . . . - . ·- . 

la formación de acordados, y de •fuerzas_:fij~.;:ciue: persiguieron- el 

bandolerismo, lo que hiéierorí.: ruda y_' despiadadaménté,'- sacrificando 
; ':. 
Este _era ·:-el· _panorama con frecuencia 

Sociedad de aquel pueblo. lÍ.~re., 

(6) Idem p. 42 

(7) Idem p. 43 
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1.4 PllRIODO PRBCONSTITUCIOHAL 

Durante el régimen de Porfirio Díaz se impusieron en México 

los principios del liberalismo económico, que impedían la -

intervención_ del Estado en las relaciones obrero-patronales·. ·.Los 

empresarios aprovecharon la abstención de las autoridades pára 

despojar al obrero de sus más elementales derechos. - A. pri·n~iplo-- del 

siglo XX, habían operarios que trabajaban doc<; ho~,;.~ ?dia~ia~ -· y 

costureras que ·lab.;raban once horas. para ganar: un sal~ri:~ dé .dos a 

tres 

aftas, 

reales. ·. · L;,~ : J{iios em~ez~ban: a y ~ra~aj~~ de13de; los -primeros 

y no exisÜan el' descanse;- dominical' para la m~~cir parte de 
loe obreros. :>·~· :.\'.·: .--;~:-~\ ·;;/·- , , 

Los. ob~~ro~ procuraron ~~~e~d~rs~ · m~~i~~~e~hs\utlgas, 
estallaron' fu";idamentainie'nte - p-;;r :;;'i f~~;~nto ' d~ . ii. jornada de 

trabajo, - ia_ dt~~iriuc:Í.6n ._ .. de· l~s. ~'~~a~lbs, · los despidos 

injustúie'~dos • y•' l~ ,_ .di~·.;~i~in.ictó? ~e~ ~ fav~r J;e • los trabajadores 

extranjero~, \¡'Uf~~e-~ -perCibrá·n- m-ejares·rsa1ariOi/:-;qli.i ·-1os nacionales. 

que 

J ' ·-~ f '.;-;: 

Los obreros ~~r~~~ch~~~~ 1":> li~ertád de .- asociación para . ;,, -~- , . _,_ ~ .. ;•' _·,·.' ,- . ·, 

fundar sociedades· coÓperat':f.,;:',¡¡, q;,e ''teníári' por .;¡;jeto proteger a los 

trabajadores en contra_ d~ ·~i,1f.~o~: tt'f;~~·~e.,:i,~~ortunios. 
•José Vicente vn1.i'da}y:_ 8~~~,;.;;dci:iRey.:.s; -gobernadores de los 

Estados de México y N~~~á-. ¿~ó;;~:;_' ~~~'~ei:ÜvaÍnenÍ:e, consiguieron la 
'·:·_.: 

aprobación de Sendas LeY'7f3¡ ~¡; las· ;;~ale¡¡ se. prc,~u""ba proporcionar 

al trabajador y _a su familia ~n_a J>rot:ecc_ic5ni mínima ºen caso de -

accidentes de trabajo; RcJdo'lfo Re~e~ presentó al 'secretario de 

Fomento un proyecto de Ley Minera, en cuyo capítulo rx; se 
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reglamentaban las prestaciones correspondientes a lo• rieagoa 

profesionales" . ( B) 

Hacia.190S·comenzaron·ajm~nif~starse:stntomas de inquietud y 

rebeldía. ta~to .... ~ :;:¡_ ~~llt~~:' c611\o en 7 la;~ ciudade~. Los funcionarios 

que era miis pc.cspicaceS.-.,---~e~?- ~é9i~-en,~;.::.·cai_~f6'~;- -en-' la cuenta de 

preciso ~efo~~ª~~~:;e_~-,-_; s~s~~m.a:·_:'P~r~:-·. ~y~t-~:~- i~ · revo1Uci6n, pero fueron 

incapac·~s de im~one,r su opinión}al Cdictador, quién prefirió el 

camino de la rE!presión'sangri.,nta,Í?al:"a poder seguir en el poder. 

Los sucesos-'de:,canaiieac'''y ''de Rfo '81an~ci ·pusieron de manifiesto el 

desprecio de ~Í~~';j IÍ~~:ia: las,. d~m~~das i}de los trabajadores y 

revelaron: a : ia . opinión. púbÜca ..'la : de¡:ie;:¡do:_n'ci<l : dei régimen. el cual 

se hallaba suj.,tÓ ;a :loslin~.;;,.;i.Óni.;ta~;;~~~~i..:todos de origen 
-,-·_;:_:· 

extranjero. 

·Al' t:dúnfo · de· la· :R.;volúción ':de ·1910. Madero encargó a 

Federico _Go~Zál;;z G~~za~y ~:;_~~¡;~~~ ~onzá1e:i"1a elaboración de un 

proyecto de' ley . qu" ; mej ora'ra .'::la :'sitú~ción .• de _los trabajadores y 

expidió ~nRe'gi~~~ri~~ dé' P~Úc~a ~i~ei-~•y segú:ddad del Trabajo en 

las · min~~. ):¡.~~ ~~; ~~~~~- 'fJ.~s~~'.dipu(~~o~. -.· Prida y AlcErreca 

presentarán· en ;la ~~ia_'i~', #!ja(il~ Í>,roy~i:ti,J\~e •ley· sobre accidentes 

del trabaj~, · y, á19u'n~s: gobl;rnadoréa•: .. c;:omo · venustiano carranza 

consiguieron•:l.l•a'p-;-.;t;.;~far;;'d~ -'.~ .. ~_~¡u:~:;"·~~ ·~_·ª,··.~-:;~ de' los trabajadores . 
• ,.,,:~; " - - -O ,;' ~'-! , 

::::::: :t:k~:~t~ri~:é~~i~~d~l::rtrt/~~t :~\tr;~pe:: .::rn;:::: :: 
tiempo impidió· a~los~ maderi:~~·~\:i~té.rú:rceñ ~eaúciad •.·sus generosos 

proyectos. 

(B) Kaye, Dionisia J. _OP. CIT. p._ 24 
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Los Diputados del. bloque re.novador promovieron en 19D, un 

proyecto de Ley .para. reformar el artículo. 309 del. Código de 

que cÓnstituía una ~ompl¡,ta legislación laboral; por su 

parte, los Dip·~~a~o~ ~or·'AJas~~iie~tes'< E·. J. ·C~rr~~ y Ramón 

Morales, pres~n~~~o·~ '~s'~;.ml~~o /~fi[)· ~~n .~;,'C)y~ct6 de;' ~ .. Y.; p~,:.~ r~~~diar 
el dailo . p~~d~~~~~~ j~~é los; a;;cidentes ;/~~f ;r.n~·d,.~~~ d:1 ~tr~b~j 6 •. ¡,n 

el cual · ~~. 1;-r·e'~~~ii:d~~·'· e~~ab1ec~;-; .. H~-~ :.:.S~j~~~·'.:ciep· ~I~~~6f- ~~6fesiona1, 
alimentada d~n .:.::~ia~".·,, cC)nl:ribucione·s~ ::·qu~-~~··::· b~ri·;.'~;. <?argo·,:, a·_;_ :·b~s~to;: de 

producción, int:~~~~~~ ·~cis;patrones; (9'¡ /y éuyo' ;;~J~t6 ~~da ei de 

garantizar ·los' ~~ .. Úci~~ •· oE~rg1ídos' 'p[)~ l~ ·~~~•'a i6~ • ~rab~j ~dÓr~s. , 

Comercio, 

~ ¡'• '>~~'. . .. ... -· 

1914

L'ad• rees~doe. lÚCi6n·é constitucionaÚst~m<slei·····tia:'mr'i~e,rs;:~oy.; ... ,·.··:leo~s ....... lgao'bRe,erpn'ua~·bd. 0lr~.eca9 en ~f prÍ:~~i~io,• lo~'jef~~ 4 

pro~i~fo~~~e·~-, ·p~~~.:a~~a~?;¡·~-~-n~:··~~~i~~~e· ~;;efO~~J ~n'·~·~a'~·~r.(~i, i8bo.~al 

y se cre~ro~ dl;;~rsas •insiJ.t~<;i;,~~~ I,i9~.;.~~~;I~~:;~~~~r~ía,; d~ s'er 

recogidos e: por. los. conéÚtuyentes ••de: 19l7~ IndudabÍeÍnente. no , se' 
-"'t'"' , ~;·e -_;":.-.c 

trataba de crear i.nstitucionés que sir:r.iesez;i como, ~aÚati.~os~ ni .de 

engaliar ai pu~~l~~é~~ .. ~~·i<;r~ de .tip.;. d~¡,;a~69i...;o. • 
- _-·_:· .. ·' -<~~:>-··: ~:,··· 

Sin ,e~arg();. ~st~r L.;y~s.,f~l~as~~od'.: al ~~~i~r~~ode · l{evar a 

la práctit' cr.aa .. bPa' oj: ra' .d. d
0

. ,ir_' .. fe,esf~f,natc~i¡,l•J.·~t\oatbiav~sl .. a; :Epnr'.0P.9.·~eic~u~c~i:ót~né;,¡;i~¿,:Ía. ,i~noJ:ancia de los .. ~~e i~ii abusos "de 

ciertos patroi\'~';·'.··~~~~~~ e;c;ll·~~ab~~~ ;~ciÍ~:*~~ {~; f~~~~··'cie ~~r¡ar 
las disposici;,~é~~, 1,.d~1;~ ~ 1/P'rueÍ>~ ;i;; • ¿11() i;;s .;'1 élécret;, cie1.• 19; cie 
octubré ·d~ .1914 d~cÍ~· 1o~1,: .. cá~~i~b·~~i¡~;, G.,ti;r,;~dor.:JcÍ~ 'veJ:~c~z. 

. , 1c:'. •"<' 

en el cual 'se"· ac.~aran los términos de reglamentación. anterior' para 
. . 

(9) Instituto'Me~:icano .. d~isegu~6 .. s~éiáÍ; ··•Aiitecedentes. de 
la Ley del Seguro Social".• IMSS, ·México; 1972,. p·. 29 
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.t~. ..-1.n f 1.lt~·•b interpretaciones que los patrones han dado a 

c;}i.Ct1(' •• ~:·,;.t~. ,.,,•.)j 

· ·.,.. rr_,1HJt: it:uy1• ··-.:es de Queretaro, al aprobar el· articulo -'123 

!~.~·.ro!'l "\ conoce.i. u¡, . .) d .. ~ los objetivos fu~d~~~nt~1es p&~~ ia ~~ase 
; '11'~·:-ido!:a, pci:o ~~i ellos, ni el le9i~iad~r órdinario· que 

,.egJ.· • . :o.ó .1; ·: ):·; artículo, pudieron darle verdadera positividad a 
lrin .... ·:·~ .. ,::..s l;:· . ..;,. alea, las cuales siguieron siendo, durante varios 

.=i:ños, <:n conjunto de principios te6ricos que no llegaban a encarnar 

en la realidad. 

1.4.1 LBYBS DBL PBRIODO PRBCONSTITUCIONAL 

En la época Preconstitucional en el Estado de México, el 30 

de Abril de ;1904 el Gobernador José Vicente Villada, promulg6 la 

primera Ley· ·sobre ·Accidentes 
. :_;_·. ~· 

ProfesiOnSléB, -.-re~pon~abilizando 

de Trabajo 

al patr6n de 

y Enfermedades 

los accidentes y 

obligándol~,. ·a indemnizar. Además estableció la irrenunciabilidad de 

los dere~h¡,s.de i~s\trabaj~dores. 
j_'}-

" -~. . i '>'.~~:-'·:;- ,"· 

"El 1~'a;/ji;,1~o;de 1906 ·Ricardo Flores Mag6n, Juan Saravia y 

Rosalia Bustamante, <pi;~~;~~~~~~ -en· Sa~ .. L~is , Missouri, el programa 

del Partido Liber~g:Y~ii,~!iif,ie~to .. a la Naci6n, donde decía entre 

otras cÓsas, :q;:;e nl.ngÜn:·g.;bi;;'r~opuede· (,;;i-manecer indiferente ante 

la importantísi;,;a ~~e~'tiÓ~ del: trabaj~". (11) · 

<10> ~bid~rn p. :i1 

(11) J. Kaye Dionisia OP. CIT p. 24 
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El viernes 9 de Noviembre de 1906, Don Bernardo Reyes, 

gobernador del Estado de Nuevo Le6n, expide la ley sobre Accidentes 

del Trabajo, en la cual no comprendía enfermedades pro~esionales, 

pero se obligaba al patrón a prestar atencÍ.óri'mé~i~~:y,farmáceútica 
y el pago del salario. 

El 17 de Octubre de 1912, siendo Presi~~~t~· Francisco - I. · 

Madero, se expidió el Reglamento de Polic!a Mill~~~\{ ~~gur.idad en . 
. 

los Trabajos de las Minas, que sei'lala: "Artículo ·2~.- _Toda mina en 

explotaci6n o conjunto de minas vecinas pe~~ez:i~c.~~~-t.~~/a~;Un->~olo 
propietario, tendrá un ingeniero de minás' tit:Ul.a~o;;-:·;,.~_~pon;~bl;;; de 

dicha explotaci6n se practique de acuerdo ~f~· -~I;. tP'#"r~nc'ione;. de 

este reglamento. Artículo 6º Los duei'los c:ie :1aa:·~inas'•:en).explotadón 
deberán tener disponibles en ellas ínedica;¡¡e~tos'y·.n;;'cÍio~•dé'áocorro · 
inmediato para los heridos y h'1biá' • sámp~~ ui,; '~: más p~rsonas 
adiestradas en la suministración de iosipii:,;e~.;,~ ,;iu,dii6~ '1 .· los 

--, -;·c;---,-·-;-o-

heridOS, asfixiados, etc. y cuando .'.el :núm~·ro ;·tcit.'11'. de. operarios 

exceda de cien, deberán tener ad~~is '1 ~Ü s~i'vi~io'~~ i~ge~iero y 

un médico cirujano". 

._·:,_ : ·:·· 

El 31 de Diciembre.· de '··.1912 siendo.'gobernador. del. Estado de 

Coahuila de Zaragoza, .Ven~~tia~o. ~ .. r~~n~~ expid~ el Decreto.· ml:.;ero 
:- - -"-'"':;.-- - '.-_ - -- ' . - - ,- . -- -~ -· _. 

u6e de la Ley de Accicié"llt:'és de Trab.:.:jC>.'C 

En el Plan de Guadalupe .del 26·. de Marzo de . 1913 los 

Diputados renovadores José Natividad ·Macias, Luis Manuel. Rojas, 

Alfonso Cravioto Palavicini, presentaron en-la Cámara de Diputados 
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el primer _Proyecto de la Ley Federal del Trabajo, reformando los 

articules 75 y 309 del Código_ de Comercio. 

El generar · Venustfano : carranza, como primer jefe del 

Ejército Constitucio..:.~J.i~t..:/é1~'29~-d~ Enero de 1915 en Veracruz, 

adicion.S la' Ú~;,c;ián '~ dw.: a~t:i¡,jJ..;,'.;2 :~é' la ccinstituci6n General, 

fo."ultar:do <ll .. Congresci-. p"ara\leg~sl;f en ·toda '.la' ·República sobre 

n1inerr'a, comercie:,'~ \·i~~·.t1t~6icill
0

e.~}~~~:~fédi'~·~:~:~~ t'.r·~b~jo. En las leyes 

del trabajo· de ,·1as Estádos \ie. vera'6ri~-';~e1\19 ide- ·octubre de 1914 
·,2:: .. ".':-" "(>', .-,,'. 

debidas a -Cándido 'AgÚÜar Í' de, YÚca~.á~ 'dé1F11 ·de.-_ Diciembre de 1915 

del general Alvarado·;;'de>H¡~~19~-cie1· 2;::de:oiciembre de 1915; de 

Zacatecas del: 24 ~: JÚi:i.o'. d'é: 19i6 y· ~o~~ui~l'.l del 27 de octubre de 

1916, dict..'d~~ ~~i,~~~¡no~~ ~Í.r".'{es: no se encuentran disposiciones 

legales 't'endiente~_-;;: prcitegei:'~ ;,::-·Ía '~alud del trabajador y mejorar 

sus ca~di-~ion~·; de; ~i~ia·.~,~~:· 

1.4.2 PLAHJIS POLITICOS'QUB PIGllRAN llH LA CONSTITUCION 

Refiriéndonos a , ':lo-~· principales planes politices que 

hicieron aparecer los.derechos sociales en la Constitución de 1917 

se precisa lo siguien_te ;,>-

l. - "El . Programa/del--· Partido Liberal formulado en san Luis 
-·:: '--· 

Missouri, el l~ de'Julio'<(ié :1906 por los mexicanos e..:. el destierro 

bajo el lema de :'~Refc;'rmár Lil:ler'tad .Y Ju~ticia" y .de cuya' exposición 

se· ti:-anscribe,1ci•-~igJi::~~eJia higÍ.ene en las fábric~s, ._tallaren, 

aloja,;.ient~s y. ;;tros ,1;;51';.~~~ en qué obreros d~b~~ ~atoar po,; largo 

tiempo; ·la prohibición del t'rabajo infantil; el descanso dominical, 
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la indemnización por accidentes y obligar a loe dueños de minas, 

f'bricas, etc. a mantener las mejores condiciones higiénicas en sus 

propiedades y a guardar los lugares de peligro en un estado que 

preste seguridad a la vida de loe operarios -y a pagar 

indemnizaciones por accidentes de trabajo". 11'2> ' 

- , . 
2. - El plan Politico-Sociaf '-proc.lamado :, por- los E'ltados de 

Guerrero, Michoacán y Tlaxcala; - ¿áip~.:,'h.;/ P~~bi~ y" el' Distrito 

Federal, dado en la Sierra d~ J;:.~;~~~~~·~'it'i'~ ~! ~~rzo de•191l bajo 

el lema •Abajo la Dictadura. v~~b i{~i~Ü; ~~ Reelección": En él se 

establecen entre otros puntos ~~,¡'jiiíi~~i.e'~tea':;, ~s; . au;;,entarárÍ los 

jornales a los trabajadores, , tan~o \iel '·c:a.;r;>.; c,'ó.;.o ~'~e 'ía :ciú'dad, en 

relación con los rendimientos- del: cap:i.~ai; .P:~~ª': cuyo - fin se 

nombrarán comisiones de personas.',comP~te.'1tes para· é1··;.;é8~0~ ·lias 

cuales dictaminarán, en vista de iOs---:: dBtOs-: q{i-e~~-né-CEú:sit:e-n ~: para 

esto ... Las horas de trabajo no serán "me,;~s d~ o'ch~ horas ni 

pasarán de nueve ..• • (13) 

3.- El pacto-de la empacadora de la Ciudad de Chihuahua del 

9 de Marzo de 1912, en el que se· rep.ugna: 

Para mejorar y enaltecer ,la eit'~~~i~~ ,de' la ci~-~~ •obrera,_ se 

implantarán desde luego las sigÍlie;:;t~;. 'miididas: '/:s.;:;;~ed~~lrán las 

horas de trabajo, siendo éetas'_diez: ho'~ae ,:~omo 'máxi.;~',:para los. que 
.:; :-, ·.·; ~~> .. -

( 12) Silva Herzog, Jest1e -"Breve __ Üf~t~ria d~-_"1a Revolución 
Mexicana• Fondo-de cultura Económica;-::México-p.---95_,Toíno,I 

(13) Ibidem p. 145 
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t .•. :b .. jun a jo.-nal y doce para los que lo hagan a destajo. No se 

pe.-mitirá que trabajen en las fábricas niños menores de diez años, 

~· los da esta edad hasta la de dieciseis s6lo trabajarán seis horas 

nl 1iín. Se procurará el aumento de jornales armonizando loa 

dal .capitaLy dal tr;.~¡·jo, .:de manera que no se determine 

'"' con,licto ecor'lómi"co -que :~-~tÓ;~~e;~~a '·el progreso industrial del 
;:1'!_' . ' . 

¡;.1::a. ::.o exigirá a l_os propfetarfoEl/de.fábricas que alojen a los 
~· ' . 

,·,L,;; ;r·.1 .. ; en con<l tcioiie~·. ~i~-i~~i~~:~~ ~e ,_·garai:iticen y enaltezcan su 

condición". ( 14) :<.' ;·_: -···._._ ' 
4. - El Plim, de GÚ~dalJ~e )71 '2~ 'd_e M~rzc{dé'19i3,:···fue __ ._el• de 

mayor importanciiá • porqueyi's~~'.~e~ccmoce /al '_go~i';;r~~ _U.~hrpaclor; del 

general Victoriano iiJ;ita ~ c8.;;.; . Í?r~siaér'ii:~ cÍe i;. ·. Repú.bÍic;. 'y Poder 
• "- - , - - .- .,._ • {',.., - ~- ,,_ - - -., ' Vi. - , __ - •• ,, - • ' ' ¡·. ,, 

Legislativo-,/ .Júcii'Ciia"i•~;¡~'i¡a Fedéráción,--y ;.: · 16s ~'ob'i:O"i·rió~ de·· l.;s 
- -- --- -- --- - .. -; ,-,,,_ 

estados - que reconoz~anSa:' d:Í.ch.;s'•· Poderes --Federal-.;s,• 'organizó el 

ejército coristittl6io~~list~ -~ su ~~t'1 prinCipa{ ~~a l:a ;.plicaci6n 
- - ·- '". -

de la Constitución-

--

Este Plan. sirvl6. de· base a la legislación positiva, bajo el 

lema de. "C~~~~itu~{6~ •:y R~fo:.'..-mas" ... -

Inde~endie~t~mente cte .eso~ planes, debe hacerse notar que 

durante la Revol_üci6n én diversas pártes del pais se dictaron 

decretos legi~Í,~nd.,; :;,-n m;f~;¡; d~ trabajo, com~: 

(14) Idem p; 256-257 
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•a) Decreto del 10 de Agosto de 1914 del Gobernador del 

Batado de Aguscalientee creando el descanso semanal obligatorio y 

la duraci6n de la jornada máxima. 

;,,_-

Constitucionalieta y Comandante en·· Jefe' 'del' grupo del 

Noroeste, dado en Puebla el 3 de Septi.,"mbx'e d~ l!Íl4: 

-·;J~}{_<:.:·. 
c) Decreto sobre el >Salario' '.'mínimo· ·dictado ·por; Alvaro - '., ; . 

Obreg6n General en Jefe del Ejé:rcÍ~o de O~~ra~J.C:.n'~e '·~~ nombz'~ d~ la 

Revoluci6n en Ce laya el 9 de. Ái,ril ;d:~\', Úl5 : ~ : confirmado ·. por 
<,:.. '-¡ . '',;· 

Venustiano Carranza, Prime·r:· J~fe~.'.~.·de·~:;::-Ef~-~cftO'. C~nátitUdf~nalist·a ._-

Encargado del Poder EjecuÚ~o d~ lá' uAi6~'.> 

d) Por lo Ejército 

constitucionalista ·•.en~so) ~e';~~~,..f.icu~~iti~~· e';~~bl.ecidae· pe/ la 

adici6n al Plan de Guadaltipe;'•de~:r~t6'un·.i' adÍci6n .;·•1a'fracci6n x 

del artículo 72 de la C:o;{~'tituci6n> fac~lt~~doi aréongreeo para 
-~;.5~ 0.~-0'70·:_~ ''-'=';..: :_.,;';~~- '"""~- ,-~=- -

legislar en materia de trab.ajo,'" .-i~CiusiVe. -e·~.::ab·l·~i:;i6 ::-un :~:au~~nt·o-- en 
-,_,- .-. ·-- -· -·1·· .-. ' 

lo• salarios de loe trabajadores.•textilee, ·.·'én 'iciá'..térmi~oe del 

decreto respectivo". (15) 

1.5 LA'COHSTITUCIOH DB 

Venuetiano Ejército 
.·:.- ,. ·J;· ,_·:-.. -:. ·.:.'. 

si· bien llev6 •'acabo·.·.toda· eu .. campaña, Constitucionalista, -soste-

.· :: - >_·;'.·; .. , .. _:·< :::·, 
(15) Silva He~·zog, Jesús.· "er.,"ve Hi~t.ÓÍ:'ia de la 

~xicana• Fondo:~de.c,CUltpra~_Econ6mica;,_México;,' 1973; _p. 
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ni· :. i;; que debería reimplantarse en la República, la conatituc:i6n 

Je lHS? llegó a la convicción en uni6n de aua lllA• cerc:anoa 

·,·'. ... <.ibL"!t.etdores de que era necesario que esa Constituci6n que habla 

!:'.lfrid(J cincuenta y cuatro reformas durante su vigencia, aiendo aGn 

m,,yc,r el tiempo de su incumplimiento y en que fue pertinazmente 

violad~. fuese reformada estructuralmente dlindole al país una Nueva 

Co1uJti t.uci6n. 

Se preseut6 por Venustiano Carranza un proyecto de 

Constitución que,' en su estructura, seguía el molde clásico de una 

Conatitución:FE!d~;;al:Democrática liberal-burguesa, copiando en gran 

parte a la .Constitución :·de 1857, y· sustituyendo la Sección de los 

Derechos d~l ~o~ié iPº]O:·-:el :TitJlo ; dé_,;:las, Garantías Individuales 

dentro del _mc>ú1e ,c~ás~co •--~~~ ;~l<l-"~..:~i.1\lción Francesa y de la 

constitución de :~Eítad°Os ·unidos de ~é~icia; es decir, estableciendo . - " . ' ' . ... ~ ' ,..: - . ·-·- ~·-·. -
"'.;."' 

un capitu_lo de libertades· pérsónales, ;·que venían a conatituir una 

valla contra •Íos~act6~ de ~la~.;a.:it.>~iclad~~. que deberían respetar 

los derechos é~é~~d~~: ~~ ra~~o de ~~~antías Individuales. 
,-:.?:·.- ·-,~·_:,-~-

En los articuló , 4 • ':'y: 5 ~- de: dicho proyecto se establecian las 

disposiciones quE! se .i:r!ll~c:·i.~~~· a cóntinuación: 
. .. --~ '' '.-

Articuló". 4 º-~--·A<· ~~i.r1gú'na -:: p_~rsona se podrá impedir ·que se 

dedique 

acomode~ 

a la prÓfe~ió;,:, ii:ia~stri~. c;omercio o , trabajo que - le 

sienc'l~1¡di~~Y El ..... ej,érc~Í:~ -_ de~.~ta,Hbe~t.<ld sÓ16 podrá 

velarse po~ dete~minación judicial,:cuando·.sé" ~taquen lÓs derechos 
---"-~-;=;~~--·-~-- ;c;-o;c.~-- --- -o----·- -------------- --'7=- ·-,- - - -;=;-e:-.-. __ 

de terceros o·por ·resolución gobernativa, dictada· en :1os términós 
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que marque la ley cuando se ofendan los de la Sociedad. N,adie puede 

ser privado del producto de su 'i:rabajo, sino· ·por resoluci6n 

judicial. La ley determinará en .cada Estado cuáles son las 

profesiones que necesitan título-, para su ejercicio,· -las c~lidfciones 

que deban llenarse para 

expedirlo. 
•,_-.A, 

:qu" han de 

Artículo s• Nadie podrá se~ ~~l¿g~~~ :a \:~re~~ar ·trabajos· 

personales sin ¡¡, jtist~ ret~;buciÓ~,;~ .s.iri, s11,;~1e~~ ~(),nse~timi .. nto, 

salvo el impuesto ;;orno pena por\ la' aut;,;rid~dÚjudÍ.~ia.l; La 'ley 

perseguirá l~ vagancia, yi d~fer~in~rá ~té~e,::~;,;/;1J~·q,.~ i~cúrren 
en ese deÜt~. E~ ~~~ntb ;/los f'lé~~i~i~s'.;-p;iii,{~c~~· ~i1~ ~:¡,drán >ser 

obligatorioEI, e.:! los t~~1~~,s ~lle establecen las .1ey"."' respectivas. 

- --- ~e_-_·-'-._.;· ;>.\ . . -.'.: ,._.· :·_, __ , .·-_;·_- -· __ ,, ___ ·:~ _·-:··--~·:- ::<:;"._·.c·y,:- .· .-·-.-: 
abogados de· la.' Repíiblica,: el -:·cle,/júrado :y los cargós· de elecci6n 

popular, y ~b~ig~t~ri~~:Y ~r~t~ita~ li!.s ::~unciiori~~ ~i.;c~o~¡l~s. El 

Estado no ,puede ·;e,~ii~~;q~/~~ 'l.1e~~ ~• ...... f~~~~·~it'i9a~ contra.to; 

pacto o convenio q;,,6, i:.;nga P'or':objet.o:e1 ~~11~~~~~~. ;,,,; pé;clic!~ o .;i 

de trabajó,·.~ de }ducai:i6n' o de. ,voto. ,·r~lig'{;;s:i'. ·La Ley en 
:;.,.. - -- -- .. -- -~··;;,;;•' 

co~secuéricia'~. no ,:.·pe~{t·e ·:~. i~·, ~~ e~·i~t~~l6'i~t:~~ d~ .:· · 6-~~.~~es . m<?_n.á.~~iCas, 
cual~iera ?(Jue\ s~,;;;'1';.i' cíel"lC>lninaciÓn y :·;;¡;j.;'~6 '.:'é:'6l"l~i qué ., pretendan . 

erigirse.'· 'Tamp,~co ;;~:. p~~:tel"ld~n ; cr~ars~> · i~~pb~oi'. púede, ,admitir 
•'-'··~ •. _,. - \-,·:~:· -o __ ,:-; . --o; e 

convenio e~-:~e(~:·q~e?~1.::)10mbre · Páct·e .. 's'l1: de'Stie·rro·~:-o .;en· C¡ue --. re'nU'ncie 

temporal ~~~~~eri~~m~~te 'a ej~~~~,;, dete..,;;iri~cla' profesi6ri, 

industria o c61n~rci~: ~in col' trato de trabajo obliga'rá a' prestar el 

servicio convenido por un período que' nó''seamayor'Cie un 'año y ne 
. - , ' ., ·.: .... - ¡. . 

o 
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FALLA DE OIUGEN 

podrá excederse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo 

de cu~lquiera de sus derechos políticos o- civiles. 

,~ :-edacción del artículo S• an't':es citado .. hizo que surgiera 

una vk1.enta lucha entre los diputados al obj.etarse el servicio 

obl ; 5at"'~-~io en el. ramo judici~1 ~·:.r~~~~~-~:~ ~~i~ .. ·p~-rr~·fo .. -~el~tivO a 

• ¡;fi hri1 .• .:; ciü :.rabajo, arguyendo· qu_~- e.i: artr~_~io: .'.4-~<~~~;~nt~·~~·ba ·1a 

1.il;~rta.J de trabt:tjo. 

Ante la gravedad del problema se al'ispend~¡:1a'~di~cusión del 

artículo s•, ~~~igná~d~~;; una 'éomfsi6n ~;di:>~~ia~·:'~~ 'debería 

estudiar detenidamente' ~i ~apft;;lo y .].~~ -· artíétilos • ~e~~~arios ~ue 
reglamentaban lc,~pr(:,b1 .. ma:s del tr~~ajo' . 

.-,---, 

·- - __ .-. -_ 
. - -- --- ---

Dicha (:c)n;i-;;iÓ~' tr~bafÓ en forma incE.santé.'° con intervención 

de los oÍ.pu~:ao'~~e h~{;í~n t~;.ad6 pa:r~e: ~;iil~ip.¡l en la discusión 

mencionada. Mari.o' d~' la é~eva Di~~:' ;,¡;:l ;3 de Enero de 1917, la - ---;--: --
-

comisión presenta al Cong,:e;so' cónstituyente ei artículo s• del 
. . -. ~. : ·~ : 

proyect~,·- coi:i: c:=:i:~rt·~ls .a,df~~·on~.ª' :Y: un nuevo titulo "Del Trabajo y 

de la Pr~vi~-i6~• 'social". ·estableciendo las bases conforme a las 

cuales: Artículo' 123 :'. El·:. Congreso de la Unión y las legislaturas de 
'·~ •• >; 

loe Estados 'deberári''<>.xpedir.:,leyes sobre el trabajo, fundados en las 

necesid~des_ de :~~da re9i6;,) sin contravenir las bases siguientes, 

las cuales i~gir¿~:~l ~-~~bajo de los obreros jornaleros, empleados, 

domésticos y artesanos- y de manera general todo contrato de 

trabajo. 
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Conatituida por treinta fracciones y un artículo transitorio 

en virtud del cual: Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas 

que por razón de trabajo hayan contraído los trabajadores, hasta la 

fecha de esta Constitución, con los patrones, ·,:_sus fa'millares o 

intermediarios. 

Este proyecto fue discutido los días 25 y 26 :de_ Enero, y 

finalmente previas las modificaciones pertirientés, -. se aprobó 
•' . ·. 

prácticamente en SUB términos con ;las· aclar~ciOrles necesarias 

surgidas del análisis de todas--y cada ~na·::de sll~':fracciones~ 
~- ' · .. · ·- '.~:· : 

Así es como nació--el,_a;Cíc:i'o'-123 'de ·la ·constitución, que 

consagra los derechÓs socialE!s':·~~i;'' lo ·que 

trabajo". (16) 
:~~~-

.- ·: : - , -. ;_ -. ··~ 

1.s.1- AIUilid• del Artí~Ülo 123 de le Conmtituci6n 

---. ·. ii>&Z.tad.:,: 

En Materi~ ~~{'¡ro~E!cció~:_·: ·las.· mujeres y a los menores de 

edad hay diversas 'Ji~~;;_;i-cÍ~ne_s: .i,C,.;': menores de 16_ ailos ,_y _las 
.. 

mujeres no podrán .;,;,;,· dE!dicados ai: trabajó noct'ií'rnó industriai y 

tampOC() podrán. tr'~bajar ~~ lds ~~t~bi',;6J,;.i~~tos comerciales -después 

de las 10 de, la ':noche,, , i>i¡;;~~c4~ 'Í~.s1~,ctC>: ',.~!las\ m~j17r~s , que 

laboren .. ~- hot .. les, '.'fondas,. etc; ya qÜe ',eón activid_ades difíciles 

de realizar;. 

(16) · oe' ia cueva, Mario; ''El Nueva oerE!cho Mexicano del 
Trabajo•, Ed. Porrua, México, 1993, p·. 48 Tomo I 
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Se prohibe utilizar el trabajo de las mujeres y menores de 

16 años en labores peligrosas e insalubres. 

Est6 prohibido utilizar menores de 12 años y la jornada de 

trabajo para mayores de 12 años y menores de 16 ai'ios se fije en 

oc~!.s l~crnc y re~pecto al -.:.rabnjo extraordinario se dispuso que por 

:ling(1n motivo ¡...odria emplearse a los menores de 16 años y a las 

~·:J~!!t.~o. cuülqul·:!r.'.l que fuera la edad de éstas. Para las rnujerec. 

embarazadas o cncint-.a, se fijaron tres reglas las cuales son: 

Durante los t.res rneDeo antP-riores al parto no deberán defiempcñar 

trabajoo físicos que exijan un esfuerzo material considerable; en 

el mes siguiente al parto diafrutarán de descnnoo, percibiendo 

íntegro su salariC1 y conservando su emplee y los derechos que 

hubieren adquirido por el contrato; y en el período de lactancia 

gozarán de doc..; descansos extraordinarios por día de media hora cñda 

uno, para amam .. u1tar a su hijo. Tambi."::1; ; · ., .. :n,..-::'I.. r:-ue para trabajo 

igufil debe corresponder salario igu..J... ~i -· 

las personas. 

.-~e ión a 1 sexo de 

'l'ambién hay disposiciones 

primer lugar, están obligados 

agrícola, industrial, minera o 

sobre casa para loa obreros en 

los patrones de toda empresa 

d'= cualquier otr .. :t actividad a 

proporcionar a loo t:rabajadoreo casas cómodatJ ¿ higiénica.1:1, cuando 

las empresas estén situadas fuera de las poblacion0s o eotando 

dentro d~ ellas, ocupen un núme.t'o mayor de cien L!:'ubaju.dol.eB, C1} 

ambos casos no podrán los patrone!J cobr-:ir cor.1._-.. reL~_d 1·n ... ' ,::a:i·.:i.ri~d 

mayor de medio porciento del valr...1r catastr~l de las casas. 
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También se considera de utilidad pública la formaci6n de 

sociedades Cooperativas para la construcci6n· de casas baratas e 

higiénicas destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 

trabajadores en plazos determinados. 

Algunas disposicion.es . se ,, r~Üeren al. ~~t~\,lecimiento · de 

ciertos servicios públicos. Lc;s·patrones 'est~~ o~ii~ado~:~ sostener 

escuelas y a instalar enfe~~~·~~~·:.x~·~ ~ .·.¡~~-i~: .cen~-~~-~-. '.d~ ;tl-abéljo', 
':-- ": .'.~ ".·'-,.:•:o·'.•: C \_ 

Igualmente están • obligado.e a ··~~t~~l;,¡;·er •.;¡,;~; demás' ·servicios 

públicos necesa;rio!' a la éom~~ida~ ~~ec~(~t°" qilei d~d~i'i~ •·;~pÚtud 
hábÚ con que está . rédact~do; )p~ed;,• ; •co~trlbui~ mediante .• una 

reglamentaci6n¡ a;:~~j(,"i~i i~i'~{t¡:;aci~·n .á.:.:1~s)pueblos; ····L~· Fracc. 
••'•A 

XIII "trata'· de aigtJilOa ;:ser~~tiéiCls .. pab1iC'~a·: .. ~com~·;;· SO"ri,: me~CadÓB/':"~enti-Os 
recrea ti VOS,-< et'é-~ · i"·-,·~r~:-~~n·~~--: que ¡-~~n ::1ós -~ :~~-ntrOS/de' ~~~~¡~~ ~~-i~uados 
fuera de las pobl~cion~s -Y,, cu!~~º- el ~ mlmero de- ~u~--'~-h~t;it-~-rltes'.~_~Sea 

e~- -- .- ""'>-

mayor de doscientos deberán·. los p~t;rones:; r~~ei:vai:; ú~ '.espacio d .. 

terreno no menor de s;o~o~metro~ cu~dr~do~ para, los?~el-Ji.C:ic>s ~ntes 
, • _.__ .· ... ,._ - ~ - • -·· •. ' • '-;c - ' " ' -

mencionados. Se preven'm~did~,ii· co~tr~Ía e~"Í:i~guez~y;'de''jueg() en. 

~~t~~iecii,;,d;i'tc:>;''~J;' todo cerit'r() de una disposici6n que prohibe <.;1 
'. '''; ··.'. 

trabajo, de expendios de' bebidas!•embriagántés y:de éasas de juego 

"""'" de azar. 

La materia de previsi6n so.cial 'es-11\uy ,a~pli~ ;;os:'icon~agra. la 

teoría del Riesgo Profesional ai dié~~n~'~'tqJ~ , i~~ e~~r~~,~~Í:~~ '~~rán 
responsables de los accidentes d~ trab~jo 'y d~ i:'.is· :~f~rmed~d~s 
profesionales y de los trabajadores;: '~u~ri.d~s ccin . ~otivo o en 

ejercicio de la profesi6n o trabájo.cjue éj;.'~Üten._ 
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En consecuencia los patrones deber&n pagar la inde11111iaaci6n 

correspondiente, según que el accidente o la enfermedad haya 

originado la muerte o una-incapacidad temporal o permanente para el 

trabajo, resp-onsabil.idad que subsiste a<in en el caso de que el 

contrato- sé!--c:.;i~tfJ~-:-~or mediaci6n de un intermediario. LC>a patrones 

están oblÍ.gad~~- ¡•;\id~ptar las medidas adecuadas para la prevenci6n 
e ... _:',' ' ' 

de acéidentes:·en :el \iso de las máquinas, instrumentos y materiales 

de trabajo-:y: a-. o;~a,:;izar de tal manera que las tareas que resulten 
·- .·. •- .... 

para la salud: y':i~ ;,;i-da de los trabajadores estén garantizadas de 

acuerdo a la-naturaleza.del trabajo. 

La Constituci6n ti:ata _de la importante cuestión del Seguro 

Social pe~~ ~610-~",,-f~~;¡- p;;,testativa. 
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C A P I T U L O I I 

COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

2 .1 Definición 1 

objeto 

2.2 Actividades, 

Obligaciones 

2.3 Funcionamiento, 

organización 

2.4 Registro, 

.Vigilancia, 

lriteg<'ación 

2.5 Fortalecimiento, 

'frascendenci~ .. y ·clasificación 

2.6 Comisiones éonsultivaa.de Seguridad e Higiene 

Comisión Corisultiva Nacional 
,·· ' . 

Comisión éonsu1C'iva ... Estatal 
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2.1 DEFINICION. OBJETO. 

DEF:INIC:ION: 

Estos Organi~ffios Preventivos se concibieron en nuestro país, 

en la i.ey Fed~r~i ~e]_ ·_Trabajo de Í931 y luego en el Reglamento de 

Medidas p'reve~t·i~a~ d~ lós Acci.dentes :de Trabajo de. 1934, ésta 

disposición · i:eg;al ·,·~-~·.,-·,-reformó. en 1978 : y cambió el noml>rn a 

Reglamento de se~~;i~ad e Higi.eríe: en el :Trabajo: 

' - '.-~~-~-:':·:_·_--:~-:~~:~: -

Para: ·J.uá~' L~g~_.ipi :,1,as-- comisiófles. - Mixtas . de 

seguridB:f:i 'e, lt'igi:~~~:(',-~·6'~·: ~-~:g~-~i~~~-~. cuy-a: -~--r~~~ión::-Obii~~-to·~~ia·::. -·está· 

prevista en la 'i_.~y :·F~d~1·a{del. Trabajo ~n' su~:-a~~í~;,1;{509 y 510. 

Deberá O ~~e-xi·~~i~-:~:.~~~ ~-t:od?:- ~~~~ry~t-~~~· .d-~'~-t-~abaj_o_;-~ ~~:~~-~~-~- ~~~6~~'u~-st~~-- pOr 

igual -n~~~~~:_:::~:;-- ·,--r.~P-~~,~~-n'.t~~t-~:~· -dé '.:-106' ···'tr~b~~j-aac;·re;s_-,: y~~,-~-~-i:~- ~:~-¡~~~n 11 
/·· ~-~~\- :~'.:~~::·:;·~i ~-:.< 

tfriciBfi-'a )égi0,1~1"6\·óf~,; un-.-su- artíCli'10:·_509 ~-~'.fii~1»1 _;'.~:;-~¿'.~·.:-:;,·~~n -c,~da 
empresa o est:~blé~i.';;iE!f:to . se ' o:~a~izi~;árÍ las ; ~tn;isi~~~~ de 

Seguridad e - Higiene, '.,qü¿ s~ juzguen nece~ar:ias/' · co'~puestas por 

igual número. de ;~p:Í:ese~~antes'ae'io'~ t~~baja~ores /d~;; patr~n; 
para investig~:Í: i~{ causas de; 'i~s~ ~ccld~~t~~ ; y : é;}fé:Í:medades, 

proponer .;~~ial~ p~~a ~r':v'.~¿G1~~ .·-.·~ vicgÚa:Í: que Ele"cüinpian". 
- -= ¡ -- ;'~-~- ; ·,, :_>',-~-;~··' 

(17) 

.Las coiisionL M¡~ta~' de ~egu'~Lad { ·~igiene conforme al 

instructivo 1~"9 d~l- R,79lamento de ~;~9~r'id~d ~ HigÍ.·~~: ~n el t~abajo 
"Son los organismos-'<frii ~~;.t~bl;~e o{~:.ie~;F~d~l:°a'1'a~1 T-:Í:abajo .en los 

'. . : ·,>,<"'\·.·_. :)·- - ,., __ ::::<.· -- ' . 

(17) ;L¡;;gaspi :veú.-~~.;.- Juari · .. A; ·._Discurso de Clauaura del V 
Congreso Interamericano, '.;de Prevención .. · de.: Riesgos Profesionales, 
México 1976 p.p. 1 " 
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artículos 509 y 510, para investigar las causas de los 

accidentes y enfermedades en los centros de. trabajo, proponer 

medidas para prevenirlos y vigilar que se cumplan. " 

·. '.. .:·. :: ,·, .. · ; 
.. . 

La diferencia de esas :deÍ:i~i.ciones eé :ae :que la Ley Federal 

del Trabajo es más a~pÜ~ ·ya '·~e' ·.:.~rE!ga como. debe' ser la 

Composici6n de las Comisi~ne~ S_;i~t~~ de 'seg\lrict~d e 'Higiene y 
:. ·. ' ''.. .. 

seflala que se deben de organizar.' el·:_' número d_e---~·cOmiS_iones :que se 

juzguen necesarias en los ceiit~Oa·:~ie :ti::ab-~j~:·-. 

Las Comisiones Mixtas·. de ·Seguridad· e ;Higiene. son Organismos 

que tienen por objeto/~Jesérvar · la ':i~t:,.9rl.~acl: física ·ae los 

trabajadores y prevenir'\ia~ l~·,;;'{.;~~¡¡;; qÜe: pU:ed1Ín sufrir; también 

estudia el ambienfe .~~:el '(¡ue se desarrolla e1··trabajo para evitar 
~; ... ;.:·-~--:- ' _: .. _· '.-''~---.·- ,--··.,_·-~-.·~-

enfe~edade_á~ '-:~~~j;;:~-~~-~~i<-." ~~~ -~-~~~,.~~~-~-~- :,~or.;: Pº.~-~~~·í humos,- :ga~es,_ 
calor, ~adi~cib,:;e'~, etci:. La ~Üf¿r;,,.;d~d~s del.. trabajo . depende .del 

tiempo ci;. e,.P~s~ici~.;, ·1 d~i ,'!Jr~do de concen~~~ción y de la 
·'.·· 

susceptibiUdacj i.ndividual; 
':?~'-- ,<-~-.-

.. - -,· · .. '"' 

También. tie;;~.; p~{ fi~alld~d ~X:evenir •y evaluar y controlar 

las causas .de~ J..~~-_::~~:¿:~,i~;~'.n~~·~',':~p·~opO~~!; :_medidas para pre~enirlos y 

vigilar que . se cumplan e~a~ ~edid¡s. 

30 



..•. ACTIVIDADES, OBLIGACIONBS. 

M~TIVIDADES: 

l' ·ni,;rei <l<= las actividades que tienen las Comisiones Mixtas 

ñ.t~ sesuridad e Higiene están: las de proveer el adiestramiento 

:;obre .. a prevención de riesgos y para ello promc:>verán -,que se 

i111pnrt:~ . cut"sos actualizados a los trabajadores. '. Lós ·CurBo's .'-que 
. -_ -· :.:- , 

ce~n i_1::yartido: incluirán la enseñanza de medid~s ::: conCr~tas __ de 

seguriáad Y, la conveniencia de cuidar lÍI salud;: de.l , trabajador 

dentro del centro de trabajo. Así mismo .'~n~i·iz~~á~C·:Los ~Í.esgos 
específicos, los problemas cotidianos y ·~aoihiéA; ;~¿: .. ~st~~ia~á,;' ·las, 

observaciones que hagan los trabajador~~;:~_.:·b~~~:··iO :::~~·~-~-~~{,:~e ::debe~án 
abordar problemas reales y específicos ,9ii~ eúos ~~·~o~{en' en; su 

t-::~;· < centro de trabajo. 
,'· .. 

~,r, '""·'-. 

Cada Comisión procurará queiE1d~:t,¡~~l~~s· d.e la• ~;,,presa o sus 

expertos en la. máterf~·-_.d:fct·e·n··=Cémf~e-r~i-léi¡;S·: °B0hr-e·'..te~~ii~·ae·-;~Se9Uridad 

e Higiene y medicina; del ~ir~baj6~-: ~;º~·.-~CoiñO; diSt~ib~i-~;:~ent-re sus 
----"- '°"- ""-:;-.'o.J-;;_. • :::--,- --· ~.;- "°"-

trabajadores, e instalarán' en los; i~gar~'¡, :;;.is.ihl.~~i ; p~;;.;a~entes, 

"Avisos Preven~iv~s/ c~i:t~ies y ,J:.eY~n~,~~; iiol:>~~. ',io~ · ;iesgos que 

entrafien -al9Unos :1.~~~~e~·;·-~ ·,'-\iá)·> ~~::-··:~ .. 
(-;:.: .. ~'_/".' .. __ ·-:.;· 

. ---~,:·. :;'.~ ' ' _, , . '. .. -, 
Como señala D¡:.;nisio; J. ;,K~;~.:,;~e coÍnpeten a 'las comisiones 

de Seguridad e Higiene las sÍ.guien'tes. acÍ::i vidades que son: .. 

(18) Peralta y, de la Torre, Vicente,. "Higiene y Seguridad" 
Ed. Asociaci6n Mexicana ·de .. Higiene· y'Seguridad'A.C; ,··México; l.980 
Ma}'º• p.p. a 
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l. - Investigar las causas de los ·accidentes y enfermedades 

profesionales • 

2. - Proponer medidas .. para preve.nirlas. 

3. - Vigilar que se cumplan. las dispos.iciones .;rdenadas. 
. . 

4... Poner" en 'ca·ri~cimie~to, :de.·· iS e~presa 'ias violaciones a 

los reglamentos' y a la~~~i:sp6¿ic{ones 
"",-;· />-- ·-.' 

s. - Dar instrucciones sobre· medid~s : pre~e'ntl. vas de seguridad 

e Higiene a los trabajadores. 

6. - Poner en práctica todas las iniciativas de prevención". 

(19) 

OBLIGACIOHllS: 

Recabar y concentrar un informe : breve•' de' los comisio.nados 

auxiliares, así como mantener surtido y al día los··,.bo.t:Í:quines de 

emergencia; sesionar una yez '.,al\ ~~~ /'.· di."~cu·ti·~·- to~~~·.~ .. l~~ · .. · -p~~~blemas .. .. .. ' '" ' '. ' .. " . 
planteados por los.· auxil,i~f~~TY,·~.;i:.eii6s ;nis~oa,· ~se i.e' ... ~r'itá~á un 

acta con lo observado, y, ;l•;u1;;prÓposiCiones :y. soluc:i.ónes, enviando 

una copia a la : oi.reé:~i6~ _ G<.~~;'~'i: de l?revi'si6n · sodai de la 

·_~':.".<. ·. .._ ~·. 

-~·· <:: .. "> . . ' ' 
(19) -Kaye; 'Dionisio J. "Relaciones Individuales 

del Trabajo• : .. Ed., T~emis~ .México,· 1990; p.p. lOL 
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FALLA DE OiUGEN 
-----·--···----

Cualquiera de los miembros de la Comisi6n Central podr.t 

citar a .Set.::>Lón extraordinaria si se enterara de una aituaci6n 

!epent i:.d qun amenazara seriamente la salud de los· trabajadores, 

· nfor.,.,.¡,· r•xclusivamente al motivo que ha surgido,• se pedir& a la 

empresu :J,:t:~~ se modifique. ,º ::-C:eS(e::\1a·:·~-'~1t~aci6~ ._·y a, ia vez ·se dará 

,- rif:¡o a la Direccl6n de)>r~yisiÓn sórii"ai> • 
.i !:!:"..;·, -.. '·. < > ·_<\: ::~:.-.::_> .,º~.-~ /.,<·_:- , . 

Ct;ando e>l problem"' r~~ui~rii. un: dic:ta~;;n'f:1a·~ó~isi6n Central 

se dirigir& por esc~it~ al O;;pai-'t:anl'~n~6 a:~ Hi9i~~~:; d;;l Trabajo, 

solicitando el . ~strid¡o • cor;~ápondienté: ': promov~r& ~6iiferencias 
sobre Seguridad e \tgi~;,~; haciendó ·.• par~~.;i;~~: ~i' ~~~icó ·de·· la 

';-'·· .\''• ,. . . .. . . " 

empresa, p~omoverán''~'onfe;,.;na~s ·;;;c,¡:;r.; seg'Üri'dad ':í:;;~;;;.;,·~ial dadas 
<. -~ ·: :~{p:_. ~~-;·-_:,-. ¡.'>·:. -:_-,, . . > .' 

por los ingenierc>'s; técnicos; 

~' ¡,-· .. •• 
obligaciones : de 'las "comisionée 

Mixtas de, 'segu~idad ": Higiene son preventivas, nunca serán 

ejecutiVas, por lo que, sus recomendaciones y peticiones se. har4n 

por escrito al patrón con copia a las autoridades " (20) 

2, 3 PllNCIONAMIBNTO, OR<lANIZACION 

FDNCJ:ONAllillDITO 1 

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, har&n 

recorridos por toda la f&brica o empresa por lo menos · cada mes, 

(20) Arias GaÜcia, Fernando. "Admiriis.trac;;i.S~ d·.,: Recursos 
Humanos" Ed. Trillas, México, 1986. 

33 



levantando un acta que contenga las observaciones sobre las 

Condiciones de Seguridad e Higiene, y las medidas que proponga· para 

mejorar las posibles causas de riesgo. Como lo seilala el __ articulo 

202 del Reglamento. 

El acta deberá ser enviada a la_ autoridad.del trabajo que. le 

corresponda mensualmente. 

Los Accidentes que oc1Jrran dehen · ser investigados ~n sus 

causas de los cuales necesariamente tendrá ·que elaborarse un 

informe. 

Los recorridos de ·la . Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 
, .. ·_ ; .. _. 

pueden tener 3 ~obj;.Í:ivos:' 

i. - observaciCsn 

2. - ~bserva6i.ón o~jeti~a. i>arcia11 ./ 

J. - obsei"a~ió;;LObj;;tiy-;.· Éspecia:1. 

:·_'. .. , -:· '-·' 
La Primera' . puede.' realizarse haciendo una observación del 

proceso de; producción>. en· los _lugares. s~guientes. Los locales de 

Servicio, los: ci;.~lrf~~~~tos de producción y los talleres de 
. '. '.:.'· ; ;:·--

mantenimiento. ' 

- - -_. - -
. . .. . 

· Lá Segunda. _es la observación que se realiza, sobre áreas que 

se conoc~n o s~ila{án co'!'~: peligrosas, para que se p,:opongan medidas 

concretas que puedan ser.aplicadas para prevenir los riesgos. 
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FALLA DE ORIGg 

La Tercera puede hacerse a petici6n de los trabajadores, a 

petición de la empresa, cuando note alguna condici6n insegura en 

""'~ lirP-il de trabajo. (21) 

~ara poder realizar sus funciones la Comisi6n Mixta de 

5;,guriti.::.d e . Higiene deberá fijar desde luego el programa del 

Ca len:.'. · io Anual de. re~orridos mensuales •. 

-:,: 

En los recorridos podrá. Újaree >.un 
·:...~> 

programa general de 

as11ectos po,; .. re;visar ¡i'.!i:fanénte;nént:é_ en báse a las características 

del Centro de trabajo:'como son en puntos sobre: 

1. -. Aseo 

2.--0rden· 
- -- - . . ;. ·,~ --.. ,· .. -- - - ·- -

3 • - Distribu~ló~ de las Ír;stalac.iones 

4 • - Maquinaria ·· 

s. - El equi:~· y {os i t~~baj~dores en el Centro de trabajo 

G.-

7. - E~tado y Üso • d~' herramientas manuales, 

s.- Escaleras, andamios, carros de mano,_ m~ntacargas, 

9.- Pisos y plataformas, 

10 .·- Grúas y cubrestantes, 

11.- Alumbrado, ventilaci6n, áreas con temperaturas extremas 

artificiales, 

(21) Guia para.el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 
Seguridad e Higiene, Edit. Dir. Gral. de Medicina en el Trabajo, 
México, 1978, p.p. 10 
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12.- Equipo el6ctrico, extensiones y conexiones, 

13.- Equipo de protección personal, 

14.- Ruido, vibraciones, polvo, gases y otros, 

15.- Recipientes a presión, calderas, 

16.- Manejo de sustancias químicas, 

17.- Cadenas, cables y cuerdas, 

18.- Accesos a equipos elevados, 

19.- Salidas normales.y de .emergencia, 

20.- Patios, paredes,_ tf!CbO·a··-Y caminos, 

21. - sistema contra· incendio', 

22. - Peligro de. e',q;l~~i6J po~ gases, 

23. - Estado:, d,i'.·m·a~t.elíitñie-~ta·:·p·r~verltivo y correctivo; y 
'~· 

24. e Protección en ·ei) punto .. de operaci6n 
-,.':· 

·.-- ._-,·-.1. 
~---:·1 . -.,_ -----:''..': 

Resumiendo se. ·puede_ < sei\alar. •.que • las ~ funciones de las 

Comisiones Mixtas d~ ·s:;t'~idad\e H:Í.gJ.;;;,;; ,;,~,:,:: InvesÜgar -las causas 
';>~: .- '• :- ·;- ' 

de los accidentes y· ;;rÍfe..:med;.d~~ del:. trabajo; 

Proponer medidas para prevenir accidentes-y .enfermedades del 

trabajo y vigilar que se cumplan. 

ORcaNIZACIOH: 

La divisi6n del trabajo de las·- Comis:i.ones Mixtas de 

Seguridad e Higiene es la base para. la organizaci6n .interna de sus 

miembros en cuanto a la actividad específica que. cada uno realiza 

como pudiera ser: 
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YALLA 1:m om~EN 

l. - En la elaboración del Plan de trabajo mensual o anual, 

en el ..¡ue se establecerán las condiciones de labores a revisar. 

2. - Redactar las actas m~~sual~B ordinarias y 

extraordinai:ias, t~ámites- _de perm_i~os. Snt~~-el · Patr6n. 

'·> 

3 •• un secretário,•qué'. anote:· laá-• observaciones hechas en 

4. - Enviar actas "a ·las -aut~rida~es. 
·:·~~;:·::-

,,:,...'!-

s. - otro _que 'p~~;ente ~~s. actas de :Los ré~orddos al patr6n 

6. - ·nar o'rientaci6n y capacitación a los demás _trabajadores 

sobre medidas de Seguridad e Higiene. (22) 

2.• RBGISTRO, VIGILANCIA B IllTBGllACIOH 

RBGISTROs 

Las entidades Federativas en auxilio de las , autoridades 

federales del trabajo, registrarán a las Comisiones Mixtas -de 

seguridad e Higiene que deben integrarse -en lo~' -c.;~tr~s de_ traba-jo. 

(22) Ibidem, p. 23 
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Se ha diseilado una forma llamada solicitud de registro de 

las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene que contiene los datos 

de identificaci6n de la empreca, y los del acta Constitutiva de la 

COlllisi6n, en donde ae incluyen la fecha del acta y los nombres de 

loa representantes propietarios y suplentes obreros y patronales. 

Una vez elegidos a los representantes, deberá enviarse el 

acta constitutiva al Departamento de Comisiones de Seguridad e 

Higiene de la Dirección General de Medicina y Segur.idad en el 

trabajo. 

Esta dependencia verificará y registrará la Constitución de 

la Comisi6n; dicha dependencia 

correspondientes. 

extenderá las ;,,,,;denciales 

En la misma forma se procederá cuando se efectúen los 

cambios pertinentes en la reintegración. de las. comisiones y cada 

vez que haya substitución de los representantes•. (23) 

I..a Secretaria del Trabajo y Previsión Social, conjuntamente 

con las autoridades laborales estatales ha establecido el programa 

de Desarrollo Sectorial en Materia de Administración del trabajo, 

en lo relativo a Seguridad e Higiene y establece lo que se requiere 

para que dicho programa se realice con el auxilio de las 

(23) Nueva guia para las Comisiones Mixtas de Seguridad e 
Higiene Edit. Dirección General de Medicina y Seguridad en el 
trabajo, México, 1976, p.p. 9 
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autoridades correspondientes. 

L~ vigilancia.de las Comisiones Consiste, en: 

A •. Fundame.nt:~lm~~te, en velar por el cumplimiento de laa 

disposici~nes ·.;·~~n~'J,¡~ ,·de lo.; reglamentos respectivos, así como la 

ob~ervación -~~ .i~~-·~edidas ·dictadas en ellos mismos. 

B.·· r.Os .';'reglamentos indican las medidas preventivas de 

Seguridad ·e iHgiene _que deben implantar los patrones y las 

c. .Para. asegurar ···el cumplimiento de las 

preven ti vas, :_.'.-{~-~,~~'.J,~'c6~:i~·~:;-~~~ 
disposiciones 

de 

D. En el programa de actividades ,P;,dx-'á11 que~;.~· fo~luidas las 

reuniones periódicas y ordinarias, 'l~~. cu.ii.;.;·_·c~'nvi~ne ,celeb~ar 
después de cada recorrido. En ellas se :est~Jiarán .lÍls '•i!',,f:icie~ciae 

_7~ ' ) ' ~ ' 

observadas en materia de seguridad e higiene: . ~,24) 

IJITBGllACIOHi 

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene. deberán ser 

promovida& para su integración por la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, el Departamento del Distrito Federal, las 

(24) Ibidem, p. 14 

39 



autoridades de los Estados, los patrones, los trabajadores o sus 

representantes conforme lo establece el.articulo 193 del Reglamento 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Es evidente que esta cuestión debe interesar mas a los 

trabajadores, debido a que son los afectados directamente. 

La composición de estas comisiones es la de estar integradas 

por igual número de representantes de patrones y de trabajadores, y 

deberAn funcionar permanentemente. 

El número de comisiones de Seguridad e Higiene que debieran 

existir en cada empresa dependerA según lo indica el .articulo 195 

del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de las 

siguientes consideraciones: 

1.- El número de Trabajadores, 

2.- Peligrosidad de las labores, 

3.- La ubicación del centro de trabajo, 

4.- Las divisiones, plantas o unidades de que se componga la 

empresa, 

s.- Las formas o procesos de trabajo; y 

6.- El número de turnos de trabajo 

La proporción de representantes. que constituyen esas 

comisiones depende del número de trabajadores que laboren en cada 

división, planta o unidad de la siguiente manera: 
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FALLA DE OIUGEN 

Menos de 20 trabajadores, 1 representante obrero y l 

.·De 20 hasta 100 trabajadores, 2 representantes obreros y 

reprc~;~ntantes patronales. 

J. - Más de J oc trabajadores, 5 representantes obreros y 5 

repre:sentctnt.e.; patronales; y por cada propietario un suplente en 

rodoa los casos. 

Para el caso de existir varias Comisiones de' Seguridad e 

Higiene se recomienda que sea nombrada una Comisión 'Mixta de 

Seguridad e Higiene Central, dando autonom1a a los auxiliares y 

reportando actividades a la central, la cual canalizará la 

información a la autoridad. 

La elección de los representantes de los trnbajadores se 

hace por el sindicato titular del contrato colectivo del trabajo o 

por la mayoria de los trabajadores cuando no hay sindicatos, en 

asamblea general. La elección de los repreaentantea p~ti·onalea se 

hace por designación del patrón o de sua rep~esentantea. 

Para el caso de que no designen representantes obreros o 

patronales a la Comisión Mixta de Seguridad e HigJ.e.n~, la autoridad 

lo hará en su rebeldía. {de acuerdo al articulo 190 de} i<eglamento 

General de Seguridad e Higiene en el trabajo} . 
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Loa requisito• para aer miembro de la• Comisione• Mixtas de 

Seguridad e Higiene de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 199 

del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el trabajo aon: 

a) Ser trabajador de la empresa, 

bl Ser mayor de edad, 

c) Poaeer la instrucci6n y experiencia necesarias, 

di No ser trabajador a destajo, salvo que todos los 

trabajadores presten sus servicios en tal condici6n. 

e) Ser de conducta honorable y haber demostrado en el 

ejercicio de au trabajo sentido de responsabilidad; y 

fl De preferencia ser el eoet~n econ6mico de una familia. 

Bl Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

lea impone a loa patronea la obligaci6n de proporcionf:' informaci6n 

a las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene de expertos 

t~cnicoe en materia de trabajo, y maquinaria que desconozcan loe 

integrantes de estas, de lo contrario serán responsables de 

cualquier orden negligencia o imprudencia que pueda poner en 

peligro a loe trabajadores que desempe~en sus labores en la 

maquinaria nueva que ae instale. 



Además expedirán toda clase de comunicación y boletines que 

las comisiones crean convenientes para el cumplimiento de las 

obligaciones que les impone su representación, siendo necesario que 

el médico de la empresa los asesore. 

Z,5 PORTALICIHil!NTO, TRASCSllDSNCIA Y CLASIPICACION 

PORTALICIHISNTOt 

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene registradas 

deben recibir de los representantes de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y del Instituto Mexicano del Seguro Social la 

información de Programas de fortalecimiento, que ·incluye el 

instructivo para • el - est~bleciinierito ,- y -:i:un~ionamiento .•de las 

Comisiones Mixtas.· de. Segú'ddad e;~i!i'i~r.~:\· programa~ esb~cíficos de 

tipo social· cOino ·~in:·-;·\,·-

2.-·Nutdcióni·'c__. :."J ' · 
3. - Planificación -~amiliar,· 
4. - Luch.á -don~;a el Alcoh~lismo, 
5 . - Campa!la <e~. contra • de la drogadicción, educación y 

capa~:l.ta~ió~ s~b~e :s',,gÜ~id~d ~ higiene en el trabajo, y 

6. - Los- que« se desarro'i1an postériol1llente" '(25) 

(25) Reseña. Laboral, Edit. S.T.P.S., México, 1977 
p.p. 16 
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Todas las Comisiones Mixtas de seguridad e Higiene que 

destaquen en el desempeño de sus funciones recibirán est.ímulos por 

parte de la secretaría del Trabajo y Previsión Social y del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

TRASCllNt>BNCJ:A: 

El artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo en su fracción 

XV establece: 

Obligaciones de los Patrones: Organiza'r permanentemente 

cursos de capacitación y aclies~I-;.m;:;;,:;~~ para; ~us ira'b~j ~áor;;~. 
--,=' 

consciente. de' lo pla.~te~~~/;;~ ~dn~id.;r~~d;, l~\t:ra.~cendencia 
de las Comisiorie~ Mixta~. de se9~ridad ,E. HigiE.riE.,. l~ Seci:'étaría. del 

Trabajo .y, ~revlsió~ So~i~l y ;;¡ \¡,:;~~itt~~~~.;~ica~o 1 ~eJ. Se~ro 
Social, han •implementado programas /de 

1 for~;.{~~i~i.E.ilc'c; en los ,·,. ·'",- '•. > .· 
Centros de Trabajo que se desarrollan a nivel . na'cional y en forma 

permanente. 

CLASJ:PJ:CACJ:ON: 

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, se clasifican 

en: 

l. - Nacionales, 

2.- Regionales, y 

3. - Locales. 
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Las Nacionales están constituidas por los representantes 

sindicales y_ empresariales en su más alto nivel, es decir, los 

comités ejecútivos _de loe ·_-sin_dicatos; y los representantes de las 

cámaras industriale~:f Dichas' Comisiones N:~io'!ai~s s~eió~ari ,en ia 

Direcci6n ~¡,n;;;;.:i i:de;{'f.le~ict~a •;:' i .;'~e~u~icl~'d. "±en- '.e1';' -;;ab~j~. 
peri6dic~ment~ k,a'j,;; l~ '~('.)~;din~6i6~'. d~'~uToir'~6tor d~~~ral. 

·' -·,,, -'-~-~ · .. · \ ~-·:, ~',,/,:·_ ~- .t 
Las Regionale:s i · :: sC>~ - un ·;:eslabón -intermedio entre las 

Comisiones N¡;:~io~al:~~ -y i;,,-~a~~;; pa:..a :·integrar -a; cada una dé_ ellas 

se atiende a l;.,~ p~~uli;rid;de.,'. de cadá r~gi6~ donde se u~iquen las 

empresas ind.i~ái:..i~:~. 

por· éad~ ~ -- empresa o 

establecimierito.'indistr~a1 - en: particular,. ~omo:-1a -indica ia· Ley 
-, ··-

Federal del- Trabajo/ 

La labor en' los_ lugares - ·, específicos
0 

de _trabajo - y las 

recomendaciones que. ellos hac.;~- :f;:.cuúa~ la ·tarea de las 

comi~iones regionales y n~~-io~~l~~;-
'!/:.:·: ~-?:·.: .--·, -

: _: ;~;·: 

Una vez i~st~h;,.ada _'una ''comisi6~ Nacional pC:.r rama. industrial 

sus integr~~te~' :~ ·~~,;~;.;~~i-· ~ 'i~' ei¡~~~acicS~ 'el.el - reglamento 

respectivo y pó_~~~~~:1J~~;~ a' re~gÍ.~~;-1~~-;;<:>t,ie~a~ espe;Úic,;s d~ 
Segu~idad e Hi~i_~¡;e' q\;'~ 'pÍ:~nt~',;-n iá~ co¡,{ision~s correspondientes a 

las diversas pl~nt~~ ¡,~d~~t;i~~e~': (26) 
------

(26) Ho~re-, y T~abajo, Edii. Dirección General de Medicina y 
ieguridad en el trabajo de_la _S.T.P.S., México, ,1976 número J; p.p. 
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Estas Comisiones correspondientes a las diversas plantas 

darAn a conocer -ias -reComendaciones que consideran_··adecuadas a las 

comisiones re9ional.es_ y loé:ales, ya qu~ éstas ti~nden a constituir 

un Vinculo más, est~e¿hO· 'entre las Comisiones· Locales y la . . . 

Secretaría del' Ti-"abajo y· Previsión Social con el objeto de informar 

y aplicar las .e disposiciones legislativas y reglamentarias que 

emanen de esta Gltima a fin de que se lleve a cabo su cumplimiento. 

2.6 C:OKrSIONSS CONSULTIVAS DS SBGURIDAD B RIOillNB 

2.6.1 COHISION CONSULTIVA HACIOllAL. 

El artículo 512-A de la Ley Federal del Trabajo, dispone al 

respecto que se organizará la Comisión Consultiva Nacional de 

Seguridad e Higiene en el trabajo, cuya función será la de estudiar 

y proponer medidas preventivas para abatir los riesgos- en los 

centros de trabaj~, "Y":_deberá ·integrarse por representantes. de la 

secretaría del Ú;.baj':''· y ~re~Úiión. Soci;.1 y. de salub'~l.d~d y del 
., ¡ '-;'o;··· . , '.-,;_·: c•c;: .. -, ·I , --.;:;:-o ~ 

Instituto 'éMexicario \d~l•> S~~;,'¿;" • sC:.ci;.l, >j á~Í /ce~(; .. por los 

:::::;::::::esV~;.t:::~:ne:··. :::~1~: . :~~:~~:íf [~~lTt ilf ]f;.~? :: 
Secreta~ía del. Trabajo y Previsión s.;'~ial; ;q\ii~~ ·tendrá '"'.~'.carácter 
de Presidente de la citada comisión. ·.:•·•. ··· 

En materia de Seguridad e :.Higiene ·en et trabajo, .. lá Comisión 

Consultiva Nacional tiene· las. atribuci.ones_"siguientes como lo 
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dispone el artículo 288 del Reglamento General de Seguridad e 

Higiene. 

l. - Emitir opini6n sobre los anteproyectos de instructivos, 

cuando as! lo soliciten las autoridades laborales; 

2. - Practicar estudios' -en mate;;,ia de Seguridad e Higiene Y 

presentarlos, a- la --au'~~ri~~d 'lab;7'al;-para que esta los tome en 

cuenta en el ejercicio\de'áus:funéioriés, 

3. ~ P~oponer a Ü ~:cretar!a -d~l '.f ~at,~jo y Prevbi6n social 

las reformas_ y ;~~ié:ci.~~e~-;-iiu_.-,- '. '. j~"~cio de~' ia -coniisi6n; dei.;,rán 

hacerse al texto del Reglame:-to. _ -·- . 

··-,,. 

4 :~ c~,;t~lb~l~ a - 1;;_:C-a:if;_;;icSn 'dé-. íil~ medida" é:once~~ientes a 

la prevenci6n de ~céÍcie'1tes y •.;'nf~~~dad~s ~e ~ued~n C.riginarae o 

producirse en lo;,- ·6eriti~s de trabajo; y 

s.- Estudiar y proponer medidas preventivas con el_ prop6aito 

de abatir los accidentes y enfermedades que se produzcan_ en loe 

centros de trabajo. 

2.6.2 COllISIOH COlfStJLTIVA SSTATAL. 

Las Comisiones Consultivas Estatales se constituirán en las· 

entidades federativas, las cuales podrán disponer y coordinar 

eetul:iios en materia de Seguridad e Higiene, a fin de proponer a las" 
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autoridades laborales, la adopción de medidas tendientes a prevenir 

los riesgos en·. l;:,s c . .;ntros ,de. trabajo de jurisdi'cción la.boral como 

sefiala la.Ley Federal del Trabajo en su articulo si2-s . 

. Las•. propias .. comisl.o~~s >Con~Üldva~. Estatales propondrán a 

las autoridade's;;;¡áb~r,;r,~~ .ffd~fa'iei:.'; '\as:~efÓ;:,mas o' adiciones·.que 
' . ~ ,;:-~ 

consideren ~~nV_~~«~~~;t~~~}-a1:', ~.~9~:~fü~.~t~·'·::'.~~n.~~~i' .. ae . Segurfdad e 
Higiene en ,el ·:Trabaje> \o ,<( sus' ,instrúctivos·. correspondientes de 

acuerdo con ~os:~'.'n~io.sXte~§oió~i~C>~ que acori~ezcan en los centros 

de trabajo de juriádi<':éión~ loéá1> · 

El arti<':ulo· 234\'· dél .:~egl~mentC> .]Gen.eral de seguridad e 

Higiene en .el Trabajo ~.;fiai~ c~in;, .. :e integraron ,dichas cbmisiones . 
. ';..- '<> . .- .\-.~.: 

serán ·P~~·~ecii.ci~~; ~~or '. i;~:~-oGOber~~dore)• .:.~e . l~~··· ~nl:idades 
federativas y en su' integraciión pai:ticip;;'rán .,también: repres.entantes 

de las secretarÍas'de1:;Trá~ajo y·Prevlsi6n:social, de s~lub~ida~·y 
' ' .... . -, •";. - :ú . 

del 1nsútuto i.i~.;.i~..-~~V~~f~.~i~~~ · sócta1; y}1~r·;c¡Ue ~<isf9iien .1ª". · 

organizaciones , de .. trabajadores: .y •.: p"¡¡"·t.;,;~~~· .~.:a .<.los:•;: que. '• c:c:>nv()quen 
. ;?(- ::-.'·~'~, :;':!_;\;!,; . .. :'-- .. '·"./,,-< ·~< .. : <';,\·,; '.;_::"_."; j' :·<-' .. , ~}_,·: .:·-~ .. r·-,~ . .,, . ·< 

conjuntamente, la Secretaría del.,Trabajo;social';·y el·,, Gobernador de 

la entidad carrpondientl! •. ~l :el'r~se~~,ant~ ~~/:l(~ecretada • del' 

Trabajo y Previsión social a;,t~ <1:.'.· co~isiÓn' c~;.s,;,ltiva · Estatal 

respectiva, fu~girá como secretario ~~: la:·misma. 
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CAPITULO I I I 

La Seguridad e Higiene en la Prevención de los Accidentes. 

3 . 1 Concepto, , Objeta e Importancia 

3. 2 La Seguridad '.;, ~igie~e :en .:.1 Trabajo 

3. 2 .1 seguridá~ en 01;;"r~;.;.j;' .. 

3.3 Los Riesgos'iie:Trab;;:lo 
.,_· "'-'' .. ;< '':;,-;;'.:,:·, ,\¡.'<.'.,' ,;·;.: :: 

3.3.l Definid.6n;de los.Riesgos de Trabajo 

3 .3. 2 Defi;,icÍ.Ón ;~;. ·.~;,~ii~;,t.; de., Trabajo 

3.3.3 Defin:i.¿i~n dEi Erifei;~d~d l?rof~si.;nal 
·<.:·., ,_ ,·, :- -...... · 

3. 3. 4 · Dis'únción :.;ntre Áccidente :de Trabajo y Enfermedad 

Profesional' ·' 

3. 3. 5 Riesgo~'.'de.~T~~bíljo~~'.;c;urrid~s d~ntro del' c.;ntro de 

Trabajo: ~j e'ñ' .. hO·~·a~ ::~~\~i¡-~~~~~~:·:~?- '-fo·" 

3. 3. 6 Rie's9oii d~ Trab~jo c:lc~r~i~6s, fuera del Cent.ro de Trabajo 

. y e~ hora~ de ~ l;;b;,r.;,s ,;oj~ 

Faétor~s ~;~{e:.;f¿9¡¿';;9 ;,e i~~:~iI~I\~~ en los accidentes 
-- • "><--

Medid;;~~;p,;;,·t.;;:;ti:.,;;ii ··· , e''. 

3.4 

3.5 . ,_ ·.-,.,,,,. -_~/'·_ :'::<>->::·_-~:_:·· ~:·· . , 
3.s.i:La Pre;;,erici611;dé :los:1Úesgc;s,,de,,Trabajo 

.,,,), -·-;:' --~".Jr- .e~.~.- ~ ,: 
3. s. 2 La , Protección i én la' Industria . 

3 . s. 3 La Pr;i~~~i6~;'.~¡i~6n~l:\ · · 

3 • s . 4 L~s cc:>i;,rJii y.·~;,, 'ec ~pli~aCiÓn 

3;6 Téé:ni~as ~~ic6lógÍ.cas para la prevención de los 

accidentes 
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3.1 CONCBPTO, OBJBTO B IMPORTANCIA 

CONCllPTO: 

"La Seguridad e Higiene Industrial es el Conjunto de 

Conocimientos Científicos y Técnicos encaminados a localizar, 

evaluar, prevenir y controlar las causas dé los accidentes y 

enfermedades a que están expuestos los trabajadores con motivo o a 

causa de su trabajo•. (27). 

OllJm'l'01 

"La Seguridad e Higiene en el trabajo , tiene por objeto 

prevenir los riesgos que generan las enfe:rmedades y, que ocasionan 

los accidentes mediante la aplicación de las normas específicas 

aconsejables. Con el objeto de alcan,;,ar una condición óptima de los 

factores que estimulan el desarrollo humano de los trabajadores•. 

(28) 

DIPORTARCIA1 

La Industrialización genera una creciente variedad de 

riesgos laborales; los accidentes y enfermedades del trabajo 

alcanzan proporciones alarmantes en nuestro país. 

(27) Arias, Galicia Fernando. Op Cit. p.p. 356 

(28) Loe. Cit. 
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Todo trabajador no solo debe estar consiente de la necesidad 

de producir más, si no, de la posibilidad ·de organizar su trabajo Y 

la tecnología de manera que la productividad los estimule en su 

desarrollo humano sin menoscabo de ella misma. 

De ahí la importancia de la Seguridad e Higiene para 

prevenir enfermedades y accidentes, que ae puedan presentar, en la 

realización de un trabajo o actividad. Estos accidentes se podr.ln 

prevenir con la buena aplicación de loa manuales que se refieren a 

la prevención de accidentes. 

3. 2 LA SSOURIDAD S BIGIIDlll SH llL TJIAllAJO 

La existencia de los riesgos de trabajo en los centros de 

trabajo es variable de acuerdo con una multiplicidad de 

circunstancias que condicionan su potenciabilidad, ésta variable es 

susceptible de ser medida con la ayuda de métodos y técnicas 

especializadas que han dado lugar a varias ramas de la Medicina de 

Trabajo como son: 

1.- La Seguridad Industrial y 

2.- La Higiene Industrial 

La Primera, aprovecha los conocimientos de la Ingenier{a 

para promover la seguridad en las instalaciones industriales con el 

objeto de prevenir accidentes, y 

La Segunda, api::ovecha los e conoc.imientos _".de _la higiene para 

mejorar las condiciones del ambiente de. trabajo y. -evitar el 

51 



desarrollo de enfermedades; ambas disciplinas se mezclan de acuerdo 

con las características propias de cada centro de trabajo y se 

aplican en los sitios en que sea necesario corregir situaciones 

peligrosas que pueden dar lugar a riesgos de trabajo. 

3. 2 .1 LA &•QURJ:DAl> mi •L TRAJIAJO 

Nos dice Jorge E:. Marc que la Seguridad Industrial es de 

carácter inminentemente técnico y tiene por finalidad según 

Ruprecht "Evitar daftoe al trabajador provenientes de factores 

mecánicos o químicos. (29) 

Rafael Caldera "Distingue entre lo.e riesgo" 'prove~ielltes. ; de · 

la inealubridad:de fas tareas ique ~C>r~espéi~d;;n·~a;i~ ;¡'.¡i9.i;;;',;;jy·.;''1os _ 

de ia peligroaidadde ·.;i1~~; q\ie L~orresp~~~e~'ª';~a. "~1~!id~·d en ·e1 

trabajo•. (30) 
,~,;--.=:,-''-.. ,, ·-={~:-·~ .,. . '<;1-.-

la 

Miguel Bermudez Cia~=r~~¡;po; su~~.;;~~ :~C>~.'~punta que ·~CÚando 
ley reglamenta el ccimbate1~de l~;¡.·- Úa~~asS e~~~~ed~dee, .-,_, .. ·-

profesionales, evitando sú ap~rici6n/es'~~~6~\e°;i;ei'.:í~;i.'{r1i.C> d;; la 

higiene del trabajo. c\lan~C>- el'· 1erii&i~d~~: ~¡;~¡.. ~edid~~ ,contrarias 
,_ ·----- .•. -.-.;:,·..:·: •,.· .• ,.·· •-'·· '1,·,. -· •• , •.".·. ' 

al riesgo de accidente de_tral:>ajo .P'.';s.a~os p~~~;-eJ.>dC>lllÚ1iC> de la 

seguridad en el trabajo~. (31) 

(29) Marc, Jorge Enrique. "Los Riesgos de Trabajo•. Ed. de 
Palma, Argentina, 1978, p.p. 11 

(30) Loe. Cit. 

(31) Bermudez, Cisneros Miguel.. "El Empleado y_ el 
Empleador•. Ed. C~rdenae, México, 1982. p.p. 740 
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Roberto Muñoz Román nos indica que "El afán de reducir al 

mínimo la peligrosidad y la insalubridad se manifiesta en síntesis 

en las fracciones XVI y XVII del artículo 132 de la Ley Federal del 

Trabajo que impone a los patrones la obligación de acondicionar de 

acuerdo con los principios de seguridad e higiene, loe 

establecimientos de trabajo y las instalaciones de maquinaria, así 

como proporcionar implementos de protección a los trabajadores e 

implementar sistemas de prestación del trabajo, conforme a esos 

mismos principios, para abatir los riesgos y lo mal sano en el 

desarrollo de las relaciones laborales. 

Loe trabajadores están obligados a su vez, frente a los 

patronee y compañeros de trabajo, a observar las medidas de 

seguridad e higiene implantadas en su centro de trabajo•. (32) 

El ~Instituto Mexicano del Seguro Social y la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, en documento elaborado conjuntamente 

nos manifiestan que la seguridad en el trabajo "Es el conjunto de 

acciones que permiten localizar y evaluar los riesgos y establecer 

las medidas para prevenir los riesgos de trabajo•. (33) 

Se puede decir que mediante la seguridad se intentan 

prevenir los accidentes de trabajo actuando sobre el ambiente para 

identificar los factores agresivos. 

(32) Muñoz, Román Roberto •Derecho del Trabajo• Ed. Porrúa, 
México, 1983,·p. 25 

(33) I.M.S.S .: S.T.P.S. •conceptos Básicos de Seguridad e 
Higiene•. NE, México, 1980, p. 13 
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Esta actuación técnica de la seguridad en el campo de la 

prevención·de los accidentes del trabajo resulta de mayor eficacia 

que la medicina del trabajo porque permite eliminar o hacer 

tolerables las· factores agresivos, con ésta eliminación es posible 

lograr auténticas prevenciones. 

3.2.2 BIGIBllll BN BL TRABAJO 

Según Cesareo Junior se debe concebir como 11 El estudio de 

todas las formas de protecci6n del trabajador, en lo que· se· refiere 

al desempeño de su trabajo, principalmente con el carácter de 

previsión de las dolencias profesionales y del in.ejoramiento ·de las 
"."-

actividades físicas, mentales y ambientales".: (34). 
·~-' ~' ''-~ -

;_ ~e. ~ -,: :.:-:· • ,- ' '; 

Además Miguel-;· •aermudez ·".ciSnerós. - nos.: -\ciridic¡;-;, que ··El 

higienista del trabajó' ~e·~~cÚbá a la.prevenci.6n d~:;1-.. iiísaÍubridad 

%;~udio ; fi;iiop~'íqiiiC:c> · Cie1;· :~~~/~ ·~ ,-de • las 
~ ·~ ·_o_o:.:,.':.:c_ • ~ _J - _, ,•;:~"- :.:.__'¿•_,· 

a través del 

observaciones de lÓs métodos .y.de loé localeÉI •'del~'í:~abajo•; (35) 

El. Insti~u3 ~~~i~a~: . ~s ;~eguro. sdcE~ · ~
11

it'se~Ltarí¡;. del 
":..;·. .. ·;:,_ - :.: ) ··'.,-. ·- ,.·,_ \,_ 

Trabajo y .Previsión'_socia1'/apu-;,tari'.qüe l~\hi.gierie'. .!8-· 1a\disciplina 

que estudia á . -d~t~r.niJ~ i~s ., .,;.;di.da~:" para; clririii~..V;;t-_.- y mej ~rar la 

salud, a~! coma para -~~~~~~-fr t1aS ;'.~·~fe'~l~d~d~-~ ~ 

(34) 
cit. p. e 

,. - - ~ ·;';-0' '._.,_'e 

Cesareo, Junior. Citado por, Marc, Jorge Enrique, op. 

' , '. ~ - - ~ ,, ' 

(35) aermudez, ciSneros-Miguel,-o¡,. -cit. p. 740 
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-. 
J,a higiene en el trabajo "Es la parte de la higiene en 

general que busca mejorar y conservar la salud de los trabajadores 

en relación con .la - labor . que. realizan, su propósito es el de 

reconocer, .evalua~>,y;'Cofi~_7'olar ·áqu~llo~·;--~a'Ctores cj~~ ·~e ~~~e,ran en 

el lugar ·de trabaj,;~· y: .que. -pueden . ocasionar .alteraciones en la 

salud". (36) 

- -

Se puede manifestar q~e( la higiene en ~l trabajo abarca: 

El ambiente' laboral·, - es deéir, las condiciones del lugar 

.Jonde se de~á~~~ilan; i~~ ~6tivida~~e del trábajador debido a la 
·'t·· 

.celaci6n que e~is~1t entre el_ •medio en que se desenvuelve el 
-., __ .. <,.''. 

trabajador y -lo~· hAbÍ:to~ -pereonáles de éste. 

La ·aplicación de loe principios de higiene debe hacerse 

reconociéndose los agentes contaminantes que resultan del proceso 

del trabajo. 

3.3 LOS RIBSOOS DB TRABAJO 

3.3.1 D•finici6n de Rieagoa de Trabajo 

Para Martín Catharino el riesgo de trabajo •Es aquel -que 

causa accidente o enfermedad directa o indirectamente . relacionada 

con la prestación del trabajo subordinado y que tenga por efecto 

(36) I.M.s.s. - s.T.P.S. Op. Cit. p. 14 
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la imposibilidad o la incapaci.dad total, parcial, t.emporal o 

permanente de la víctima para el trabajo. (37) 

Jorge· E; '·Marc·, nos· dice· que riesgo de trabajo "Es toda 

contingencia ~':-'P~~Xj.~·i:~a~:·:d·e.'.:"~afi~'-· o .-.~e~·igro>~n :'_'que pueden caer los 

trab~j-ad~r:es, Y~i~~-~º~:'.:.~~·~i.;io~:-~;C~~·i·~s ~I~~ori·:, Com1·ne~--- a-. t·odO ser humano 

por su" condi;6.i6~\:- ·~~-t~{;~; · pero,.,. que-, .~dq~i~~~~ mayor~ relevancia 

econ6mica,.- :jJ.~i~L~~ V.~":s~6i-~i:i:-/. cuan·d~ -·-~1,::~:·ª~·J\~t_·c;-_ es.>P~~~isamente ·un 

'""°'':~:.· :;={• ~' :g.r.;º!¿c,J!,, .;~,;º"·:,0~ ''·~~ •• 

trabajo i~dic;;¡~d~,.;.q;f~>;,5c,,; '1C,fi•:··a.;;,ideXtes'•y /enfertl\edades · . .; que 

están e~~~st6~ i6s trab."j~.dores c~~ ~~ti.ve de ~~s labores o en 

ejercic'io de :,áÜasº .·' . :'.e • . ' ·· 

- . -,~= _--. 
actual·. define. al ~~· ;ed~ral: del' T2~ajo Nuestra riesgo 

diciendo _ que·. -~-¿;~ ·~\~~ · ~:~.~~·~.id·~-~t~;~-:.\-y: \: e1=í~-~rrTiéd~des- ·.0 a '~~e,~: es~án 
--- 0-: ·-

expuestos los trabaja,dc:ii:es en ejer_cicio o :con ·~c;t'i;,o. del. Trabajo". 

3.3.2. 

-. ··:, 

Defi.;,i~i6~ de ~~~i;~ente de TE-~~:Ío; 
-= <~ ,. :>." ·->;--;:·~'.:"'.\.-.. ~::>_· 

Alonso olea .indica· que ·a:~.~id~;;~e de' trabaj~ "Es toda .lesión 

corporal que el tráb~j.i~~r :~:~~~ ~~·~c·~~~~~: o poJ:">consecu:ncia del 
--=-'> 

(37) Catharin~ Martin jitadop~r Bermudez; Cisneros Miguel. 
"Obligaciones en•elioérecho de1·:Trabajo, Ed. Cárdenas, México, 1979 
p. 170. ·-·· ·" 

(38) Marc; Jorge Enrique, op. cit. p. 20 
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trabajo". (39) 

Juan José Eta la señala que accidente de trabajo "Es el 

ocurrido a los 'empleados y obreros durante el tiempo de la 

prestaci6n de sus servici¿s,· ya sea por el hecho o en,oCasi6n de su 

Fernando,·Arias;Gall:ia;~osdice q~~·a'é:cidente de trabajo "Es 

toda lesi6n médicÓquii-úrgÍ.ca o perturl:>áéión •ps!q\.iica' ()' funcional. 

permanent~' ·.:·o _,'.-·tr~~~i~c;~¡~·;,_:. -;·¡~"~~~iat'B · ·o···.·poete!i:-.ior;- o la· muerte, 

producida. por' .~ª···~~cf~n 'repen,u.i'~ . ~e· ~n~ ~~us~ ~~terior que. puede 

ser. medida; sob~~~~~i~"f ~~ra~f~ .e'~ t~a~á':lo;•en ~jer~idic:> de éste, . o 

como consecuencia. del ini~r:;i, .. ; (4~) 

Nuestra· legi~lácl6~' e~:;su 'artículo 474 señala que- accidente 

de trabajo ~~~ i~;¡~· le=i¿~ .· ~rg.Íni'é:¡ o •perturbación ;~~cfonai, 
inmediata o pos~erié>r. • ~- l~ m~~rée; 'piodu.,-id~' ~~;~.it¡.i~men~e : en 

ejercicio!- o con motivo del trab~jo; 'c~~leequie~~ ~~~ ~e~n el. lugar 
·._.(<"·:-;·-:.y··. 

y el tiempo en qu.,;-s~ prési:e-. · 
;·:::,-: 
,,.;,_ 

. Quedan· i.ncluidos en. la .. defi~fC:i6.i ante'rior';1()&': accidentes 
·,··~ .· ·. ; ·: ;.: 

que se produzcán , al: trasladarse __ ele trabaja'dorJ'.directamente de su 

Cit. 

• ;'- < ••• 

. > > -) . . -<~. ; :~;- ~ /~_::~·~-
( 39) Olea, Alonso; ,cit~~o ~~r Ma~c J~rge 'En,z:;ique idem. p; 35 

C40l Eta1a;_ Ju~n José. citado por M~rc ·Jorge .Enrique Loe. 

(4l.) Arias~··CiaÜcia Ferna~~o~;:e~~:: ~it' p;~.-<362-363; 
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Entonces tenemos que los elementos de los accidentes de 

trabajo son: 

1.- Que el trabajador sufra una lesión; 

2. - Que .ésa lesión .le Origine en forma directa una 

perturbaci6ri" téfn~~~ai-, ::·~~~~~~en:¿e: o_ la '~tlé.i:te; . 
3. - ci~~ : .. :d·~·~h~,:._ i~~~¡¿~·-:~~·.;:~mti~-r~:~ :_·se oCasiane durante, o en 

ejercicio o con ;·~~~-¡~~::>~~:~:<~~~~~j·~~·:-' 
4. - . Que .. el ácciidente · se 'produzca al trasladarse . el 

trabajador .direc~~~ .. ,;-~~ til!', 9;:, dbmicÍ.uo·;al. lugar de trabajo y de 

. . ' . . 
3. 3 ,'3' DefiDlci6n'. de · Enfenaedad Profesional . 

La Organización. Internacional del Trabajo considera que es 

ºenfermedad·~;,6;tl!s:i.;;,,'al "Un daño en la salud que tiene u~a evolución 

lenta, estándo sus momentos genéticos ligados a la naturaleza 

especial de .. la· indust.ria". (42) 

con 

:Eug'."nio Pér.ez ·Bot.ija estima que enfermedad. profesional 

aquella· que·.· es:·,,: producida -.•P.º.r consecuencia del ;.~i'ab~jo, 
evaluación • i~nt.a: y p~~gresiva '~c,."~i.on~~do'. al pr¿d~,ci~or una 

in~apaciid~d ~1 .. ;·:1: ejeI'ciicio norm~i de é~ profesión ;, ~~ muerte". 

(43) 

(42) Marc.·Jorge Enrique, Op .. Cit. p .. 97'.. 

(43) Pérez, Boii'j~, Eugenio· citado por Marc Jorge Enrique· 
p.98 
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Le6n Lattes menciona que debe entenderse por enfermedad de 

trabajo "Aquella .. adquirida .. progresiva. y paulatinamente por las 

condiciones antihigiénicas o malsanas en que se desarr011a el 

trabajo las cuales sin , embargo no. logran ser consideradas como 

enfermedades P.rofesionales, . especificamente amparadas por la ley" 

(44) 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 475 dispone que . . . 

enfermewid .de.' i:ra.baj'a ,;Es todo estado patológico derivado de la 

acción c(m~inu.icia·: de': una:: causa. que tenga su origen o motivo. en el 

trabajo o en·: el ;~e.d~Ó en qtÍe el. trabajador se vea obligado a 

En .lo ·medular. fas i deffo.Ício;;es anteriores . ;,?nc.iptaan ·. de 

manera .semejant~ ia."e¡;f~i~~·dadcdel ~trabajo :per':' . s~;\ci~!·~ll. paso 
''.--~ ·-- ,,::·,_'' .<-"·.el 1-·: \ ~i .'...:· 

adelante. a1.·: prei::eptua'rla "-omoide;;,t~~bajo íy .•. ;.~: com~!profesional,· 
pues .el concepto 'de e"lltermedad profe~ional, ~es•má~~üm.i¿~¿,,ci; 'solo 

se refiere 

desempeñaran 

a/. enfernÍecl¡élés ·que ., podian: .· páde;,er ~·: f ~a,t,;,jai:io~~á. que 

deter~l.na.d6s'i;ófid(;.;·~ O pr~~~~io~~·~) lo ·
0

que la 

trab~j.;; allu1~t~·hace má~ amplio. el.concepto, 

integrando en éste l~~ ·Jo~ ca.'~sa~ de iós ''rl.es~~s · de trabajo 

fundamentales; ~i. o~~g~n' j:.~;;ú~J ·~~···el tr~b~j~ {el ;edio ambiente 

enfermedad de 

en que se presta.el ·servicio.· 

(44) Lattes, L<lÓÍl citado p.or Marc. Jorge Enrique p. 107 
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3.3.4 Di•tinci6n entre Accidente de Trebejo y Bnfermedad 

Profe•ional. 

Bajo el rubro genérico de riesgos profesionales nuestra 

legislación ha contenido las dos clases de infortunios que sufre el 

trabajador; aunque gramaticalmente·la palabra riesgo no se ajuste, 

por su connotación de simple .:posibilidad, a la evidencia que 

implican el accidente o -1.i·enf;,rm~dad las 'cuales deben considerarse 

siempre como pat~~~i~;~ ,~·ntOrt~'~:i~~; ~ .. ~~o<'.i~m;::·m~~~ :~~.~-~~cta~i~:~. 
·;~;.~:·:::t·' 

-. '.' .;:~.:~~;:_~ «'<: 

La mayor parte 

idea para disúií9ll{'~ -ei ~~~i·~~ri~~·~',; l:, ~~~~rme'd.iii:>coii~i.;he en· ia 

diversá áctu~~i6íi de la causa que provoc~\~·, l~~i{jn ~~ de~ú,, la 

insta~tari~id~d 6 Í>i:~9:r;~ividaci Ci~ ·1~·, ckJai.:: ;y;:'= _ > 

La Inl~a~Lnlid,8.tl L l~ limitaC:ié>ri de ,}ac~:Lc,imiento en 

tiempo·.re1aü;;.a~~ri1?r.:c;?:toy/es;io ópueÉÍtoa ia ¡>;:o9resivil:!aci; Así, 
·.:!"}>. '°'""'·- :'_-~;:;,-_, -"C--'-.--.:::_.;. -·--. ~, - • -· ~ 

un ~olpe.-;·:~::-u~a- _c~·í_di ~--·OTU~ ;._e·~_fµ:e~-~~--~~~;~:en·::;u~-.- p~~iO.C:iP_~-~ ,,~··_u~ f ifi que 
son próximo~-~ ~u" pue~e~; ;.,,; det~;mina~os c~~- c~rri;~ci. c.- .. 

.. ,,-,. 

o'., _,. '.::.-:, ·:~ ~ -.-,,: ' .. ~---· '~ ; •. , 

profesionales • fen:iend;;-, como los 

accidentes, su~ i:a~~·¡¡· ···f~'~r·a·: __ d~·i·. ~~~~Ji·~:~~ .>--·~~/:~~-~á~~·~{~·i~~i~~Uirse · de 

éstos que en la progresividad de su ,apadci6n_y de áÚ. marcha". (45) 

(45) Cabanellas,_ Guillermo, "Tratado de Política Laboral y 
Social• Ed. Heliosa, Tomo .. 11 •. Buenos Aires, ·19e2;··p;'12e. 
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La distinci6n entre causa improvista y causa lenta es, sin 

embargo, relativa ya que en la práctica se considera como 

improvista la causa que puede durar una hora aproximada por otra 

parte, la causa determinante de la enfermedad profesional puede, en 

algunos casos, obrar en lapso relativamente breve y a dosis 

relativamente grandes. 

3. 3. 5 Ri••110• de Trabajo ocurrido• dentro del Centro de 

Trabajo y en Hora• de Labor••· 

Partiendo de la doctrina sostenida por la escuela francesa, 

se trat6 de fundamentar la obligaci6n del patr6n para cubrir los 

riesgos profesionales de sus trabajadores en el principio .de.'qué el 

empresario, al instalar su maquinaria y equipos crea u~:·.ri:~s9;,··Y. si 

algún trabajador es ·víctima de esa situaci6n, .· res'uüi ·~~~t~~tivo 
. ~ . -. . . -'.o: .. - ' -

que el patr6n s':'a el respom1~bl~ de e~e incidi:mte;~. ",- · 
!.?::··· -

C~mo ·. lo, :i~~ic~; · ¿ba~'~1i'~;, ',"P~~;.t;:J ~{'.-';':~~en~t·e . sea ·en 

ocasi6n del·.· i:rab~jo::'o ·dur.{;{te?é1;. se-lpreéisai cÓmúnmente que la 

jornada laboral tiaya 'dadÓ c~n\ienzo y ~qiie el )~a~aj~~~~ se en~uentre 
a disposici6n:_~~roemi~e;~ri~-.... \4~L .... . ) ". . 

5~-.t·· -:--'.----.·-: ¡c. 
• • • " ''.·,:·,' "<V.;;:,' • . .'e' :¡ - •" •- ."e" - i'.• • :, .:,: •. ' ~-. ·, , •-, t; ~: •. -.,. ;'; ·:-'" 

El accidente indemni~~b~e; ~s .,1 que ocurr~ en el ejercicio 

del trabaj~ .. y -~~~: ~-~~}:~6 .)1~1~fi?~º}:,e~/'é~~e, ~'e,;t-¡d~: el /1l1~tii~to 
Mexicano del se!J;l~O: S~cial •d'etebninará l~ l1a'hu~;~~~a del acéidente, 
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de acuerdo al conocimiento de seguridad o inseguridad que existía 

en el centro de trabajo. 

J.J.& aleegoe de Trabajo Ocurrido• fuere del Centro ele 

Trebajo y hora• 4• Labore• 

En relación con los accidentes ocurridos fuera del lugar y 

en horas de trabajo, se ha formulado el siguiente principio: Todo 

lugar donde el obrero se encuentre por orden de su patrón es el 

lugar de trabajo y siempre que ejecute un acto por orden de aquel y 

lo hace en horas de trabajo. 

. -·;."' ~{>- :.:·.¡ ,· ·. -~ . 

A pesar de la dificultad·. que ha presentado ·1.; «iet~rminación 
-"' ,., . ., .; ; "•• ,_ . . ··-·· .. .- . " - . . ~ . . . 

de la naturaleza de los . .;cciél'e1'fe~c ~curriél.;á fuer.i' del .;;,entro de 
~- :::.,..-. ,_. ·", .. 

trabajo se puede obsei-vár >que'' en~ i~}época¡~p;~.,~t.'~~Ls.,_;'11¡.9u" •·. ª 
considerar como accidente éle tr.ibijo'· ~1'/q,;e .,;~-:;~r;¡; .,;¡:,· el : traye~to 
del trabajador para llegar a su centr~ ci<!' ~~ab.ij'o ~ vi~eJ~rsa. 

En éste sentido debe considerarse, entre los accidentes de 

·' trabajo, todos los casos que directa o indirectamente se relacionan 

con el servicio que preste el trabajador al empresario. 

J.4 FACTORllS PSICOLOOICOS QUB Ill'l'BRVIllNIDf lllf LOS ACCIDlllTSS 

En éste apartado, se hará una referencia a las conductas de 

accidente o conductas riesgosas, esto es, aquellas conductas que 
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inciden directamente en la ocurrencia de siniestros y solo se harA 

referencia a las conductas m&e frecuentes. 

Bartley y Chute consideran •que el término fatiga a6lo 

deber1a usarse para describir loe sentimientos de lasitud y 

desinclinaci6n hacia la actividad que caracterizan al individuo que 

sufre fat.iga•. (47) 

Camer6n seflala "que los efectos de la fatiga tienen una 

semejanza cercana con los efectos de la privación del eueflo". (48) 

Para Peniche la fatiga significa una dieminuci6n del 

rendimiento; /un.a P~.rdida:, dÉL la'· capacidad .. 'de. producción y,· que· se 

manifiesi:~ én~ térnil.noe d~ volumen, (>réci.;i6n,•· ~~é~~~~ci"a, dari'tidad .· 
- ----_,- --.:,-,;. --=..." ·~-=·-

y/o calidilda.· (·4·9·);:·:·.-·-- - · í--·: 

"La fatiga en términos~Heiol6g1:,cos/ta111l>ién•~é refiére a un 

grupo de pro,ce'áo!"'p.sl.col6gicoe•;a¡,ódados"a,i'á :dislllinuéi6n o a la 

pérdida de efi'éi:~ii~i~ y h~lliÚd~d : en e el deeempeflo de una tarea •. 

(50) -·-.:::(,·.:,: 
"';'-

·,;": .-. '~"- ' '~-- -. i ,. 

(47) Peni~~é';' ~~~~:Carlos A» •Psicolog1a de ios Accidentes• 
CECSA, MéxicÓ.1985i p:.? 27 

(48) 11>~~~~ ~:· 28 

(49) Idem 

(50) Idem 
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Las dos formas típicas de la fatiga son: 

La fatiga aguda• 

Esta es provocada en primer lugar por el trabajo muscular, 

generalmente es muy intensa y es -acompañada-por dolores_musculares; 

en éste caso, la pérdida de eficien~ia-es ~as:"je;,a y usualmente la 

habilidad se recupera tras un periodo de re.poso. 

La fatiga cranicas 

Ocurre principalmente debido a un: proceso de acumulación, 

éste tipo · de . fatiga no desaparece por los procesos normales de 

descanso Y.: r~cuperaci6rii ~Í d~-t~riO~~ de la.habilidad en éste caso 

es difere~te ,: a·:: la~•aguda; : porque: se manifiesta po_r-· l~ frrupc.i6n 

espontáneá de. co~duct~; rio d;,;s~~bie's que el ~r;l,~jad'.6r no puede 

controlar y clu:; p~r · l~ ~~~:~~; le llevan a cometer errores que 

redunda~ en ~u t'~~bajo. 

En cuanto a la fatiga cr6nica' Peniche ·nos'.dic_e· •'que es un 

problema psicológico primordialmen.te, por 

"aburrimiento", rechazo a la tarea, 
/::.~ 

pérdida d~ la ';;i.niC:ia,tiva, 

apatía, negativismo, y depresión; síntomas .. que·, en···.1a·_,medida qUe la 

fatiga se intensifica, también se incrementan .. · 

Muchas veces éstos síntomas se acompañan de disfunciones . - -. . 
orgánicas, tales como hipertensión, ___ t_aquicardia, .- trastornos 
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gastrointestinales, gastritis e incluso síntomas m4s complejos como 

migraffas y neuritis, así como trastornos neuromusculares•. (51) 

Los diferentes tipos de actividad y condiciones de trabajo 

van a producir·., diferentes tipos de fatiga durante el trabajo 

muscular· .la fatiga · se va a desarrollar, según las posiciones y 

grupos 'de ·~ú~b;Jlc;'s ~tilizados; en el trabajo intelectual; la fatiga 

también ·d~pf'.!~d~~á.·~·de_.las condiciones de trabajo y .de la intensidad 

del mismo, ·:así'" como dei tiémpo: expuesto ~l mismo.· 

Todo· h~mbr~ :ien~" .:ri• ÍílTiite'} d~'(1~ i~fo~aci6n ., que pÚede 

procesar en. u~ 111~m~~~º .··~~~~ bajo 'éirctlnstarici~~. ~~Í>e6tii~as '. 
. . ' _' ._:. ·::~-/: ~.~. 

La presen;,ia_,de' l.i fa¡;iga den~ro 'del·• &miitt:o •laboi:al es 

fuente de ,·i;~~~ .. ~~~~e~' ~J.n~~~t~d~s, s¡end~ · •su principal 

consecuencia l~ ~;~;~~;~6,; de ~;in .. iestros. .. .. . . . . 

La at:enci6n: 

Es la p.arte más impo17"tante de un proceso más general que es 

la conciencia; .. pudiéramos "lla!"arle. atencividad ... Este .. proceso de 

discriminación' d~ ': esi11TI~1os' "e~fá' también' altamente relai:ionada con 

el procesod~1a:percep~Í.6n~ 
,.' - '•/ .}·~~- /· ·-- ' _- -- ·- \ - : 

El trabajad~r.para poder.elTiit~r co~ductas adecuadas requiere 

de la·discrimiriaci6n adecuada para ello. Deb~d:Í.scriminar cuando 

(51)· Ibidem p.· 29 ·· 
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emitir u omitir un acto, debe coordinarse con otros; en éste 

sentido, está atento a las señales del medio ambiente. 

cualquier falla en éste :sistema de discriminación llevará al 

trabajador a cometer err~~ee¡,,, ,·¡-nc~~~e~·~a-~·do·· >~~t~ni~ticamente lan 

probabilidades de accident~OC 

La atención es· para :"p-~~i~h·~-·~ Lai:-a ~:~l:l_n·.·~p~-~-~e~'~ .' P,Si'c016gico que 

interviene en la maYor'.·~~:~~~-:.de. l~~,~~~·ti~·id~d~~\h·~~~ri~~ ;·y _tiene una 

función electiva y seléd~~~a ~: ;1os~~st¡~J'1i,~ del medio ambiente". 
o-;-· 

(52) 

cualquier,:' pers;,if ;¡·)Jd~l~.·>una ca¡Íac.idad' 'adecuada en la 

discriminaciÓ~ d~ ¡~~~,í~~l~~; ~ill ~lllba~go, ·· ~~b~~os de'jar que ésta no 

es una. capficidad ·iri~~~TabÍe ' ilorº ~i·' ~~ntrario, que . úuctüa a lo 

largo de la j"r~~d~~;l~bcir~l: 

En· és'l:é .. ·l>ro'ceso; j~~ga· •..;ñ·' papel importante . las funciones 

sensoriales ''cualqui~r f~lla :~;¡ 'aete;;,'.in'ado. tlpo'C!e ··trabajo pueden 

ser definiti~~s·. 
. .·., ., - : ': . < 

La. di~-~-¡~i-~·{'~n·;~:~-d~ ~·.1~:1~ ~:-;agJd~i~ - s_~ns:~~~k~·;->~ e:~p-~c~a~~en;e · 1·~ 
agudeza visiÍal; }inipide~ d:i.sti~gÍlir •.•ciertos ~stí~u168 cié:L •ambiente 

... - ~ . ,:: '=- •• . --.-~,-;' - -. -,- - - .... -- ·-. ;_ ... ~ - . - - ·-- .• , ' • . • 

que son señales.;·de,~peÚgro y esto:·<ierá. origen :~e\siñiestros, de 
éste modo se h~h ,·re~rlZado estudi~~ donde ~~se. ~~ic:Íe~C::ia • que los 

trabajadores·. que ;;'~ \i~~~;, "capad.ciad vI'sual r~q~~rida. para el 

puesto d~.traÍ:iajo ~~ ~cC:Ici~~~an,C:6~ ~&~fr~cuenci~; 

(52 l Peniche · Lara Carlos A. Op. Cit .. p. 32 
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Cervantes Serondo nos indica •que un aspecto importante 

relacionado con la atenci6n, es la presencia y/o presentaci6n de 

estímulos dÍ.stractores que atraen la atención del trabajador en 

momentos de ejecución de actividades con alto riesgo que demandan 

una alta concentración•. (53) 

Estos estímulos distractores hacen que el trabajador pierda 

la concentraci6n lo que provocar& un siniestro, "éstos estimules 

pueden ser ruidos intensos, la presencia de personas o cosas 

atractivas, un reloj colocado en un lugar inadecuado, 6atoa 

estímulos se convierten en incompatibles con el desarrollo de la 

actividad laboral•. (54) 

En un estudio realizado por Jiménez O. •se observó que en un 

departamen~o de troquelado donde se registraban accidentes que 

implicaban desde la pé.rdida de un · dédo , hasta•. Ía. amputación de loa 

miembros superiores, •. existía. una . c;,nstantt en ei' horario en que 

tales siniestros oc;,.rrÍ:a~·. 
·. -~_,_. ~ ~~ 'o-5: 

Se procedió a ·· itlv~stig~~. . var.ia~l~~ ·. d~ ~!'~. que . tal~s 
hechos pudie~~n. ~e~ ~u~; ci¿~~iF~~~.~~G' ~~~<i~tfJ~~~1~~tff~1~i~.~~ntó .~e 
control· de situación'..de••prueba; .. e·ncontrándóse.•. que:;un; reloj ; .de 'pared. 

al ser.· eliminaddi;'de ·;'.;¡) . l~~i~ ·~~r~~1.;'di~~ ri~9~t'i ;_;;,-;,(efl€e ~'.;.;,,; · laC f ~e e 
"''°"; - - -"''"·-- - -"" ... \~· -~º -~::;-_"~;..ié.-'·c· 

·-...,-,, «;··.:::~:·.'.·'<-/.:' :_,·· '<>" "" .. ,.< 

(53) . C~rvantes: ~~~~~~~ . Emilio .. A;sic~logía ~~iic:'ad~ . al 
Accidente· de·· Trabajo" e· Revista ·de,.:Psicología ·' .. General<' México¡. ,1972 
p.9e3. ··<· · ;·,· ./···, .. ··:Y,. 

·. (54) TUrbi;.\í;c, '.r-iarc~l •t.ós· :Factores ·8únianos ··en·· loa 
Accidentes de Trabajo" Ed .. Progreso Argentinai· .. 1971,· .. P:··952· 
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.. 

cuencia de loa accidentes, ea decir a mayor tiempo de ausencia del 

reloj, menor ndmero de accidentes•. (55) 

En resumen se puede decir, que la misma distracción es 

provocada por el desgaste flsico que sufre el trabajador al 

exponerse a largas jornadas de trabajo y por Aste motivo pierde la 

atención y por ende lleva a los trabajadores a emitir conductas 

erróneas y a que se incrementen los riesgos de trabajo. 

Las -clonas1 

Las emociones funcionalmente hablando •se refieren a las 

reacciones neurovegetativas y en especial glandulares del organismo 

ante los estímulos, de tal manera que a lo largo del tiempo, por el 

proceso de asociación, el organismo desarrolla reacciones 

específicas hacia determinados estímulos • (56) 

.. -;·',-O:.·.-. 

Un, estada:: emocional entre los accidentados es la depresión; . . _-.'·· ..... , 
estado que se:.·caracteriza por sentimientos de minusvalía, pérdida 

de la aut;;e~~i~~; i'.'ie~~i~ientos de culpa; es una devaluación de uno 

mismo. 

CÚando u:~~.'b~j~db~ se devalda asimismo, .se incrementan las 

posibilidades ~~- ~~f:iii ··~~· siniestro por la tendencia autopunitiva 

que acompaft~ a{· ~~ta~<Ó.e~;;~¡c>nal. En éstas condiciones las pÓsibi-

tss1 Reyes,,.Pori~e Aguatí,;-: "Administracióri i:le Pérsonal" Ed; 
Limusa México, .1979 P.· ·134 

(S6) CerVantes, Serondo Emilio, op; cit. p. 990 
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lidades de que un trabajador cometa errores son muy altas. 

La agresi6n ea para Peniche Lara 

frecuencia presente en la ocurrencia 

"Un estéldo · emoéional con 

ci.e,··· ~·ini~·~t~~s~. consiste 

principalmente en sentimientos de autbaÚ~niaciÓ~·. 'thosÍ:illd;.:d y 

acciones punitivas hacia los demás y el ambi:n~: ~~· g;~ .. ~~l;,·:· (57) 
·', 

·;·~:·: ,' __ ;:_?".-(·-; ~-·,_ 

Para el desempeflo laboral es de·. ef~,~~i~~ j~pd~~ancia el 

control emocional que el trabajador pueda :'~je~ce'r '•áb~~e•sl: mi~~o; 
ya que de ésta habilidad dependerá en gran :~eJ'f~a/.CiJ~};;;~t~s ~atados 

;.•¡ 

Las actitudes siendo una forma;' sistemática - de reaccionar 
. .::-:-,.,. 

ante el ambie~te, juegan un p;;'p~i-;;n~ia°·génes~s idE!JlC)stlJinieEltros, 

de manera que un trabajador ,;c;n ;;na e adút~d· n~gaÚva h3cia sus 
.-" ·;:-i- . -

compafleros de trabajc; dÍ.smiriulrá;:'éu '(;é>{aborací.6ri;: ~e~Úzará el 

mtnimo trabajo posibié<~;.c;>.,se.-i>reó~~pa'rá 'i:ior)e1': t>I~ríi~t.~~ de1 

grupo, ni pondrá át{.i~i.6~~ a,,10 que su~.ida~~ sus:~ó~~an::-;;~; lo que 

propiciará los . e~~~~~ .. ; aÚ,,;e.;,;a;á -~.()ª ri~'~gcis' '~- '~~r ' ende 

producci6n de sini~si~C>s: · : ::_ L .· . :) , > 

la 

"Viver· ~a ; ~~~J~~;~~~- qil.,,· f()~--o~re~~~ _''satisfecho.e 

trabajo, integrados y; par'tícipes de iá. ~.;presa; ¡ señ;.:lan como causa 

de Íos -~ini~-~~~-~~-~'.·:·~-~-¡-~~~:-~-¡i;~~-~:-'. P~~:~~ri~i~-~-~- ·~é~~~-~. ~6mO. di~trac~i6n, 
negligencia, descuido ... :· 

(57). Peniche, Lara Carlos A. op. cit. p. 37 
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Mientras que los obreros insatisfechos de sus trabajos poco. 

integrados y poco partícipes de la empre.ea, citan con más 

frecuencia -las - causas no - ~~7sonal~s . lo que in\Pl Í.c~ de una u otra 

manera la responsabilidad ·de la.~empresa. en e.l. sini;,str~, tales como 

el ritmo d;, tia~;;'jo> deficiE!nt'e; pro_tecc~óll de ~é)s ' tr~baj<l~ores, 
máquinas y' herr·amient'as/\JOt-had8.s: .. exceSiV:aa 11 ·_·_ (sB)··· 

Se p~ede 3re6iÓ: la!~~~~~rt&~E 2e •juegan las. actitudes en 

la pro~uc~iÓri d~ áiniestrc:is • y la ~;;c;~~ci~~> que tienen los 

trab-ajadore·a-··de los '.~~S~~~,~-~ _. \Y-·: 

Propiciar emociones negativas a los. tr~bajad~re~'. p.;Í' parte 

de la empresa, no conduce sino a tener un gru~~ ·d'~· ~..;lbajo·;~~f~rmo 
. ,: '.:~ .:, -. ·.' 

y todas las consecuencias que ello implica; . _especialmente 

incrementar los riesgos y siniestros. 

3.5 ICSDIDAB PJtSVIDft'IVAB 

La Previsión significa: "Acción y efecto· depreveer, tatTibién 

acción de disponer lo conveniente : : para at~~?l~f.t '.ne~.,}.~a.d~s 
previsibles. Preveer quiere decir, prepar;,f;• ver ·co;n an'ticfpa6i.ón, 

con~cer, conjeturar, 

suceder. 

prevenir, 

evitar el 

Por último preven~:fo~' ~l~rii.fi~a; ';ci~Í:Ón y efec~~ de 

preparar y dis~~'si~ió~:qti~ s;,. hace ~~Úcipadam~nte para 

ries~ci º k~k~ttar u~;, C"os~" Ys9>> 
'.:.· _.,' 

(58) Cerita~t~s, Sor~ndo Emilio op, c,it. p. 996 

(59) oiccion;,;:.io enciclopédico Quillet, t VII, p. 256 
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"Por regla general, la previsi6n no es posible en laa coaaa 

individuales, pero si cuando se consideran conjuntos o 

conglomerados. de personas, empresas. Por definición entonces, la 

previsión es posible en los fen6menos de masa o de conjunto 

tratándose ::de grupos.· humanos, , encontramol:!,s ei conj,lri~~ .de :la 

previsión· sociai, co¡;1iiétente .éste en un ,.i.ntfoi.p~~ :·i~;,· causas 

destr~ctoras • d~ la · s.i.Íud, >ia i~~e_'p'~u.feasct_~0ón·'···q,:ufe1:~_ .. -_ ieclª_-_._._;_•-hiye ••. c;h;oa_ .. -.. :;d~_ei~d-·.·.:.•_ªt •. r_am __ biasmj .• aªr• 
con objeto de>-~;,i_'~~:i:;:'su':'acció¿; . _ 

impone al, :i~dÍ~i~~o)~i~~~i;,{.-a •iii~::~<Íu~~:·d~¡ ~-~~~·manera no se 

enfrenta; la : px:evisión ; ·: eoclÍ.l ~-é.;~t~~P,~ªr. ~E~*~~IaÍ~~nt~ al· 

trabajador. }/ ~~ti~~d.;; ~~ ci_ampo caéción :- i;i'ara'.; incluir:¡ también los 

prop6sit?s de ~i~t~~ ;~1 ·'~~v~i moral, ¡·¡;tele~~uái: ),;;sóciai de dicho 

tr.i.bajador~ \60) •0;; ----- .- _ _ <.< .-·~·.:- ·· • · 
. ,,; ~·( .. ~·::ó.:.-. 

- ' .; 

El · desarrofi~ -~~-w~~- i~~u·~~ria: •es.·. {¡_¿~:_•trae consigo 

innumerable~-· ~iéegÓ;. de' trab~j.:; 1;;;. .,;;ualée i Ú~~~;; ·su cauaa 

funda11\~.:ital~ent~. -.. ~;;'"¡,{' f'~~b~¡k.~ ~·;~ q{í;;''~-·;·~~~ª." puede conocerse 

exactamente. c;:ori ~ña:~~;~~ ·¡~~~~ét~gaciónjen/,vir'túd.de la cual se 

desprenden' ~1a:i:a11\~;:;t~ .. sJ;• C:;)r:lsecu;;-1\cias y proponer alternativas de 
t·o·.: <·;;::-. ,,. "...:\ .. , · .. ,. ·-·· '•-

pre~isi.6n. •· ·. ,::.·:);:·,;- ~>'·_: . 

~~--.-· ,,, .. -~:·~/·~~ ;'{;~~···":~~;>:\ ,·~!;~·,; 

PrincipTaal~m-·einét-~e·--.-_h.-aPy.'01·_·r;•~_ª.• \r";~~~~d~~\~~;erÍ:'.:'di~_aJ:-; los riesgos de trabajo 
- . los.~de.;-tiózo;n· que 'producen en la fuerza de 

"'"' ·.: ·:·: ••• 1 .: •• :· ·.' • 

trabajo, la producci6n y lá' soéi.eéiad, 'en._éste sentido la inetrumen-

(60) Lara, Sáenz 
fundamento de la Previsión 
Diciembre 1971 p. 417 
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taci6n de las medidas preventivas juegan un papel importante toda 

vez que tienen la pretensi6;:. de disminuir la producción .de riesgos 

de trabajo . 

.. 
P.B. Junke nos dice que la finalidad de las medidas 

preventivas de los accidentes de trabaja.·e~.:•de que .el trabajador 

viva para gozar el respaldo de ali b~~zc;;>~ue; su ·~sp~~a ;:.,; llegue 

prematuramente a viuda; que su~::~~,,~.ifo~·~:~. ·~.~~~ª~ "'. ~~dre ;... lisiados e 
,. -~-· .. ·· ~'.~·<,· >.-· -:<· 

inválidos que antes fueron hombres · fúe'rteii; · n«:l representan en· lo 

sucesivo, un subproducto de· la fná~~s~~Í.~~ (61) .·. 

,_.-, 

Krotoschin, en su.obra .i.iis~Ú::u'cÍ.o~es d~~\2ec~o de Trabajo, 

afirmó "la obligación de ~r~~J.;.j.(>~ co~~~e~~" i~:'~ró~~cción,dÍ.<la 

:::::ª:e ª~:º::::!~ytl~d~:n~t:S~•·if Liír!f N~!:,:rer~:;~:~:n!~r::::: 
al trabajo; ' de ,ia ... ' i:;tala·~¿;;~:~ 'y ~á~,:i'i.~'a;; .: ~i911;r1:~. ~i~ i~' rni~ma 
organización dÍ.l. trabaj.;,, (62) .. 

> -,- : 'l -
: :~:<·. :·~,:· 

Ferrari 

(e;·;.'.' 
~-~- . ~·~ 

'iiíanÚiestá ; que• '"ei:.'probiema: de la 

insalubridad en general ya ~~~ '·p~;:Üa f~~m~ ~d · C¡u~~ <. se d~be de 

prestar el· se;,'.'icio .. º por la~ .'."~tei;~;.a.¡>?:iln~~. o:product.~s ··que se 

manipulen, ciértas ~-n~u_S-~r~a~·:-; ~ ::-Ci_e_-~~-aS_; ~_:t_~-r~~a·._.· ~-~m- ::·pernic-iOsas o 

nocivas para ia salud ~e¡ h~~,;{>;;~e~~e','¡, ·¡¡~¡,.~ h~6h~, a veces 

inevitable, suelen tomarse dÓs 'el~~.;,,;. :d.;,.~~~i-da~ i 

(61) Guillermo Torres T~rija· op. cit .. · 

(62) Krotoschin citado-po,;_~Cabanellas,'_Guillermo. __ op. cit. 
p. 111 
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Unas destinadas a reparar al trabajador los quebrantos que 

los ambientes t6xicos e insa.nos provocan en la salud y otras 

encaminadas a evitar la .insalubridad o reducir su coeficiente•. 

(63) 

Algunos aspectos ;~~b~e 'las medidas preventivas de los 
'~·- -: 

riesgos de trabajo son: .i:.;.· h'i9i~iie''ind..;strial; clínicas de trabajo; 

• 6rganos de prevenci6n'., i~~d.t~diones de ~ifusi6n · sodái: ,c~mités 'de 

~~~~:iz~~f ~!~!ii~~~t~~I{:1t~~i~ 
y restaur~~· :u ~~~~~i~'.;i~ p~~ la J:~.e.~~~a;;~6rt'\; :~~~;;~PQ~ci6n.; ~a'í la 

función pr~ve11i:_i"~/~~n~'ist~ '.en .• es~~dt~~'}10.s,~;riedio~ de pr'~venci6ri. y 

apuntar lo.a . pelig.ros' "·a\;que. 'ést.'án 

~nseaá~d:~:i~~· ·~ 'd<iterici~i;,.;;~.y '.tomar caufe1a&·~ 

En México ·1as ~~~id~~· ¡~~:~~~fida se encuentr;.n .. conte~id~s 
l.·,'" .<---,-----=-- ,.,_,,_· .. 

dentro de. diirers()s regl~mentos?yileyes ~ordinarias· que c~mplementan 

a la Constit,;ci6n.en íÍst.·~ m;.ter'ia, ~o';;;;,• son:. 

·t·.:_.·:~-:~:~::··.:·· 
1.- Reglám~nto' Ge;;eral de Higiene.y seguridad; 

2. - ·Ley Feci~ra1 ciei'~ra~ajo';. 
3 . - Ley de : s17guró social: 

4. - Ley. del :i:.s.s.s:T:E.; 

s.- .Ley de Salud 

(63) Ibidem p. 112 
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Los aspectos que comprende el reglamento general de higiene 

y seguridad en el trabajo, que es donde actualmente está 

concretizada toda la: labor_• preventiva son: 

Condiciones,. de> segu;ridad ·'..<!. higie_ne en los edificios Y 
•'.-F: 

locales de 

los centros d~:trába:lo _. · 

- Prevenci6n Y,: protéi::C:ión: contra incéndios 
' --¡.,. 

- condiciioneá '.del -ambiente de.trabajo 

- Equipo cié protéc~i6népersona1 
- Condici.;né~; ~~~~~~les Ú h{!;iéne . 

- comisio'l1~~~,;i~-~~~ ilé'áeg;;riciaci é higiene --

- servicioa:p·re·venti~-~-s- ~~:~-~:~¡~·¡·~~:- d~{ tr8baj0. -
,. . . . , .. 1,· (';-?' ·:::!;j;y ·· ··.··'.:;:~ -~ 

3 .5.1 La Pr.;;,r,¡~¡,i6ii. :~e~l~~ Ri~.;~c,. de :T;abajo 
c·e:'.~'~-

La. prevenc·1·6~ ;:_~,d-~·'.:· ·ic;s_-~. ~-~ci'd~·nt~~ labOra.1es ·,en. ·.-:~~u conj ':1nto 

para ser efic~~· r~Qi:.~~re no,:e.;l.,o cié l;¡ ~~tivid;,d de los técnicos y 

profesio~i~i~.;) ~-ino d"' la .l?ártl.~ipaci6n ; activO::: de 'todas·: laá 

personáá qu~ i;it~~:;.~~é?; Cifr~!~t~,;.g f illd}re5fr-a~~f te; -en ;1 -'~~~ceso 
de i'a prodüccii6n\y .;.li;;.:a:.np-1iá.Tiéni:eVen'E,i> í:ráb~'.f~-, cli;;, e1 · llombre 

~¡' ~e;,_·'-' ''·::{,'.:_. __ ,·.;:-

real iza'~ . cU~iquie-~~ .. -~e··;~~~~~-~-~-~- natúraieza··~---

'' .· .... " 

apliquen l:a.;-~c;rm'a.s blisl.c;.~ d~ prevencú,~';de éstCis ériesgos, tanto 

las que se refie-~en. a la. -acción -c~lecti;;~, ~orno son_ ias de una 
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fábrica, como aquellas que se refieren a nuestra conducta personal 

frente a las condiciones que nos rodean y que pueden afectar 

nuestra- sa1ud, pr<?duc~.en~o accidentes. 

La preverición,de Íl:>s',rie;,51(),¡,d~··trabajo no debe;limitaree al 

daño a los tr~baji'l~()~~ª"~n~jeX:~i~io''de'~u.:'i';.b6~.·,-ya que'.en muchos 

casos, 
:, ··,,,,.·,-._. 

ca0:sci~~·t·pueden ~- t~~ién :clfei:tar . a las pe.~so_nas .. cercanas a· la 

fuente de pelig~(). . :"• 

\ . ' '\ < .•..• 
En la '. prevl~ción, d~ <é~t.;s riesgos' ~~ben pa~,I: ki~a( todos , loe 

sectores. 'io~ organiem.;s i inte~~.:.:c1;;.;;;1eE1. y'. ~a~il:>n''á1e8;especialmente . 
• ';:u. ::;_ _, -~;- ... ___ ,_ ,,__ 

se ocupan éie laé'Iírl:>b1érüaii•d.;;\i:~abajo ,'Yá <IUét1a•E>relrencióri"de los 

1"iesgos sol~~ent~ ~·~ ]'.()~¡,~ • coÍ{ la] p;,rt.l.CipaC::ión;;~~e t~dos .. los 

integrantes d~ i'a emp~e_s.:.:', o ~~ef m1cléo . del ~~~~j.~'. ~~- c~ .. l~ier 
natural~z~~~-

Ningún 

descub.:ir e'us causas y corregirlas de. inmediato, ~~it~lldO nuevos 

accidentes. 

En este sentido _se_ deben de~cutirir-\ae condici~nes capaces 

de producir los_---~c_C_fd~~t_e:~·i;_~~:~.e.S _de· ~-Ue:" és~~-~\~-~~'.·-~r~d~~can; esto es 

posible y deseable/'pe~o ~n ~i c~'s() •infort~nad~ d~ que el ~c~i~ente 
se produzca, aúll ~~an~~ ~~~ ~~ll J.~~{~~ le~~ o ad~ sin· 1e~ión, ·. d~be 
aprovecharse i~ .~~peri~~~¡~ ~ri~ad~ ~~ lo\ oc~rddo' pa~~ evit~r que 

. . ' . . . ~ .. : . : . ' ·'. . . .'} 

sigan produciéndose; l.:;s_ s.iniestros; por_ ca\l"ªs_ permanentes que·· puede 

suprimirse. 
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Es conveniente que en cada empresa y centro de trabajo 

exista personal encargado de hacer éstas investigaciones en todos 

los accidentes. que oCurran, ·y .determinar lB.s medidas,.:~e .prevención 

que deben aplkar,,e. siéinpre hay qÜe 'busc~r )as condiciones físico

mecánicas.:· ~ns.~gur:as'. y·./-~?:3 ·;:fa·~.-~~~~··~; h~m~n~~·'.:·:-~~- ii~t~~~-iéne"n_. ~~:la 
:..~:,:~~~~, ~ 

.. : _, . " -- . 

3; s; 2 ~~· Prot~;cc¡¡;n en .la :i:~~~~tria 
en perma~eOte estado 

de limpieza ; ál infoi~~s~\ la '.'j o~~a~~ Deben 

proporcio;,ar~e a,'~:~ trábaj~dorés: cua~tos' d~ asee> en suÚci~nte 
mlmero 

).:·,:~: 

El · despr<.:ncHrnie~t6 de. poi~(); humo; ga~' 6 :~a~C>res< por razón 

de ciertas activicÍádes~provocia peligro para los trabajadores que se 
hallan -e~;:--~~:~·- a~¡~i;t~·¡: ·:· _: :··. ·. 

De ahi'éla'. r~~6n para evitar ·la contarninaci6n del aire en los 

locales · do'nde, se· t~ab;¡'j a•. 
:.: ~-: ' ? .. -::,•.::; 

; ·:· -- :.,_.': '! ;-_'.: ~ ... 

"Debi'do ,a q;:;é el p~i~6 ~{emeÍ1t;) ~uya• co~posici6n es 
': ·,: ·:. ~ -·; ·:.;et:,·~-.,,-... , . ,,, . - •;·. 

variable 'por· la' naturaleza ::q\í1;TI1cia' y , sus::propiedades . físicas; así 
·~ .. ; :;;:"'":'<'•:.·· 'r"" '.- '.;.,e,_ .. ·.>-·,],:., . . ""· ,,_:; .. ,_-.,.:. ,-,,,., .:;;:,-~--- _, . . :- :' : 

tenemos' los: llarnado,s ;'pol':'os :~inertes;'. ,los cuales. pueden' provoc'ar una 

ligera lrrita~i6n''o ~n~>.n~~~oc~ni6sis .. p6r'ia··· lnfiltraci6n en. el 

aparato re~pi~ato;ie> .deX p_o_1voc d~ cÜvérsa~ siíst~ncias minerales 
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como son: carbón, sílice, hierro y calcio, por ello afecta 

particularmente ,a mineros, canteros y pi.capedreros". (64) 

Lo anterior P>;,ete~de. '.- indi'car hasta donde llega la 

peligrosidad ':de." éstos:. elementos, que <pueden .. ·.provocar desde una 

incapaCidad parcial () ~~m~~r~~ h~~tauna t~tá'1 y ;pe;anent~, y en 

casos extremos la· muerte. ·'. ·. ::.·' 

' .,, 
Para eliminar los elementos . el medio 

industrial hay diferentes siati~¡~ m-;;~á~ico~ ~;;;~º son: 

.. ' 

·,cerca de: la fuente de Las campanas: ·deben· situarse '-1ó 

desprendimiento de los· cont;.'~{lla~~e~ .... , 

una 

Aire cC>nd~~ion:al',. :s ~·[;() de lós mejores medioe p~r~ obtener 

ventilaci6~}. y•, hu.;;~¿Í.~fi4~l'~n ~~ecu~das''. en .. los .locales de 

trabajo, ya que con és~'ii ~J."~~~'.na ,se p~ede~ ~olltrolar fácÜmente los 
~- :.> :- j• ·:,; ".:: · .. :,.,::_{~-.:_·;.>.,:;.: .. . __ '.::, 

factores humedad-temperatura.· 
~:~-?::· > '.i_::.~~~'.-~ _, ·.:';_':; 

__ ;_. .,:.:~-'.. ' -~ . . -~ 

Proceso-. Humedo:'_;: •7cuandó de .,polvos es 
··~h· 

excesiva, se· coni:rólá por "la' humedÚicaci6n, ya que :'poré éÓte medio 

se conseg,¡i~á c¡J~': l¡;.; 6~nt~~i;,~n¿~~ · se dep~sit~n. por' ~r~~eciád en él 
«':":>¡ 

suelo.· ··:•·" .- ... ___ ¡·--

I1 umina~i6T.I: . Los locales·. de . trabajo' • cC>ntarán 
natural 

;. 

con luz 

(64) Hackett~ W.J., Robbins,·: G.P •. "Manual de Prevención de 
Accidentes" ed. ·Alfa _Omega¡_ México, 1990 p., 64; 
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o artificial suficiente para que las labores se ejecuten sin 

peligro de accidente para el trabajador y· sin. perjuicio para su 

organismo. 
- ' . . 

Aunq~e. · .. la { ilumin:ció~ c':on~lene• q~~ · • .;.;~ • má.; _, bi. .. n '.abundante, 

deberá instal~rse l~ a~i.Úí.c~;~i ~~ ~6d~iql1ci no dañe';;. ·la vista de 
,. '. ~- •' ,, 

los t~_a.baj~~or,e~·- .con proyecCiones 

obliguen a forzar i>§r ~~~&s\~ ;i~I:~~ 
'>.-. -

; :.,-¡' ·-~~·:, - .: . ~.</" 

"La ilumiria~¡6~i~e~e . ~~Ú~~ de .i1~~c~i6neé que no proyecten 

aombraé sobr~ l~·~ l~g·;~ .. ,¡¡' o m.~teriaies qu~'l.ní:.!resan' al' t~abajador 
a observar bien~. (65l;~ ,~ ;/ ' .· ... ··• ; ' L. 

Herramientas .· d{ ;,;~;,.;;•:La~ i;,;piovisaCiói:t causa ac~iderii:.;,é, es 

una frase ciert.a cu~ndo .;.; í~·~í?1ié~ ~1 1 eR:li1eC!i ·~¡;:i;;.'siÍi~ii~~ientas 

de mano. Es frecue~l:e·?~~ co~i.e1~P'ro~ós~~º:~~e\~nC:''int0rrumpir 1a 

tarea• se aufra-la-teritaé::ión•.Cie>i'uéar la primera'her';:ainieñta que se 

tiene a la mano, trat;i~~'fd~!a.i'~p¿~ia .. 'a'i un \,;;~lpar;;. ~t~~~ ri~ fue 
':\,\,··.·. •,'" · __ -,,:···,:.;;·· :··., ,.·•, -·~~ _;_ ··i _k:.~·. ';::c.;· 

proyectada, . o bien, . continuar ... usando. la;, herramienta sin: 'prestarle 

el cuidado debido y :-·~~ { ma~t~~~mi~~f o ~e e.; ne~es~~i~ para su 

utilización 

Ruido: No cabe .. duda· que .. el, mejor método para· controlar un 

problema de ruido' está , eri. la '·t~ent~ del mismo, evitando que la 

maquinaria o los sistemas emitan sus ruidos hacia la atmósfera. 

(65) Cabanella·s; Guillermo;· Op. Cit. 12l. 
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ESTA TESlS 
uua DE LA 

HU DEBE 
BIBL\ülEGA 

Esto es posible en muchos casos, y se cuenta en ingeniería 

con la tecnología necesaria para que loa nuevos sistemas se 

produzcan dentro de un nivel de quietud aceptable. 

"El Código::Prá~tico relativo al control del ruido recomienda 

que para • .,,.;~ exl?~~i..:-i:6n- continua a lo largo de una jornada de ocho 
1.'•':->,· 

horas, el nivé1"cié'1r¿Í:do no deberá exceder de 90 dB" (66) 

Radiaci6n: :-)·E~t~ . ea · una cuestión que corresponde a los 

expertos •· .;;; . é~te ·:~ Úp¡;' de trabajo, no obstante ea prudente indicar 

sus princi~io~;·bá~i~~a: 
~: , ' .. • . 

. ~ .. -," :--~< {i 

La . eiépo~icj_·,5d.0 a -la radiación deberá reducirse mediante el 

empleo de-· ~íindaje';''·~C:mservándose a distancia de las fuentes y por 

una comproba.;i6rL:~-. ~6ni:toreos adecuados de las zonas de radiación. 

-.>-' ·,·/.·;, -, -

El conirC>1'>: leféi;tivo \P"~~c!I!' basarsé en el disel'lo de 

laborátorio:, en ~~os~,l.'r~ce~i~~:"nt~EI - escritos-, en · las normas bien 

definidas •párá /casos_;: de>e!"erg~n~i,.,'i.- en ,el entrenamiento e 

instru~ci¿íi'del p~rsonal; en las 'comprobaciones de contaminación y 

expoáicióñ utú:d¡~~gc mdni i:'art:~' •.. en : lá;>" i~ipecCiC>nes regulares. en 

la 6C>nsl!rvaci~~ 
radi.acti :.ro~ éiiie 

de ~~gi~~rC>~ i:á1ea'como un diario de los materiales 

~-~·~.g~~~e~~~t-,~~ .. ~i-~-a~;~~ seguro. 

"Los riesgos ·'siempre presentes en las zonas de radiación 

deberán ser puestos· ~n ,·relieve mediante el uso de: 

(66) Hackett W.J. Robbins G.P, op. cit. p. 44 

79 



1.- Aviaos acerca de la radiación, 

2.- Una clara indicación de las zonas prohibidas al personal 

no autorizado, 

3.- Unas normas firmes en el laboratorio; 

4. - La aplicación ocasional .:d~·;·;~á6ticas . de: choque, 
. . . - -

utilizando para ello películas acerca d~: la: s~gui::idad, . y citando 

casos concretos". (67) , ·, ... '., •· ·. .:. 

La prevención· de áccid~~~e¡, 'del. tráb~jo0,~ las co~s,igUientes 
lesiones se i1eva'O :~.-~-'·:·e·~~~-:·, '·p~~~~:;¡~-c/i~6~~~dc}·i:·ú~ ~-~--~~~i~'..\\;'i~cundante 
seguro, 'guá"rda~ en Í'~~; iná~iriás y ~~~c~~os• y·:.~étodci~ seguros de 

trabajo, ~ÜnqÜ~ ~"e ·~a~ \~~~'~bi~cidÓ ~ie'rto:<nd~~;~; ele'. normas que 

e~p~cifi.~,;~;i~,~>~:q.li~it'~'¡;, iJ~·":~~ ~~sd'I;; '~i~Jfi;~~!,:~~ g~,;rd,;s de las 

máqúinaii,· es: t6d;;vía'2,in~~ho".'.1.;/<lJl!\qrieC:!~\:¡i~{:~ic~J:' respecto a la 

d~·termi~·aci'6n · de ··mét~dó-S~;<¡:'~-e-gü-iria·~--d~~ .:·fi'b~j"~-~: ;~"1 :;~'-.·--
;,. __ ~)<~\: ,•· ._,:~;,:y.·- .. ~.r;:, -,·~•_,,.· ,_ .·• 

e·.<- -::_!_:~( -~L~: :--:¡;~,.=..:'-~"°'?,:-o--~ 
El estabÍec:Í.;.,ientc;.~de~Ínét~d~s ;;,'egur;,,s'ode' .. ti:abajo reclama un 

':u:~~_, :,Cl ,;;,.: «~·->,-· .1._ 

estudio de· cada, :iabor: eápecifica·, :'para" en'éontrar los riesgos que la 

mismá lleva ~c;.lsi~~: , .. /· ·• • : .. ·~.:.; .;;. ';~.'.•.:::•'·' 
; •:,, '• , ; '\' . ~ - --

Arltes de.cómerizar/el ;análisis et.; ~~~~~idad de Üna labor, es 

necesario que /se ;:.definan•' los (.1i~1~is ·~x~át.;~· d~ ]:~ ~i~~a. La 

mayoría de l'a1/'·{~~~;~~: ~'~~~~~- J¡;_,¡~¡;~~ en , tre'~ seccio~es que son: 

•preparació~, 6pe'r~,i~6~ ;< e~t.ré~a•: 

(67) Ibidem p. 104 
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Preparaci6n: Ea la parte de la labor en que ae ponen en 

orden, ajustan o arreglan la m4quina, el proceso, las herrami-.ntas, 

etc. para hacer el trabajo. 

Operaci6n: Es el funcionamiento de la m4quina ensamblar, o 

cualquier clase de trabajo que se hacen en la confecci6n o 
,-•;- •:,. r 

verdadera re.alizaci6n ·del producto. 

Entrega: es deshacer"e del producto de la operaci6n, para 

poder seguir con la misma•. (68) 

3.5.3 La Protacci6a Personal 

La Protecci6n Personal debe considerarse .. siempre . como una 

segunda línea del control de seguridad, Y,. su·· emp!-e.o · deberá 

aplicarse a favor de la seguridad del sisi:~~~ m.ás e bien· q.¡e. h de. la 

persona. Sin embargo hay situaciones e~·· ~~.;.i:'e~:Jita esencial la 

protección personal si el riesgo, de· lesión· ti~·.:·d;,~; r.;du.;l.rse hasta 

niveles aceptables. 

cuando se utilice la protección personal es imp:::;;ie ~ 

comprobar que el equipo brinde una protección adecuada, de o 

con el propósito para el que fue diseñado, cuidando tambi6n que su 

empleo en sí mismo no cree nuevos riesgos. 

(68) Seguridad ~ndustrial, Edit. herrero hnos. México, 1971, 
p. 124 
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Caacoa de Saguridad1 

Estos deberán ser utilizados en cuantas ocasiones haya 

riesgos de que caigan objetos desde lo alto, o cuando sea necesario 

caminar bajo estructuras poco elevadas. 

"Un problema en el ;,mpl~o de ios cascos de' seguridad se 

produce cuando se . ca~i~a {i,~r6. ~f~ii~s est~uct¿~as .- .·. i'.~ · doordinaci6n 

entre los ojos y' la posici,6n 'd;,l cuerpo opera dentro 'de los. límites 

muy precisos, de. fCÍ~ma··.·c¡u;e cuando se utilha un casco de s~guridad, 
la cantidad extra de altµra ocasionada por el casco no siempre se 

toma en cuenta, produciéndose en consecuencia topetazos que afectan 

el cuello del trabajador, al chocar contra la estructura en lugar 

de pasar bajo ella•. (69) 

Calsado de Seguridad y Polaina• de Seguridad: 

Es recomendable el uso de calzado de tacón ancho, ·bajo o con 

suela gruesa y la Oficina Internacional del trabajo nos.dice: 

manera 

Polaina• de Seguridad 

1. - Las polainas de Seguridad;, d;,jie~án : s'er ,diseñadas de tal 

que puedan ser quitadás ini:.tant.áne~mente en caso de 

emergencia. 

(69) Hackett W.J. Robbins G.P. op. cit. p. 154 
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2. • Debieran usar polainas de seguridad apropiadas aquellos 

trabajadores cuya ocupación requiera subir a maetilea, poetea o 

árboles, 

3.- Las 'polainas':de seguridad para los trabajadores que 

manipulen m~ta~_~s, fü~~-i.~~~ est~rán confeccionados de amiato u otro 

material apropiad~:· r;;'s'1s't:'.;;;te a,l calor, y ae extenderán hasta la 

rodilla, y aj'ust~r~~ de', ~a·l T~an.~ra que eviten la entrada del metal 

fundido. ; : -·.:._~·; ·.:.:.) - ~·~c .. 

4. - Lae•,'polain¿;:de >s~~~ridad para los trabajadores que 

estén expuestos afsalpi,c'aduraé;ligerae o chispas grandes, o que 

manejen· objetos to~-éOB'. o <~'fii~«f~'s",:_~; ~~tarán confeccionadas de cuero .. 
al cromo u otro material 'cie ,:.~Úficie;;Í:e 'dureza". (70) 

El USO 

-·"- -_-_,.-:;-~·_,,- >;_--:::)_·.;t 
,,_,_,_:~- - --

de·• · zapa toe , de ('~e~~~¡~~d ' s'é usa'rá 'en aquellas 

operaciones· en que . éi t:r~bajid6~.e~fá; ~~p~e~~~ ]¡'-Y~~6ii~c~mie.;i:os. de 

loe pies, por caídas de:ób:l~tos pe~·~~.;,.{; D~~Íio~ ~;.p~t'o~'de'e~g~~idad 
deberán tener' p~n't~~a me~~h;~ d:>'~~~r;: ''' 

.. :. 

A este Úpo : de zapato' se. l.~ -~r~~ti.;arán dos pruebas 
»;-'·' "';- _·,:- .. . ,_ .,-· ..... 

esenciales. como son: :-éc;mpres1<sn ~e--.: i~P~.~~t~-~:- r. 

·-:·: ;:'.. · .. _, 2- ._>;·¡"(·: ~;:~.~ :~'.-:\:··:-· 

' . . . ,, .·~·,:·.:._, ·:-,-'·. : .,;, ·~'/,' 

La · cbinpresi6n '. cJh~i~~~.:!:«.h '· cÓlocar : el zapato o bota en la 
,~ .. _ 

metálid~ de'ciiá1<Iuier m&qtiina:proviatas de dos prensas para-placa 

(70) Peralta:· Y:
0

de l~ -Torre,- Vicente-· "Higiene --Y -Segurtdad", 
Ed. AMHSA, México, 1980, p. 8-9 
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lela• ajuatablea. A la puntera, se le aplicará.una carga o presión 

de 1, 134 kiloa durante un minuto la puntera no debe deformarse o 

fracturarse. 

El dispositivo especial para esta prueba está: diseñado de 

tal manera que la pieza a probar queda en la base•· Y. en la parte 

superior del aparato 45. 5 centímetros de al.tura sobre la base. se 

localiza una esfera de acero que pesa 22,68D·kilogramos, .la cual se 

deja caer aobre la parte más alta de la 'pu~i:'~ra'·~~t:ilicá', ·éste 

impacto no debe deformar o fracturar la punt~~a de pr~tec'ci6n. 

Vicente Peralta nos dice: 

•1.- El calzado para los trabajadores que manipulen líquidos 

corrosivos, tales como ácidos y substancias c;á~sti~as,debe~áll ser 

confeccionadas de caucho, cuero trata~o espe'Ciái~~~te: _madera:·u otro 

material apropiado resistente a la corrosión; 

2. - El calzado para los trabajadorE!s · b~up~dos ·en trabajos 

eléctricos no deberán tener ajustes de.·me
0

t~1:)· ·~:.,n;drán·:. suelas ·y· 

tacones clavados con clavijas de madera o .co•dd;;s". ·(7~> 

Protacci6n da loa ojoa: 

(71) Ibidem, p. 9 
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!!ay muchos tipos de protecci6n de los ojos, pero es 

importante utilizar el tipo correcto de acuerdo con la tarea que se 

cuando se realiza un tral:lájo'cpeÜgroao··. se· requiere utilizar 

gafas de seguridad o vis'o.res ú;,úie~: ; En' :i:bá · t~Ú¡¡res en que se 

ruedas abrasiVcls existe ; el< 'ri~s~o de salida de 

r,.royectiles, y'-~" t~l 'Caso dEibe.iáii:contarse,cOfi vidrios especiales. 

En las ·zona~ en que_;, se; -llevan ·trabajos de soldadura se 

requiere el uso •de': é:ar'etas'·provÍ.st.ae de vidrio negro especial con 

·1a radiaci6n. 

-:'· ·. 

El Regla!"~nto G~ner~l~_de:iíi~:!.e'~.;' Y, ~79Ufid~d. en el· trabajo 

ordena que. las gafa's ,;~an~.-dei~so.per.;_orial:y;é:uarido'los anteojos de 

uso. corriente. no. a'ean ~~·de·~~ segUridaCÍ:':no?deben ,~ Se~-~;eml)ie"adoS para las 
. . . .- _,- ···'··-.. -º·- _ .. ,. __ .· .. ·----:,:,•· " - - ...•. 

laboi-es. ·-Pot-' i6·'.-q~-¿ .-~~?in~i~~ti~'~'~b·l~~ .;1~'-~J·~~--0-d~~:~-~f~-~-~-¡,.'~.-~i~oree para 

utilizarlos· .. sob~e'·p~;;°;t.;~';;,'·!'J.~"s~ºJ~ u~o4~~;;~erite-: También deberá 

tenerse cuidad.;: de.~~ . ias .gafas ~·~. ajJ~i:.~n;'.~ie~ alrededor de los 

ojos. 
,,_,_, ,;.,, 

l. - Taladrar hacia. arrib.a; 

- 2. - ·cortar ~tor0'11iOS,'~-~re,rOach6s O -tuercas, 

3.- Trab8jar-con-esmeril séco, 
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4.- Rebabear o cortar metales 

s.- Tornear metales, 

6.- Seplar arena, 

7, - Sostener y martillar con cinceles". (72) 

Para la protección de las :_manos .:~ri ~l ·manejo· de mater~aleo 

calientes, corrosivos, cortantes ·c;··:·~~s~~~~-,:'. ·~~ ·e!"Pi~~rá~ guantes, 

dedales, manoplas d~· ·cuero,- '.-d0~ 1<:1~ª;·/:~:a.~::~~'h·: ~-1~'Gtí_--Ot_~~, mate~ial de 

protección, según· 

Para los t~ab~ja~o~es ,que-• manejen 'soláa,d~~a o •corten con 

aut6gena, ·se - \l¿iÚ·:f~i4~- :guantes_ •'curtido al_ cromo y 

desproV~iSt~~ _:~~ ~-~~~:~-4:~-~~-:::;-, .-}· .. ~:\-:.-
:_ ._, ._> •' >·· . >-~-- :-_(_ ' ' 

Para-·' los __ :~~~ ;(t·~~~~n :~·;-.;~e·:_: ~~·~.ipula~ corrosivos;- se emplearán 

guantes de hufe a neopreno <.E1¡,.;-c::¿1.;{para•cada trabajo: 

Delantales ,o Mandiles 

,El empleo '_de -~mandile.a brinda una primera línea de protección 

contra las , sustandas , peligrosas que . puedan verterse 

accidentalemnte. 

(72) Kaye Dionisio J. op. cit. p. 81 
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FALLA DE ORIGEN 

•ueden u~arse delantales de goma o plástico, cuero, asbesto 

o lon.:l . .::egún sea el caso. 

i::n los tc.;l leres pueden utiliz~rse delantales de piel en las 

ocasiones en .que las. ch.ispas puedan-dar lugar ·a un riesgo, _o cuando 

.sea ne=esarf~ -·u~~: 'bue~~,, ~r:6t~~ci6J m~'cá~-i~·a·: por causa···del maneje) de 

granrle;; barras. metálicas ~ur~~~e el''~roceso de fabricación. 

Los obreros ' en .;-i;1 ;·desempei'lo de sus lábores deberán usar 

overol liso tipo. mono, bat;¡ ·e; 'pantalón ·y cámisola·. 

La .ropa' se caj,,;stiú:á razonablemente -.. al. -.cuello,· pui'los y 

tobillos .. No· deberán tener ~P~';tes· 'c'oi~~;'it~;,.c y los bolsillos 

estarán provistéis d~cioiít~2 

cuando por las circunstancias•d~1/i:ra~~j~c-~~a ~onveniente 
usar mangas largas en la ropa, se recomi'e'nd~ qü,; e~tén ajustad~~ en 

los puños a fin de evitar que sean atrapac!<l", ~or_:_~·~g"!na~má~uiri:a_ en 
.·: .<:: 

movimiento. 
''.'{ 

De prohibirse el uso de ;o~~a~á~; .• anillos • colláres. 

listones, etc. durante las horas de trabaja' cuando' ·~e t;,.abaje cerca 

de algtin equipo en movimiento porque pueden ser tomadas por 

engranes, bandas o poleas. 
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3.5.• Lo• Color•• y •u Aplicaci6n 

En el trabajo industrial el color es un elemento importante 

para fomentar la atenci6n y para la protecci6n contra los riesgós. 

A continuaci6n mencionaremos algunas partes del .código 
,:::·.· 

publicado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

•En la selecci6n técnica de colores que c:Í.ntegran el código 
•. ·.·-· .. ,.o.· 

para la seguridad en el trabajo, se tomaron cómo base las tres 

caracterlsticas siguientes: 

psicol6gico. 

visibilidad, 

De acuerdo con éstas bases 

contraste y efecto 

se· hizo el estudio 

correspondiente de los colores y se llegó a la selección de los 

siguientes, que son los que constituy.en el c6digo .de colores para 

la seguridad en el trabajo•. (73) 

Lenguaje Vniver•el de lo•.Colore• 

Rojo.- Este color se' ÚtillZa ':.para cmarcar. loa·· ecluipos, y 

aparatos contra incendio y sefl~ia~'·e~' ~iti~,'eri ~6ncie ~é encuentran 

ubicados. Se aplica en forma. de Url ~Í~~Úl~· lleno ; 'sob're él se 

pinta la figura de un extintor. 

(73) Ibidem p. 90 
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Verde. - Por simboliz.ar. la seguridad y el auxilio mEdico 

sugiere calma, descanso, .:,produce un efecto tranquilizador y se usa 

para pintar paredes. y máquinas, aei como para marcar loe equipos de 

seguridád; equipos·; de· primeros ·auxilios, además de sellalar el lugar 

donde están· col;;~~~os. ·Se marca con· 1a forma de un· circulo, con una 

cruz blaric~.: 

Azul."-• Por : tener cierta asociación ; con el ·color del arco 
- -"'.<·· 

eléctrico¡ indica. riesgo eléctrico, llave· de·:·p·aso o arranque de 

equipo, se 

Naranja.~ 

para pintar;'los. 

Este cC,_l°.r. sugiere:. calor; . inquiet:ud, · . se : ~ti liza 

interiores'; de---f~'s itápas ·de las 'caj-asfque_c-contienen 

partes en movimiento -º- corie~io~~;.;q.;'e--deben-estar' ce'rrad~s para 

de ésta maner~, ·.;;a: l~ ~ás ·;;;;t;,;,;.;:; -~ 1~ ;,:ista -··~~-~~ ;;~;~aj:~or.~ -
que 

' ' ·''~--, .-

:}_--->~-::: ';··':/~'- -·- -
Magenta.--.' se;<usa -~¡,~¡¡_:- indicar - peligro de riesgo por ___ .-

radiaciones ionizantes. Se mar;,a -~on un, cÍ;,cul;:; central pequello y 

tres aspas sobi-e · f~.i~;:, ~ITl~i-nio. 
,, .... -.__>;; __ -,_ 

(·-·-
-,' :.·.-· 

''•\ 

Blanco;~- Se· empleará para· pint_ar. los depósitos .de basura y 

marcar su ~ocal~~~cl:i.6~~ ~sí como los pasillos de tránsito. 

Blanco con Barras Negras.'- Indica obstáculos en el tránsito 

que deben respetarse. 
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Amarillo. - Este color sugiere actividad, estímulo;' es 

considerado como un color de advertencia. 

Amarillo en Barras: Negras~, - "El amarillo se usa de fondo para 

se marcan encima; indica contrastar las ba·rra~ 

diferencia de niveles,' 

neg!:as cqÚe 
'·:.-!' <"•. 

en , ;.':{ pillo o partes ,·,s~~:¡e-~~~~~-.-, ·en el 

tránsito, se usa para 

sobresalientes. 

·~eñ~l.a~;'- .:~~Ín·i~aa·;' 
'· .: ' .. 
~~calera~ y ellqÚinas 

Gris.- Por ser, la - ~~zs:~ dé', negro, ,y,: _b,i~l'lco" producirá 

excelente contraste'c~n' l~'nn~y()f"parte d~,l~s :colores; , ; : 
. »~:~ . ' ;_~· ." " 

De las• cal:adtef}~t'l.;;'al ''~i~bii~r~2s; t:o~~s ';élli'~3col~~~ll son 

los que prodúc~n _ .. ¡ fa,2~ycir'.f~ra~~~ de :~~2i~aJ¡6ri rde'i'lb~ ,. ~i~~~ntos 
receptivos del oj~;~u~~~,/ ' ,_ ,_, 

. : . . . 

Con el_ f~n :~:- ~~~ilita~ 'la:¡dentifi;;aci6n del color a la 
-

mayor di"statlciá'; ·. s.e.-:.re~-- ma-~·~·;.:; _.-·en-· a1gunos::·c·ás~s-,·-·una -~·fi9ura con la 

cual se constituye ''un',símboÍ'o; al, v<>~c:Í .. ,s~ le mar;;a una, cruz, al 

rojo con• uriii -, flarÍlá>ietc; >

~s cilore,s :~nLriormente m~nc¡bn~~os. son los aceptados en 

la mayoría -de ;,- i~~' ~~l'.s~~ qil'e -tienen un d~sarrollo industrial 

importante y. se le;.,· utlli~a como medio' , de ·gran_ eficacia para 

contribuir a la seguridad en· el, trabajo. 
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FALLA DE ORIGEN 

Su las tuberías deben utilizarse colore• para aeftalar los 

diferent~s líquidos que contienen para evitar posibles confusiones 

y peo1:er, sinlest.ros, 

Así, el equipo de protección contra el fuego debe e•tar 

pintarlv de rojo; las sustancias peligrosas de amarillo o naranja; 

lo~ liquidas no peligros?s, en _verde o coloree arm6nicos como el 

blanco, negro, gris o aluminio; los materiales de protecci6n en 

azul claro. 

De esta manera los trabajadores pueden lograr una rapida 

identificación de aquellos elementos que en el medio ambiente 

pueden resultar nocivos para su salud y bienestar. 

3 • 6 TECNJ:CAS PSJ:COLOGICAS PARA LA PRSVllHCJ:Olf DS LOS 

ACCIDlllNTBS. 

Las primeras preocupaciones largamente sostenidas en 
:· .: ,,;, ' 

relación a los sinieátros.han áido el aspecto compensador, remediar 

la ocurrencia dé1 no es sino muy 

reciente que se preocupación por la prevención 

•' .-, . -.. 

Esta pre".endón psic61~~~é::~ se referirá a dos procesos 

básicos: 

1.- La capacitáción de los trabajadores para el trabajo y; 



2.- La selección de los trabajadores. 

. . 
11 La pro_t_ecci6~ pre~en~iva ~i~~e como _objeto' preservar ln 

salud y capacidad product"fva de los· t·rabajadores . lo que es 
,,-. ... - ,, 

condición para, e_l ·progreso' y desarrollo ;~mpresarial". (74) 

~ <\:,<. '.. i·~··· > 
Diseñar· ambientes· laborales:. :qú·~: cio~~ideren todos -los riesgos 

-- • . .'-... . ,' '. : - . - ~ '. ~-- ·. - -
y los excluyan; :ser!a.irealmente;_el ·objetivo· de ·1a higiene laboral. 

Es de · especial· · importancia la capacitación ·para .loH. 

trabajadorea::de:::.~u~~o'·. ingreso~·\"ª· quienes haY que proPoi:~ionar e .. 
· ... ·.: '·' .,· _. 

entrenami-entti º~adE!~~~-do·;·-_ .-p-~r·a-:.: q-U~- -~j ~-CU ten,. laS~- conductá:s debidaS e:: 

los tiempC?s--o.~ indicad~~-,

indicadas en -'cada acto: 

-~;: ' ... 

de <~eguridád 

En --1ab~r:¡~·_;"-~i~:~~~-~te -·pe1f~~~S~;-,·_ ··:se ~~~¿ami~~·da-', Utifizar 

métodos. de. Úmulac,ión'; ~ Ú~ ·a~ ciUe el ti:abajador<pued":' adquirir 

una ~xperienCÍ.:a:·::íab~:éá1' :~·¡·~;::ex~;~n-¡r~~ a:·.~·io~: p~1f9~0:s· .r~al.~'s/.: id' que 
:,~-- :: :: - ,·. - ·.: : ' -, ·."' :· -.. '.. ":·< ' ~·' ·: ~ ', .. 

le dará.una enorme ventaja _c:;uandó•desempéñe las" lab_or~s dentro de: 

escenario . natural. .., . 

Dentro. de ·1a éapacitació.;.; otra técnica ·factible de aplicarse 

(74) Peniche, L!'ra Carlos A. op. cit: 47 
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es la de los simulacros en donde el capacitador crea condiciones 

que simulan un accidente' para que así ·el trabajador pueda percibir . . 
cuál es la conduct~ ·~rronea que d~b~ evitar reprodu.cir. 

Un p~obl~ma id~".1~. capadtaci6n pa_ra la seguridad e higiene 
industriclie·a · es , iá ~ eVafüa:CI'6~·~.-- ea-· ~~c'ii:- ~ /c6mo ~ ~-.a~·e:~,'.-"~u~ -·realmente 

el trabajadÓr' ha :¡~r~ndiá~'.·.~~iJ~iic16. ,·1,·eéhas sÚyas. laé '.ció~ci~~tasy 
normas de se¿~r¡clad;. u~ j~i~1?1e'1 r~pb~t~ ~~rbai' yió ~~~~it~ no 
bastan, no . sC»rt-:· SÜfiCiÉ!t~teS ·-. ·p·ar·a~.~-9~ra.IltiZal:-'noS/ qUe :·;~:~1::~·tr-~b~j:~~~r 
ejecutará las ··::·.~o'rl'du'ct·~~:. __ de{(s·~·gu~id~d ::··~~~·~ci~·i·~~~-<-{i ~~~~~:e.~¿-~- la 

constata'~iÓri.' ·c'~~d~,~~-~~ift~-~~J P-~~p~:~~-~b~;;-~~~~\~~:~·~-. ~~~~-~~f~: ~Y. -~-~ú~ :::·a~·í, 
queda un . segu;a~_(P;~~1~rDa~.:.-p·c;-~ { ~~~p~~~~/-:':q\:.té :~.-~~'" ú;¡··.:·;:i~t-0í-férénCia de 

la emotividad y\ la~· ; prÓbleina~. de ~te;~ie,~; de est,e ' ~~el~. un 
trabajadOr pOl:-:~: a~feo·~.;;~~ ~~~~ ·:'.'.Va1e.~i·1a~-~·· desal~~_.:; ~ ~~~~~~'·: .:-¡uf~~¡:dád~ no 

ejecutará --'1a~ Conductas -~~~V~ri.i~·ri·t·~~ ;a '~~::;s~~u~-i-dá,d~ :':. 
~->2::_ ,-0~--.·5~;~·~-- - -~~ -- - - --· -., ·: >~;;:..;;;·· - .;:;~::--~·· 

El eritrenaniiento ·en:··~~g~~~~~:~-.: no -~~~e· ser:··li~~~al, sino .por 
el contrar¡6 ~ : .. ~ p;á-~~f ~o_-i·-~,:~f,:, ~~~ ::~~-~-;~~i~~~'.~',:·~~~~~;~~~~~~p~~;~'-:_u~·~~·m~~~·~~o 

:::::~:~:1 ~z.~:n~;~:JJ ~ªt::~ ~z~:r:~~~?ct~~(:11~f .1~6,ª~r~En~:: .. ;eª u: 

peligro .· inmine.nte; < p~ede' iric1Jso< ap~~bar•.'.exá"!eme~._ e'scr:itós . al 
respecto, pe~~· en él' jgn,~Jt~'.J~.~!i:~f ~~~~~?[~. ;{. j:i;9 '~i~ago~, el 
trabélja~~r: '·r~~~.¿I:~~~:~_'.: ~;~~:~~·6ii~i'~~-~~·~>, ~s-~:f/p·~~~~~p_(~~ ~,r.: ~·~~j~~Ut'ci: las 

acciones que no d·~l:,~•y;~.;¡if~ •ia~ ~~e si:: débÍ:er:~ •ejec;~t.a\. · 
~--.->~-e::':;·'.···;::.,\:·~·; •·, ' ,., •: ', • 

Ayllan Y: Azriri señalan que ' 11 Uno·:·cie 10s. aspeCtós ·importantes•_ 
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tareas donde menciona que su prop6sito fudnamental dentro de la 

segur.idad industrial ea el de determinar con exactitud las diversas 

acciones que componen una unidad de trabajo•. (75) 

De esta manera, puede determinarse previamente la presencia 

de actos inseguros que puedan conducir al trabajador a un 

siniestro. Una vez localizados loa probables actos inseguros se 

hace necesario entrenar a loe trabajadores, para que ejecuten éstos 

actos en la forma debida y no cometan conductas erroneas que los 

lesionen. 

El análisis de tareas, especifica, en orden, loa pasos que 

el trabajador debe realizar cuando ejecuta exitosamente una tarea. 

Para hacer el análisis de tareas hay que preguntarse qué 

habilidades y conocimientos necesitará el trabajador para alcanzar 

un objetivo determinado. 

En el caso que noa ocupa se observará la utilidad del· 

análisis de tareas en relación a la medición del trabajo, la cual 

sirve para investigar, reducir y eliminar el·tiempo improductivo, y 

también para fijar normas. 

Reyes Ponce menciona •que el procedimiento para. efectuar la 

medición del trabajo es: 

(75) Ibídem. p. -56 
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.•. - Seleccionar el trabajo que va a ser objeto de eatudio. 

2.- Registrar todos los datos relativos a laa circunstancias 

en que se reaHza el. traba.jo. 

3 . - Medir ·: ·1a cantidad de trabajo de cada elemento, 

expresándolá en ''.{1.e~po, mediante la t6cnica más apropiada de 

medición delt~~b~jo. 
4. - Compil~r el tiempo tipo de la operaci6n, previniendo 

márgenes pal:-a_b·~e~e~··,descansos, necesidades personales, etc. 

5. ~· Def:iriir:'''ccm·: p1'ecisi6n la serie de actividades y el 
, __ "···.·· 

método de o~;;;~c.i.6n /¡¡ ''.i;,,; que corresponde el tiempo computado y 
-:_. ~;o. ,_,. 

Qúe ése i'.erá el tiempo tipo para las actividades y 

métodos e~pecHic·;.~º~_ ... · _ .. (76) 

Existen varias técnicas para la medición del trabajo, como 

son muestreo de actividades, evaluación comparativa, estudio de 

tiempos entre otros. 

Selecci6n de loa Tr-1>ajaclor••• 

Para prevenir la siniestralidad ha sido la i'dentificai:ión de 

los repertorios adecuados a las 
• ", ._e, : 

condiciones . de· "trabajo 

infortunadamente los análisis de riesgos . y. éinieetros :·no :t·ncluyen 

descripciones psicológlcas adecuadas cÍue peiroit~n : ;.l ~;,leccionador - - . ' '•. ' -

observar y medir las conductas · d;, · se9u1'ié:!",;d .·: ipropl~das. que debe . 

poseer el trabajador para desempeñar de't;,r11tiriad¿s,~uest(;~. 

(76) Reyes, Ponce Agustín. op. cit .. 139 
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"Bl examen P•icol6gico permite identificar aquellos 

repertorio• que •e hacen nece•ario• para ejecutar cierto tipo de 

trabajo•, pero tambi6n nos permite ob•ervar aquellas deficiencias 

que entorpecen la labor y con•tituyen aituaciones de peligro 

permanente, tanto para el trabajador, como para el equipo de 

trabajo en general•. (771 

Los resultados de los exámenes nos permiten orientar al 

trabajador profedonalmente hacia aquellas actividades en donde 

tiene mayores oportunidades de contribuir a la producción y en 

donde los riesgo• serán menores dado au repertorio especifico. 

Para el desempeflo de los trabajos que revisten alta 

peligroaidad, ea necesario contar con conductas básicas que 

garanticen la seguridad del trabajo, como au rendimiento en la 

actividad laboral. 

La detecci6n, registro y evaluación aon posibles al uso de 

diversos registros, test psicol6gicoa. 

A continuaci6n mencionar<!i algunas de las conductas básicas 

necesarias para el desempeflo de tarea• peligrosas. 

(77) Peniche, Lara Carlos A. op. cit. p. 62 
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a) La deatresa1 

Se refiere a una habilidad especifica o a un conjunto de 

habilidades, lo importante es que un trabajador que se va abocar a 

una tarea determinada, debe ser examinada, en forma tal que el 

examen garantice la habilidad necesaria para desempei\ar el puesto 

para el que ha sido propuesto. 

b) Aprandisaja1 

En este punto el trabajador debe poseer una adecuada 

capacidad para el aprendizaje, ya que el desempei\o del trabajo 

demanda la modificaci6n delas pautas de conducta para lograr una 

adaptaci6n a nuevas circunstancias. 

e) l'uncionea parcaptual••• 

La interpretaci6n correcta de los estimules es trascendental 

en el desempei\o de determinados trabajos. 

d) La coordinaci6n parcaptivo-110tora1 

Es la secuenciaci6n establecida entre sei\ales y movimientos: 

es decir toda actividad que supone una actividad motriz esencial 

guiada y dirigida por la organizaci6n perceptual 

coordinaci6n entre determinadas sedales y movimientos 
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.... 

,. 

Este e aun grupo muy amplio y se mencionarán algunas de 

estas coordinaciones: 

11 1. - . PresiCi6Íl.· ·de > b~~::mtr~i_ .. e_S :. l.a :,:exaCti_tud . y eficiencia en 

tiempo para_:1a·:a('.>·~.r~~~~1:1 ·d~::-~~~~-i~·~ri~; :.h~r;;am{éntaS, etc. 
, .. ,, '. ~--' 

2 .. - Coordina~i6Il>:mi.iitfini'efnbro ··e·a ··ei- moVi-mientO· ·que es ·capaz 

de realizar un···· ti:at>aj~do~§~oh dI,fé~~n~es · gru~os·m~sc~lares. 
3 .. - ~ei~-ci~~-~%~d·~;~ ;b~i.~i~~·t·~:~d~i ·~~a~~,·.\··~~~'.:.~·~:~t~_·.» de1 ·.tiempo 

que tardan · 1as .;;ctremidádes superÍ.oi·e~ · en . t~á~l.~d~r~~' de ui:i punto a 
;:, -~:, 

otro a partir: de una seftal · es.pecifica: 

4. - Destreza ·manual es er grado de· pe~iciiá.i al,canzádo en . los 

movimientos manuales para la ejecu~ión d~ ~~~~á·~ :dete~ill~das. 
s. - Firmeza de brazo-manó es la ~.;1"1;;J.6r,·y~~~-J.d..;; á~1 j~ego 

y movimientos de estos miembros actuandó'•~onj~nl:a.;:énte. ;. 

6. - Velocidad de de 

desplazamiento de movimientos 'di..L.~.;,;üiiéc~ •. en C:óinbinacióll con e1 

movimiento de loe dedos. 
:._ ._ . 

7. - Flexibilidad es·· lÍl. elasÚcidád · y .. plasticidad de los 

movimientos. 

8. - Tino es la C~rteza y eficiencia . de los mÓvimientos". 

(78) 

La identificación y evaluación adecuada de las habilidades 

especificas para desarrollar un trabajo, son fundamentales para que 

los trabajadores no cometan errores, lo que conducirá a sufrir un 

siniestro. 

(78) Ibidem p. 64 
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C A P I T U L O I V 

ESTUDIO DE LAS REFORMAS DECRETADAS EN 1978 A LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

4 .1 Principales Disposiciones en Materia'; de Seguridad e 

Higiene. 

4.2 Iniciativa del Decreto ,de'Reformaa•a la Ley Federal del 
-.:·:· -., 

Trabajo. 
--

4.3 Contenido de, las' R~fo~;.~ e~ Materia de Seguridad e 

· Higie~~'( , . ··. . ... ··' . ... ,: ·· ;~ 

4 .4 , La necesidad ~~~·le~¡~~~~ ia-~e~~o~~abilidad del patrón 

deri vadá ·de ios · ÁcciCíéntes de .Tratiaj o. 

4. s El D_oló en, ~ate~ia de Seguridad e Higiene en ,el Trabajo 
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t.1 PRIXCZPALSB DZBPOIZCZONllS 1111 MATSRZA DS SEGURIDAD S BXGZSNll 

Todo Precepto, Reglamento y Disposición Legal sobre Seguridad 

e Higiene en el trabajo tienen su origen en nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos principalmente el titulo 

sexto que se denomina "Del Trabajo y Previsión Social". 

Entre las disposiciones sobre Seguridad e Higiene en el 

Trabajo están las del.·art!cÜlo. 123 .Constitucional Fracciones XII, 

XIII, XIV, XV,. iixv,, XXIXÍc y 'xxx .que· respectivamente establécen: 
'.~o'.~:.;'.·~~:_ .. ·,;•-i ~:,'. ;>-.: <.. ,- ~·:·.•e,_,,• T 

_. .!_:_ -

~atró;·. ~~ p~o~}rcion~r a. los trabajadores 
,_; __ .. _·-:.-· '-,\:-_-·; ,,· 

- La .~~Hga~i6n · ci~1 
habitaciiones; .. 

_:- -.- .-_-::··,.) __ :~~~-:-.;~·:. 

La respon~~bi1ida~- ·del- trabaj.; y las . enfer~edades 
::-~<_-.,:_~ ,·_ .. ;' ' ' - :_ -

profesfonales' :d·~ : los' .'tral>afa'ci(;res · ¡;,..;fridas · con moti iro o en 

ejercicio de .la pro'fE!.sióII_';,' trabajo cF.".~j .. ~~~~ni. 
:.:;; :,::{ ·,,;,, ·,._., .:-

- EL esta'b1~C:iri.ierit6 d~: la obH~~cÚm a ;~~r~~ _cl~i: p~tr6~ para 
'' _,, . ,~..:-: ' - .,,'.,.,- ' ·:¡e:.: - t ;;;_: ..:.'-

observar •. en :1;. ir{s'ta'ia'ci6rl'/d": ¡;,~~ .· "s'tabÍ;,,~·i.;;ié~tos; l¡;s j p~eb;.ptos 

legales sobr~'~igfe~~· yf.~~~ugi.dád, .•as.!< ~orno: la"•·.aC!d~ci6n :cÍé las 

medidas acl.:.C:~~~~s para l.a i~~~v~IIC:i6n ·de ·lo~ •,;i;'c;iderif~~;: .· · 
•,- ,¡;(; '.;'\~·{:·!" -, ~:-~~ 'C'.'' ---- ~.~~>-_ ~":,-,,~;~/~~ ,~!- ~,;~ 

El Reglamento. Ge~e~al ;·de' ;sek~ri~~(¡ f Hi'g{~,.;~ e~ ~l trabajo 
<_ ':. -... . .( -· 

represe.;ta · .. uri irist~u~ento legal pa~¡( perfebci~~a:;; el trabajo en 

nuestro país y se.4ii~ c~n\6: arma d~;{u&h.i; t~n'f~~ ele .fa. PrevenCi6n 

Social como de la Seguridad Social, porque' su aplicación permitirá 
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lograr de manera indirecta un nuevo avance revolucionario en 

materia de solidaridad; as! como para vigorizar la relaci6n 

arm6nica entre l~s factores de la producci6n . 
. . ·· \• 

El Reglamento en :cuestÍ.60'¡• ddnstá de 13 titulos, lo cual 
,,! ·,:; . ' ,. 

resultaría'· .dÚÍcil .. seÚiccion'ar,>· t;anscribir y comentar loe 

principales artículos;. ·dadÓ •. Q.'.ie. to.dos'. pueden .. ser 

importantes por ¿1"~~~ém se'cdn'i~ó'tará id ·sigul~nt;¡;; 
considerados 

i~~t(_~'.:::-~>:~;)·i·· .:' .· ·(. _;"-: 
En primer' l~ga~·> se indl.'~a la ·~bÍlg.Ítd~¡e~ad;'de l~.obeervancia .· 

!' ' ,,_, ;i 

del doc~tn~~to; ~'•'do..;~~~ta;nbiéri se'sel\ala la.'°:co;,,peten~ia'de la ST y 

PS para eicpedi~ ;~glamen~b~ que , 6'omtlemen~¡;i}i' l~~ :~~~~~~o~~ de 

seguridad (.Ttt~id ··•· · · 

Los. títÚ.lÓs~';,e~;do;•~t.:o'~c~ro: cuarto,: qulntÓ;; ~.exfo~y séptimo 

abordan asun~~B ;~l~t'i.:..;: a medidas para la preve,;~i6ri de ~ie~gos 
mediante la i';;~~;¡¡{~bi~n de insÍ:alacfonés; .;qu°I~o, 
herramientas y ~u~¿ri(:J.~~. ·.:";~··e, ' 

~ . ... ·"tu .;,;s.,,•;;<= , ~,fti. . .. ~'"'· ,. '""" .. 
ambiente de ·' ~7ª~~j~ f. s~s · elemento.a. , !rü°id~~ ~acÚá.,-ion'es, al 

Así mismo .a la disfrutan 

durante la jornada de trabajo, 
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En cuanto a los títulos décimo primero y décimo segundo se 

marca los lineamientos para la creación y funcionamiento de las 

comisiones Mixta d~ Hi.giene . y Segur.idad. 

En el :tí·t~l~ ;décimo'. ·i:~~cer~ : ;:·marca: ··la •cómpetencia y 

disposiciones '~~íii'l.nl.s~~a\:l~as. p;,ra l;, J¡~ú.)•. ~'8ia'e; inspet;ción, .las 

obligaciones·. de' los patrone~; l~s ~:r;;~:dimiéntos :ele' in~pe~ciÓn y lo 
~·-« ·--: .. ~ --'.':'" '' :-.··:"--_-- :-. , .. 

relativo a laS sanciones respecto_··.ª _·cúélrit;.ia~-

r ~· :: •. ' '' ·:'.:'.·: .. • 

En el. Réglamento' .rnteX:ior< de • ia\ s~·~;e·~aría ·. del. Trabajo y 
:,·, _ _ .:; .. 

Previsión Social .. 

-~ ' -~-~;, -' -.- . .' .:"- ,' '.'«·. ',,-

En el >miC:~¡·~ ~l ~~tablece :q~~.· co~re~~~nde.• á la··oirección 

General -de_ Medicina···y :_~~~Ü~i~~~~~?~·~ ~~·{'·/~-~~·~~jo':':~· 

---.- :~.~~::.~.-~?-. '.~~- - : . .,'-~'.~~: -;~I·:~:·: -~~\<!::·_:::-. -= 

Promover •1;.· ,.'mejoría.·· de._ ·:las. condiciones I. físicas y 

·ambient-~1es -~~~ ~\:}~~ _se -d~é-emP·~-fi~': e1 ·º_ t·r.~~~J º;; -
,-=.::: 

II. -~~ta~l.~~~;~?i~~-- 'no~as 'en materia de _medicina, seguridad e 

higiene en el i:1'aba.jo1 

III: ~r~Iv:r .;{ e'stablecimiento, registr.o y funcionamiento de 

comisiones Mixt,,¡s de segu'ridad.e Higiene de Jurisdi.cción Federal; 

IV. o.rganizar y propor<cionar · cursos •de capacitación para el 

personal té~~ico de nivel medio en medicina Seguridad e Higiene en 

el trabajo. 
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VII. Promover la difusión de conocimientos de medicina 

Seguridad e Higiene en.el trabajo. 

VIII. SÚg.;ri.r' lás ·. modificaciones a las tablas de enfermedades 
: ",, .. -

Profesional.es 'y:· .,<fo vaiuaci6n de incapacidades establecidas en la 

Ley Fedérál-del:Trabajo. 

IX. Pro.;Óvér· .eventÓ.s académicos o científicos o de carácter 

nacional o ;irit~flla~iO'n~l sobre medicina del trabajo, Seguridad e 

Higiene en coordinación con las unidades 

administrati:,,~~ 'co;npetelltes. 
::._::}-

:·;·~-~.· ---~~-o 
x. otorgar ';-lasi ·'autorizaciones __ que correspondan para el 

funcionamieri~o; d~; .;,;q\l¡~~~ia, de e~ipo · 1· generadores de vapor y 

recipientes s~:i~~c)~<:~- pr~s'i6n; - de -conformidad con las disposiciones 

legales. 
--.~--:~,,e-··· 

.>>.-
La ~ficiellci: ~e, ".sta.;,_;di.;po~iciones depende en mucho de que 

los 't.ra~aj~éi6'.i:;.¡;; .patronée,é,té·~.:iicos y funcionarios contribuyan a 

materializar. su~· obj~Ji~~'s. ~:- ·;· ' -

en 

,•o:,,;c >,:_-·- .,.,_ 
La' Ley .. Orgánica dé la •Admlnistraci6n, Públka Federal estipula 

el art!cú;~_?í1 ~r~~C:ión'~iI;;~~'; c;;'.i:'!éspÓridC3 .a, la Secretaría del 
:\·.· 

Trabajo.y Pr'3:,,isi6n S~éi~Í ~los~siguientes asuntos. 
,.. ·'··.i/:: -.<.·.:: 

XI;· Estudiar - y ordenar ·las_: ~~didas; de seguridad e Higiene 

industriales pará '.1~' p~~tC!cciÓn . de los trabajadores, y vigilar su 

cumplimiento. 
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t.2 lMlClATlVA D• D•~O D• RBPOlllCAS A LA LBY PBDBRAL DBL TRABAJO 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71 

Fracción de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos El Ejecutivo Federal sometido a la consideración de H. 

Congreso de la Uni6n, la siguiente iniciativa de Decreto que t-iene 

por objeto promover el proceso legislativo p_ara que se reformaran 

los títulos cuarto, capítulo I; Séptimo,_ c~p:í:tulo''r_rLy _ IVi '.Noveno 

con adiciones; once, Cap:ÍtÜio r{y .Die~iséis:dé;'1a Léy Federal'. dél 

Trabajo; así como ~di~i~~a~: ;¡;, Út~1'6: c'iia~td: ' _ é;;n diversos 

preceptos ·i;,~~~~~J~s en.~ri ·~a~itU10 que sea numerado como III bis. 

Decreto.-·~ ~tÍ~ui'~--- f s·ger6:. c~e L ~~i6~m~n ~lJ:~~t~~ulo ·- 132, 

u2;5~4 0"'512 ;•,527;, 529;c0 876 ;<' B7B; é 879 ;• seo; •~ e!1 •. ~;'.ee,j: ee5, 

eé1 de ;a í.~i r:Je~~l del -T;~b~-j;,~~; ' .~. · ''·"' · · -

391, 

886, 
: ... '~. '. ,·. ~:. ':", , 

Artículo, s~!Ju~~o.-- Se ~~i~i~ni ;ÍáhiLey':Fed~raL d<:l Trabajo, 

con el C~p~t.:.lo 'tÍÍ:: bl~ : d~Í Tí tu¡~ ;c:;;a.:to ~~· comprenden el 

artículo 15l~F ,' y '1C,i;; artíc~lo~ ~·1;;1' a ~l;~F, -527~A. --

El:llnico a~ti~tL que mo:u:~6 ei H./,Congreso de la Uni6n 

fue el ~~tículé:> 5i:i~o. ~trici.;ii1~~ d~in·Íi~ :.'rtÍe:;;'ios s~ aprobaron en 
·~ ;,j ·~,;· :¿-

sus térmfnos. 

A- continuación se transcribe:- el_ artículo antes señalado en 

los términos _:de_: la_ p7esente i~iciativa_: de decreto. 
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Articulo 512-D Loe patronee deberln efectuar las 

modificaciones que ordenen las autoridades del trabajo a fin de 

ajustar sus establecimientos, instalaciones o equipos a las 

disposiciones de esta Ley, de sus reglamentos o de loe instructivos 

que con base en ellos expidan plazo que ee les conceda para tal 

efecto. La Secretaria del Trabajo y Previsión Social procederl a 

sancionar al patrón infractor con apercibimiento de sanción mayor 

en caso de no cumplir la orden dentro del nuevo plazo que le 

otorgue. 

Transitorios. El presente decreto entró en vigor el día 
' ¡º ~:, ; - ' - ' 

primero de mayo de .1978 (79). 

•;, 

La. razón. :·fundaniel'lt.ál ··por; 'lo ·cual.• los'·· Poderes .~Ejecutivo y 

Legislativo <1eci~ie~;,;:;.'inl~~¿; \os pr~ce~tos leg<lles en• materia de 

Seguridad •;. ·Higt~ne en el trabajo, se basa primordialmente en 

resolver uno de loe problemas que afronta el país como son loe 

riesgos del trabajo. 

4. 3 COll'l'JDIIDO DB LAS UPORJIAS Blf llATBRIA DB SBGURIDAD B BIGIBNB 

La Ley Federal del Trabajo consagra en eu articulo 132, 

Fracciones XVI y XVII la obligación patronal de observar las normas 

sobre Seguridad e Higiene en el trabajo. La fracción XVI a la letra 

dice: 

(79) Diario Oficial de la Federación¡ Secretaria de 
Gobernación Tomo CCCXLVII, Namero 42, 28 de abril 1978, p. 6 
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XVI. Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e 

higiene, las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en que 

deban ejecut.:.rse\ laá. laborés, para prevenir riesgos de. trabajo y 

perjuicios•• al. trabajador;\ªª~ ,come> ado~t1lr.·11l~ .;~dlda~~ecesarias 
para evit~i-,-:qu·e,.:i~~-~~ ¿-cidi'~~in~ri~;~~--:~~~~~Jri~:.¡~s :~á;i~~~·:;-~~~~i~i~o~ ,.·en 
los re9.lame~~.º~:::-.,- e. ·i.iis~~:u¿t'iV-~a··= ci~e -... : ~~P.i.· ~~~<·· :·1,~~~- :~-·. ~ut~;-id~-des 

',,.,·,·;· 

compete_n_te·S.. P_a~~ e~tQ~--- é'f'~(;t'i:,~~/:· de'b~i--á~'·:·mo';ü."fi~'a~-,:·_,~~ S~: Óaso, las 

instalaciones,· en los' t~r:J;.~~~- ~~~.· ;;¡e~~len l~~ ,i~~¿~i4 aut~~id .. des; . -~- _ .. ,' 

literalmente 

que: 

XVII.. Cum~lii.· l~s·•• dis;6:¡ci~ne~,·~~ ,J;g;~d~1ld;, e·~~igfone , que 

::::::;:d~~ey::11:~0~i[?;tJf tts:zf~J;;}~~~éJ~!f:J;~1~]i~{·t~e~:e:~: 
lugar.es ._en_-_ ~~ -~; ~~~_an ~:::~je_~~ta~~~~ --l~s--~~::1_~-~~~~~-] ·:_:- ~>~>:iA~-~?-~e~' en . todo 

tiempo de l.os'· meCii61lment~~' y m'~terlale~ ~de /é:u;;aé'i6r'.ú..;d.i~pen~able~. 
que señale~~. l~.t~~A'~t:~~~~{"ºª~ <itíe -.. -., exilie!;;-¡:¡; ~~~ª ciu~: ª~ -#esten 

oportuna , y . .;i{da~m~~~~'.. l()~ l;~lm~~o',; 1lu,¿{{j:¿;// cl~~l.e'nd6 . dar;• desd~ 
luego, .·a~iso ;~ i la': autorid¡¡_d:ii competente. de c~da .• acicid;,;nt:~ que 

ocurra; 
~.';~.~ ·-~~:··-~~:- '' 

Del. ~náÚ~is- de'. l~s "dos : fracciones del articulo 132 de la 

Ley Federal hemos citado; desprendemos lo 

siguiente: 

1. Que asi como existe ;.;; la- Ley Federal- del Trab¡,jo un 

titulo noveno especial para los riesgos de trabajo, debería 
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... 

formularse uno que abordara y englobara únicamente los principios Y 

las disposiciones relativas a la seguridad e higiene de las 

empresas. Esto, debido a que continuamente los patrones alegan que 
. . . - ' 

los reglamentos .·en:,·máteria de seguridad e higiene en el trabajo 

expedidos d~ra~t~ {~··vigencia de la Ley Federal del Trabajo de 1931 

fueron derogados·:·junto. con esta última y que por lo tanto no están 

obligados :;i i.ri'~ta1~:~>~' cu;,,plir con los preceptos no vigentes. 

normas A::::: .;1:'á!r.· ~:\~¡!1tZ~±;~~~di:t:::iv:~ ·elevaran lae 

"eminenÍ:.emeOte 

ejecutivo, a Un~;~eg'.'l qu~. l~s ·~~~f~:cje~~r~~i~~~~ft~c ~~pef~ores • 
-· .. ::-- ,·:<.:- :. :..· 

'. .. _(.·.,,,.· - '. · .. :'_ --.· :/·., -:; 
Ambas.·· fr~cdion~'s '.son ;~.iu,ndarlt~.~ , al. :eétip;.lar que. el 

objetivo d~ instai~r ~:. cumpli~ .. ~.;11 l~s: ;;,eci:i..i~;,: d~: seguddad e 

hig¡ene r~dib~ ;~~: l¡," ~~evenéi.6n ~e los de~~bs de trabajo en 

2. 

cualquiera. de sus.: manifestaciones : (accidentes.• ,o . enfermedades de 

trabajo) . 

3. Se li;,,itan 'sustancialmente : cada una L ellas a esforzar 

una medida•específi~a;,de,seg~ddatl,que ~eben .ob~en~r ·~o~•patrone~, 
sin que esto'~igllifique ~ut·~on: i~s :;,,,¡, impo~t~~~ .. ~: ni ,:,;.:,~ho menos 

las más ejem~iific~Úv~~'.deb~ preéí.unir qúe la:obligaci.6n de iniciar 

las gestiones está ~ c~rio 'd.e los e~~;~~ari~s. 

Los artículoé .. s12-A, . 's12~s y si2-c; de .la. Ley' Laboral, 

establecen la: o~g~ni~aci6n de ~a~.C()mis'¡_;:,~~s ~o~~ultiva~ Nacional y 

Estatal de Segurid~d 'e Higiene en el t;ab;jo: ~on, l~ finalida~ de 
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que éstas, estudien y propongan la adopción de nuevas y mejores 

medidas preventivas,. para abatir los riesgos en los centros de 

trabajo. 

las 

de 

En eL caso ·de: :ias Comision:es; Esta~illes, . los' Gobernadores de 
-· .. '::.' ,-, < ,': . ·i : 

entidades federativas ~on.'1C>s'que la.spresidÉ!n .¡ eri·,e1 supuesto 

la ComisiÓ;;. : ~a~Í.o~ál ·el · Presld~~te de la 

jurídica . que d.;~~~. e~~ punto .. de Vi~ü'" J.; ·sus relaciones de 
<•' ,. ,--

comple~~ntaC:ión E!¡;; ;..;C:und~;,iá ~> poJOq~•>· s6~6.'.pos.;~ signif i~il<io cuanéiC> 

se le ;,.;1~ci~n~¿c~~ .i~~I'r.fr~~~/:~~ ~~~~:tid~:·P~~'.;os'.i.~~;;;e'!; de. no 

observar < rei terat i va~e~~~ 'º' lás · "'-~~~J.d~~ ;:de;': Segu~idad · •:e : ~I9i~ne 
dictadas. po" i~~~ a;,t.;~'-i~l~~~ >c;~~p~t~~t~s p~;: S:~r ;1~1~Icadas en sus 

establecitnierÍt;~. )' . ; l'.:.~ . ·'·'·';/:~~-~ ;,~-' 
_._;_ " . '-

De•· tal : su;;'ri:e, · que' 'este ~~·a¿tíC:~1~5 · cl~te,~mI.i~ .• q~~ .·si· los 
,c.:,c· - o'> "º·:,_~ 

patrones ·;·sa~ci~~n-~d~·g. ';- P'?_r. ~p~J.-~~~~ _T ~:~}z ~-:< h·ac·~·n>: ~a~-¡;·. ·::·ci~i:~º del 

apercibimÍ.e~~o <i'fl C:\1~pJ.i¿• C:~n la~.ir;~~J'1á~i¿~á.;'~ <iei:e~tild~s en sus 

centros de tra~:jJ; '.Í~ ~~ci::etár~: d~l::;¡;f~b;j~ ;·~,~~~visión scíciál 

oye~do ~r:.O~i~rneJ~;C lá C>i;Jinión;de'•·•1a'C6~i,~Í6n:'Mixtá''d'é;séguridád .e 

Higiene p.,'ede ~i'au~u;~r':~a~~i~l. 6 ·• totalment~~-~;,: c~nt~o · c:li. ·• t~abaj o 

hasta que 
7séc~é .;.;111b1i~i~~~~,:~ ü~ obÜga~ic:mes r.ésp'e~tivás .. 

·:: . '¡ '. _: ·\~ ~- _.;_,.. -.. 

La verdad e.a q~·e:·.'·.--~~rÍ~a se -ha· 'visto un caso en que la 

secretaría del . Trabajo y_ ~revislÓn ·so~iai haya ciau:ü;ado alguna 
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empresa. Desde luego ello se debe, no a que no existan causas para 

hacerlo sino a intereses econ6micos y politices muy fuertes. 

Otra norma juridica de complementaci6n, relativa a las 

sanciones por el incumplimiento de loa deberes impuestos a loa 

. patrones en materia de Seguridad e Higiene en el trabajo, es la 

asentada en la fracci6n V del articulo 994 de la Ley Federal del 

Trabajo, que textualmente seftala: 

Articulo 994; ·Se impondrá multa cuantificada en los términos 

del artícuió .· ~92; '. po~,,: ere: equivalente: V. - De 15 a 315 veces el 

sahdo mínimo génera~;<a.·1·;'pat.';.-6n que no permita la inspecci6n y 

vigilancia que :;la~· ~ut~;fdades '. del trabajo pra¿;tiqu~n .en su 

establec;iml~O:toi .y; ··~"., d~1~e~~'l;.J>' ~n .•. •<á:•;'il1~ta:i'~ci611·;• de ' sus 
' . -,;»-

establecimien't~s ' las ~;;rin'a~ ~;el;; }~egur°i;i;cl ':~'\ h'i~i_;,n:~; ;, ·.·las ,;.;,di das 

que fijen 1.;.9· ·l~ye.;'·'l'~r.;.ipre;,~r los ri~~g~;:'d'J;t~~t;~j~;. ¿.;m~lt~ .se 

duplicará; Eli. iil'.'tri';.'9uúrid~d :;;c, .. ·;,.;. l9ub'é.;.¡,·.;.d~~d~kt~6 del ·plazo·• 1¡u;. 
:_' ....... __ }L·:.~__,}', -:;.j'._:¡:·· :<", )~> 

se conceda pará: e_lio~ : sin prejuicio de' qÜe 'las'.aútó~idades procedan 

en los 'cérmi,{~s· d~l· .;.rtí~ulo :;12"º• como pÓd~~6s :~~~~,:; queda a 

discre¿;i6n de las ~~tor¡~ad~s ', Íá~.~~~les' co~p~t~Üt~~ 'l~ e"st~lllad¡6n 
del número dii: ~~c~~,\;~J, ~1{~~J.~ mÍni¡:,;c) gen~ral con :01 q~~ ·. · s.i debe 

," .,,,. 

sancionar 'a'·_los". PatJ:ori~~.i~:-~>~'. 
~ -<· ~-~:~· ~~<-:. _:_,. 

No existen .~'~í,1:~· {ég;;;les que. 'unÚorm;n 1'1s. crite'rios en el 

sentido, d~ apÜéa~:· l~' n~~¡;, p~~~isa ~l caso concr.ito. Los únicos 

elemen.~os que ·~ci~~·¡d~~ari':.:].¿~ autoridades administrativas. federales 
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artículo 15 del reglamento que establece el procedimiento para la 

aplicaci6n de sanciones administrativas por violaci6n a la Ley 

Federal del Trabajo. 

Los elementos ,de- cons'i'cieri..;'i6-n -alGclidoi/~ersan -como -sigue: 

I. Las circunsta~Cias • '~-spe~la-le~. - razones 'particulares o 

;· i.. < '.; 
. . . . . 

~ '. '.. ' - --- ,, . :. •. 

II . La adecu-aci6n- :_- _;ntre-: "los--: -moti veis>; cona iderados y las 

normas --aplicabl~~ '<iu~ ~~ cas~- b~~c~~to ;;-ónÜguren la ; hi~tesis 
normativa. 

omisión: que motive '1a' imposición-de _-ia 

IV. Los perj,;i~i;,~;oé:asi.;riactos: a los 't~abajadores y a la 

colectividad, - la-' capacidad .;có~6i,ni.ca - cÍ~i /sujetd sancionado y la 

reincidencia en su -~~s'o: y; 
~.- .-· 

caso concreto 
,. __ '.-=·:·;.<,'._,_--,o, :cr, ·>''-~-~' -

En todo' J1fr., l~~ ~n~eri:r~s fracdones' no per~lten due se 

objetivame~~~ :l~ gr~~~d~cl ?.;: las i~fr~.;~iones: corneti.da~ pues 

_en prime~ iUg~f ~~~ no~--~1iP~-Cit-1C'~f{·cUa:Le"s · d~ben~-se·r lá-~~~ircunstancias 
mida 

- _; . -.. ' -. - .. - . 
especiales, razones, pi.rticuli.res ;, _ ca~os - inm~diatos y en ségundo 
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lugar, ante que rangos pueden confrontarse los perjuicio• 

ocasionados a los trabajadores y a la colectividad, si lo que se 

está sancionando no es la ocurrencia fisica de los siniestros sino 

la falta de observancia de las medidas dictadas para evitarlos. 

f,4. LA NBC•SIDAD D• L•OISLAR LA R•SPOKSABILIDAD D•L PATROK 

D•RIVADA D• LOS ACCIDEKTSS D• TRABAJO 

La palabra Responsabilidad proviene de respondere, que 

quiere decir prometer, merecer, pagar en un sentido restringido se 

puede interpretar como la obligación de responder de algo o de 

alguien. 

Dice" el .. maest.ro ;Nestor. De.' Buen; Lozano .. que la responsabilidad 
;_:; -;:- '. - •• J ,~-:::.- - -

es una consecuenciai:jurídica;de'·Segundo :o~de;, que se origina a ra1z 

de la vio1"Ci6n de Üri~T'r10;.:m~:p;t~cip;."i.·: 

.. 

Las nor~~~:~·:~~i'~-~:i·~~·~-~~~-L~~:~-~ el-. Caso -: que 

Higiene .y seguri'dadiené'e1' trabajo/; <' · ·'·; 

cuand~ •.• ios}:;~t¡one~; ,¡~dJinp1eti l~~ ··~edida;J .·~~ 1.s .. e. 9ur.i.dád 

-.; '.,~ 

e· 
-,. ·. '' . ' . - .. '.'·' " ' '• ' ",'-"··- ": ·,~~ - ' - ' 

::gi;::m::;:::::::i~.· ~fjY~~::~rJt':~i~~i:!:s~:~~{~~~·· ~:j:0::uc::~ 
Federal dei'<T,'.~b.;,j~\•n ~u a,:i?. 994.•FracciÓn i:v'én'segÜndo~lugar.con 
el cuinp~~m:i_~~·~~ --~~ :'.~·~~·~ no~a~ '.. ~~~-~ra-_;:~-e~~a: .. ::Y. -~~ .; t~~C~~_;,: t¿~mino ,·- si 

persisten ~n no ~catar i.;.s medida~ de ~eg~rid_ad ~ higÍ..ene, co;, la 

clausura· de s"us n~gO~iac.Í.6nes. 
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•. 

Es preciso dilucidar dos de loe conceptos básicos expresados 

en el párrafo anterior, ·;. fin de obtener· un:. mayor :grado de 
. ' ' 

profundidad en el tema. Tales -conceptos :.sé ~~H~ren -~ loe sujetos 

en los que recae. la : r~é'p;;nés~bilidad f~n '• materia de 

higiene y a la sanción C::b~o bori~ec~~néta·'d~··d~~echo; 
-,,,-_ 

seguridad · e 

Concretar . quii;nes ; son: , los : responsables de· las infracciones 

que se cometen eri ;~rd~ri :{]'.~ ~~g~fi~~d e higiene en el trabajo es 

de suma importan~fa p'ara ·ri~~~t~b .;~tudio. 
":?~' .. <; .. 

La Ley Fede;al' cl~(Tiab~j~? en BU articul~ 994 '• f~acci6n V 

e:::h:i:g:ine.:Unse·.~.P~:~:e;ª1~~f~:~~:~~f~oc
1

o
0

dn~~t····e~Cn~ijed.~a~s:1s-0·:e~:n.~7d11;cthno~:.•··rº·.:r.~dse.~n::ª:.:m:.i:~e:n:t·:o:.:;:: 
en' t~abaj;;'/ . El 

·:;.-,.;::, _, .. ,. 

patrón es, en. los términos 'del· a"iticu16' 10 c:Í~ ia Ley Federal del 

Trabajo, ·• .• .• 1a'•~~r~6h~· físi.~a 'e)· ~~~~Í ~~ ut;ii;;;. 'los ;~~f~i~Í.os de 

uno o varios.· i:r;.b;.jad~i'E!s~'.:: '.;' ~?, 
j·;· >. ;_;:.',:~.-~ .. j:.~~. :\··: 

.,. '. f. 

La responsáhÜidad~del pat,:_:6ii;:,;pers;,;ha'•i•fisiéa, .E;s; n;uy<fácil 

de det~rmi~~i. 5'.~n, ~'irt~c!i d~·r. ~~.";1'1a~': :~si¿,·;,~~~fu~~d •· des~'ansá 
directámente~ob;,e~~:i''dú~ñcí' de• l~'¡'t;.npresa::(Nó)s~~.; .. ~ .. F1oi~ismo·· con 

.. . '; .. . '""' ;-·. ''" ,. ' .. . . ~,,~· '' -.¡.':~- ''" {;"' ¡ ,, 

las negO~:Í._a~i~~~-~ \¡~~~~·;~,son :3~ P~~s·~ilá·s··:~; ::für.ídiCas ;::_(~'Pú'e~to.:·. ~e las.-

funciones ~~,~··::~¡~~~-~:~·" ·Íi~~~o·na~ .... ~~6~~1~~,' '¡;P~r: ·; ¿~·~:;.:'.:f~:~~.~ .~~~plejas, '.· se 

realizan a tra~é~ de u~ drden j~rárq~{co ...... · 
C~•' 

Las péisonas"'m~~ale-s ";¡ctaan' a :través de representantes que 

ejercen funci'on;s de '~i~ec~i.6n . o . ad.;i~istr~ción . .;~ ~a ~mp~esa' o 

establecimiento "de que se trate y la Ley Federal del Trabajo 
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(articulo 11) reputa como tales a los Directores, Adminietradorea, 

Gerentes y demás personas, que como ya indicamos, tienen funciones 

de dirección o administración. A mayor abundamiento, los articules 

27 y 1918 del Código Civil vigente apunta que las personas morales 

responden directamente de los daños y perjuicios que ocasionen sus 

representantes en ejercicio de sus funciones, ya sea por 1 

disposición ·de la ley o conforme a lo dispuesto por sus escrituras 

constitut.ivas o sUS estatutos. 
::~ .. -.. :_. ·;~" - ; -.. 

La jerarqui~: einpres~rial a la que correspon~i: la adopción de 

los objetivo.; ~n: .;;ateri~ de seg~ridad e. higleri;.- ~;. el trabáj;, va ,. •' ,.- - - ,_ ' 

desde la más alt<l. Óir~c;,;i.6~ :··(·C_-_-.•.•. º.--p~r~ees~·iºd •. e.~dn:.et'e:"~_-.. ·º,,_·_i.'.r .•. _.d-~ec1tor.':s:· Dfr~ctor, consejo de Adminisi:rác:l.6ri; . _ ·:ca~lí~jo>- de 

Administración; Administrador, -(leréÜ't~ ·J~';,'',,-~al y' ~iente·: de · las 

los.·.· d~i~s ·. Técnicos divisiones 'pas'a'rido. ·por 

·• A~qul~e6l:o~) ;¡;~< lla'!:t'~f? · ~()s< ~~~el~,( int;rmedioe 

(Encargados,·. Maestro11 ,', cai>at.~ces, •. •. etc. ) • '. Cad_a;:, un_Ó' •de ,. los cuales 

tienen atrib\l~i~ri~s y 'furi'c~o~~".. e~peciÚ~~.; 'qJ~ ~~b~.ri . constar por 

escrito . en los; Manúi.:i'eii, de i la . orgarii.z~ción de i la ;,';;mpre.;a, .ª fin de 
: - _;· .. ?<·-- <L-. ·!,~:· .. ;:- _:,;,«· . . ::~.:':· ··st,.-~-T ':'.) ::-~:.:· .. :-. :·~:~,:·-<·'.:::( -·.:<;_,_ q-~~-- :.;~~ .. -~:'.-,-'-.;-_· ' 

que llegado". el: caso·;.: sea claro "el delimitar,: responsabilidades . 
.. -.":- --;:_-~. ,... , .... -··~f.;~:·:.'.· :.:.... \'/:::·A{.~:.·~·-· 

El .. cumplimiento 'd~ Ías <Jbligacl.Ónes del'º Oe~~.;h<J Labora. por 
.. 10·,.· 

ser de derec~o ~t~f:',ª~~~~'.~C,d~~;;~:~~~,ovalo~·sacial, es vigilado 

por las autoridades;gubernamentales del' ¡,·~'ab~j'o.:'_En'atenci6n a lo 

dicho, el E~t~~o ot,~r~~ ¿~ii~~Je~; ~>¡~~ i~Jt~~~dad~~ federales del 

trabajo; - para '.qu~ ~~nci'iofi;n;;¡;: 0 i<Já~respbnsables cl:e1,in'cumplimiento 

de las obÚg~ci6~e~ • i~boraÍ.~~,; de•· ~cu~rd~ ·.·a·. l~ ~~ñaladÓ por el 

articulo 1008 ~e la L~y F~d~J:.:~1 del .¡.;:abajo. 
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A través de las autoridades inspectoras del trabajo el 

gobierno federal vigila que los' empresarios cumplan con su 

responsabilidad en lltal:eriá ·d~,, segu'iidad e higien~. Sin embarga la 

actividad ad~iniS'tr~·hiva ~n , '~ate ~-~~t'ido·~ se :ve~ fren~da · pOr la 
"- ''\ '. 

insuficiencia numérica/; ia falt:;l de'c .. pa~i,tac:iiÓn y la' corrupción de 

los cuaci~os.:::·de · i.ti'spectores' del trabajo, así como por los altos 

costo~. d~' i los , d.ispositivos impuestos a pequeñas empresas y la 

indiferencia e incluso hostilidad por parte de los patrones. 

A. LA RBSPONSABILIDAI> DBRIVAI>A DB LOS ACCIDBNTBS 

Y LAS DPBRMBDADBS DB TRABAJO 

Sucede que el artículo 992 de la Ley Federal del Trabajo 

vigente, seftala que las sanciones pecuniarias impuestas por las 

autoridades del trabajo son independientes de las responsabilidades 

en que los patrones incurran frente a los trabajadores. Lo q~e. nos 

lleva a afirmar que la inobservancia patronal de las_ normas· de 

seguridad. e higiene .en .. eL trabajo, encaja, perfecta~~nt~··:·en·: la 

primer~ de•. las hlpcSÍ:eElis. planteadas en ~l . artículo m~nciiO~add, ·~u~-~ 
es sancia·nada' ~-t~,;6ii6t;a"1d~-m'e:~,· t·e: \.:·-~:'~i~ri-~~~-~ ';·C_·: q~~ ';, ·a1: ., ~:~,.·'.~~~'Cii-se< en 

-~;; 

accidente~.· y'. e~f~rmedades.d.; ~rabajÓ, : dich;l; inobser~fl~~ia'. séJaj us~~. 
a la.· segu~~~·:·d~;·•1~~ t~ip~~~~s¡EI > ~; ~u~' ·~r~,su~6~~' i{ ·~~P'ira~\~e 
los daÍÍbsiy ~".J:j~i~ioi ¡,~~sÍ6n~dos a·,~~s'.víctimas, por medió de una 

Creemos· que. es pei-tinef!te abordar el tema de la 

responsabilidad· derivada de. los. accidentes. Y .• las .enfermedades . de 
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trabajo, por .que estos. últimos resultan ser unos de los efectos m'a 

inmediatos de la :inobservancia de las medidas de seguridad e 

higiene en el trabajo y. t'ámbién, porque consideramos que no ea 

factible ti:-aslad,.-r•.:Í.a·~dea 'de ;la'reé~ori-,;abiÚdad de los riesgos de 

trabajo a '1l 'tl~:~eg~~i~adie'.i,i~iene ;; 
~'l..{·-.):~_:_·'-~~\~;~~-{~'·;\:. •;i. ·.~::,' ~·-:;,;~'.;' ·, . ·. 

En la Ex~C>sici.6~ de ~odvos 'de la Ley Federal del Trabajo de 

1970, esp¡~iflc..-;;.~~t~'.~~;':1'{~~~raio'.'ini6i;;;l del capítulo cuarenta, 

se reye1~-. ~~~---,-~c~:{l~·~--m~~-t~-{ d~-~-6-~~iS~~·e_~·: l_a~ .emp~esa _ la responsabilidad 

por los acCidenfés y{~~,-~nterii:'~dades •dé. ~; ... bajo. 

Con•elcfi'~ dé· efectua;' ~n ~~ái~~:~ certero de la nueva idea 

de ·la 
~ <'· 

responsábilidad •. :de. ia . empresa. y de la economía, a 

- .:-.-~= ... ·'~·? ·. 
_ •. _._. ~-;~- :\; - • •,_,-~ :· ,-,-ro_-' 

La Teoría de .• ·1a.:culpa_ también se conoce como Teoría Clásica 

o de la ResponsabÍ.lidad s~bjetiva, · 
._·:._ - .-,,--· . ,' :-:-:..< ' '• 

Esta, teoría .;;;_;.:ce• e~ los· artfcul~s · 1382, ·1393 y 1384 del 

código civil . F~an.;¡¡9; .•indica~~º a la ·letra · el primero de los 

citados: 

"Todo h~~h~·. h~máno que . cause a .·otro ·un daño, · obliga· a aquel 

por culpa del cú ... i el dañe;; .se h~ pr~dhcido a r~pa~arÍ.~·. (80) 

(80) .. De" Buen, 'Lozano Nestor. DERECHO DEL TRABAJO, . Ed. 
Porraa, México, p~ 566 
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La Dificultad que entraña esta tesis radka .en el hecho de 

que el .trabajador que sufre un daño debe •probar que el accidente 

sobrevino por culpa· del patrón. 

La prue.~a ;Í::onsÍ.st'e en' dé;,;oátr,,a.r la E!xistencia de la relación 

de trabcij O,:· .. -'c{ü'e::{~1 ~~'.'~r.~baf~·d~~~~· e·f.~~.t\~a·~~~t.e' ·:·· ::IU~~j_·~,:·:~.-un accidente, 

que dicho acciden'i:e · e.;tá v.i.~cui~dóº ;iiré&~~~en~e con', el trabajo que 

desempeña .,y que .se 

del patrón. 

u omisl.'5i1 negativa 

.-:'.,. _--: 

En. México ·· se .,· adoptó el ~ismo :.~i~1emac de Códlgo Liberal 

Francés; tantd en el cÓdig~ 'Civil cié ,1~?0 ~o~~· en· el de 18B4, con 

los miSmOs r~-~ul~~~~~:-'~-~~·'.·~--~~:~:~ .--1-~g'i~¡:~;~i~~~~~·.: Es de-6J.'-~·,' 'que los 

trabajadores al h~ pode~c'ÜO,p~ir ~~n ;la~\;~ijg~s- ~r~c~~~l"s tuvieron 

que quedar ind.i.t~hs~s .~;,te ~loscpatronescex¡;Ílotadóres•·•' 

,.. ,-_ -': <:,-;·. - •:"·:--
2. TEORik DE LA. RESPONSABILIDAD. CONTRAC1'UAL . 

En esta. ·.Teoría ·•de •fa ··:.:'iiesponsab,illdad Contractual le 

corresponcÍ.i. al patr6í1 :p~o~ar ··~~ ,· i,;~~lpabllidrid en caoo de que se 

produzca -un: ~·¡-~i~~~~6:~,~~:-::-~~ab~~}'~>\:p~~s?ril+~oh~r.atar a su personal 

ªª comP~om~·~:~-->~ ·::,~,~~~-,i~~~\ l:~:·~~ ~~~,~~-:~ ~ ·~'.~~~~-A~¡~1 '. a·E! ~;te en· 1ªª mismas 

condiciones en l~:~<~~ -i~ ,:.~cib'ló :i . 

:;,·: f>s .. .. .•· 
En la ·t.es·i~' en·. c~É!BtiÓrÍ-; .. :·los·· acc.i.dentes · de 

sobre ··el 
•e'., e,·.·._:., 

patrono 

trabajo hacen 

pesar culpa derivclda del 

Contrato de Trabajo/. en 'razón ·de:• implicar· éste ·1a. obligación dé. que 
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el trabajador salga de la empresa en perfecto estado de salud e 

integro. 

El avance que logra ésta teoría resp~cto.de la mencionada en 

poster término, iadica en que la~arg~;~~'la ~r~~ta ~e inviert:;; en 

contra del patr6ni· au·ri~ue ~cabec'éiecir,·;· qu~ · t:~;..¡;;il!n, Üene un lado • 

negativo, pues . dej~' ':'bier~a la pos{biH~~d '.'de '.~ué se libere· al 

patr6n de la re~po~~~l>ili.d.ad.¡én ci~8(;\'de;qu~'. pr~'eb~ que eÍ riesgo se 
\ • .,,_ é' ··: ·-~.º <-- ,_.., ~·,-:;, - :,~·, ·~, / 

produjo por f;,ei:za m':'yo.r,·•caso f.;rtuito'·.c;,culpa del' trabajador. 

Tenemos entonce~, .• qu~ ~l 'ie;rcho,dJil Uera:re:pon~able al 

empresario de 'los' ~~ci~~n~e~ ~e trabajo, sal"º' prueba en contrario. 

3. TEORIA DEL RIESGO PROFESIONAL,· 
,,~ 

.-_- -._ -~~1-_:,:: .~o.-. ;·. __ -e:~_: --· ,.:..., -

La idea del ·~iesgc; profesional es c:onéagi:ada p~r primera· vez 

en la Ley de Accidentes de ,Trabiljo ;de ;1B9B en Francia~ A través de 
•.. -. '• . - ·- ,.·. ·- - ,,o;;· ;:_•. '·· ··- -'. 

ella se impuso a'•ios~patroriés."la;resporisab'i1iciad;•ri~ri~.lcia .de. los 
--:=!Je<.;~,.,_,- :.\:::.._·,_ / r . 

accidentes sufridos . por sus·· trabajadoreé·'por . el' 'EÍ6lo •.hecho de. ser. 

aquellos los crea~~r~s d~i i~~ ri~e~aá •Í:CÓ~~a~ dei prcid,',c~i6n; 
< .. > .. _;.~-r~-- ::,":>·? :<:. 

En la .. t~orl~.~~l • der·go pr~~esional se el~mina. la noci6n de 

culpa del tra~~j~dor•,; del patr6ri pa'ra a'trÍ.bufr a la industria las 

consecúenciás · de 'i6~ ·riesgos;· '·en ra'z6n de · que es 
' , ' : 

la propia 

industria la que crea. el' riesgo nuevo .. 
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Tiene un carácter limitativo esta teor!a al especificar 

cuales.son las industrias peligrosas y al restringir el campo de la 

aplicación· a 

enfermedades. 

los accidentes de trabajo olvidando a las 

La Ley: de: Accid~nteá de Trabajo de 1989 aseveró que los 

accidentes·· --de~ ·~r~·~~·j~--~·~i,-d!~~ ~~~ \,ri."9i-nados ·por el caso ·fortuito, 

·del riesgo profesional, las 

indemnizáciones .previa: comprobación de la 

existen~i~ d~ la~·~~Ía.;;:~n lá~~J:a1, del accidente y del vinculo 
·: ¡','·, • - ~ 

entre ainbOs /:lo ':~~~i-: -,;.:~·~hace, imPl:-áética. 

-----· -

~~-~p~~s~)~i-~~·d~d -.·e~:' c-á,so ,:de- .-ind~mnizaciÓn se cuan~ifica 
rangoa\:de"':ún;~c;"t~rÚa:~ ;;e,;, ;110 desa

0

parece, la costumbre 

civilist~ de ,:·~~-~~~-¡~~-~-' el- ·monto .pecuniario de los dai'ios y 

perjuicic;s por ~edi~ ~~i'irbi;trÍ.ó judÚ:iál; 

La 

bajo los 

~o-._-T _-:_:_~·_;·;:·_~:¿-- - ~ ~:'.(, ,>· 
;:: . -. >.~- ;;?'-·· ,. ,_·_ ;~. -< .·_- •• ,· < ... 

4. TEORIA ·DE. LA''.RESPONSABILIDAD.·OBJETIVA 
- .--.' 

Como . ya v.i~~s, ~-~l ~iesgJ;prl~e~i~~~l \~upone . la. creación . de 

un ries9 o ríuevo pravocád;';'l'or i~s ~~~in~:~ 'Y cansiciera que dentro 

de este supuesto 'sólo 'e~~~ji~' las ;;,~presas ',que funciOnan en 

determinadas<a6~~~i~~d~s ¡~;Jst;ial~s; ~;.. ~~:.U.lb la ieoría de· la 

responsabUicl.ad obj'etivi di~e que li 'respo~~abilidad '"º ffoca en el 

hecho objetivo de que. el accidente ocurra en' E!l }.ugl}r y. dur.arite las 
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-· 

horas de trabajo, sin que importe a que rama de la induatria ae 

dedica el patrón o si existe relación o no entre el trabajo 

desempeñado y el accidente. 

El tratadista LE!Ó~:;_?uguit _señala-· en relación a la teoria de 

la responsabilidad ob:ie~i'V~fqi.e'-::;•ei p~i'ncipio de la imputabilidad' 
. ,_ ,· .,-·, ,- - ' ... 

no puede intervenir-·c:.;,;:,:;d,ó-se~ t~-..ta'" no de_ relaciones de individuo a 

individuo sino de ~e1:bit"~e~'id.~;f9~~~º-~ entre sí; de relacioñes de 

grupos con individuo~ .. ; · i,;~()~~~á<\i~- que se \,~allteá no es _una 

cuestión de imputabi;¡·~ad, :~no's~~amentfúna -~u~~:~iÓn ~~- riesgo. 
• • • , • 

1
-,.· ;.,"v ··- ... · .. ,. • r· 

Se trata de saber cu~i' es:'~l p'at~i.;;~;;.ió :q~~ deb-,;; ~~ definitiva 

soportar el ~i~s~o qJt';·eJ~~~w;: ia: ácú,iidad ;del/gr~~º "collsidérado. 
:'· ,1:-:f, ., ,;:',". 

_U.na : r~~póil'sabÚid~d _ ~~je~,iv.~ Y; no una Puede entoné:eS' nacer 

responsabilidad -,;.;_i;j~tÍ.va-:' Para .;aber'_si .• --hay'resporiéi'.lb:ilid_~d _-no hay 

que aveiigÜar si: ha ~~ediado: culp~ ~ /;,-e~i1'.~;;'ricii.~~:;;;.;{Üó ''¡;.¡,í~~~llte 
cual es el grupo' qu~- en definitiva --~;be ;~;~~-~~~~ !i~ ~~~J~ -c~el 
riesgo. No· hayotra ~,;;,-eba '~~e-of~ecer ·que:]_~ d~l~cperj·u¡cio 
causado 1 -y ~~~~~i~~c1,;f¡,~(:'~ ~r'u~~~ la &~'s~olls~·~¡iia~CÍ -:~~ª'en• cierta 

. - : :-: ·:".-~- .. ;.:~~,--: .- - -_; ·-------

manera automáÚcamente~; _ (81) 

: __ :._;_· :- >- ,- _·::_·,\ < .··<;,:: .. l.- . ··_· .. , ~:~ 
La ''¡.,'.;:_: r.;sponsa'.bilidad: objeti.,;a ·--es. ~.;t.¡almente 

llamada teoría del 
1
riesgo J~ 'la empresa y de_ la .;co;;omía . corisi~.;ra 

que la empresa d~be·::·~Úb~ir 'a ;{~~;,'.t:ra'.tiafacícires -sus sal~~i~s en el 

caso de la ·- ci~-~:~.;~~~i-~~~~d~.-; a'~_ci.dé~t·e~- :-Y'".--~.fi'f~r-t!\ed~dea·º -de·r0i VadOS de su 

propio funcionami~·O:to ~ . 

(Si) - Dug'uit; L~ón; Citado por De Buen· Lozano Nestor, DERECHO 
DEL TRABAJO, pp. 568c569. 
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El profesor francés George Ripert asevera que la teort'a del 

riesgo de· la empresa ha hec.hÓ a un lado la idea de responsabilidad 

para dar cabida a la reparación, con·.l;ll fin .de. salva.guardar los 
. : . ' :·- '-

intereses .de'. la :víétimas ·de los. infor"tunios .d.,; trabájo. Esto es 

porque no se .. de~i.en~·a;r.;~~º~.~~büiiF:~l~ª.\l:-.;,r.'~~1-.. dªftº· sino que 

impone a la empresael'deb<iirde repararlo ecCiriómica;.,"nte. 

~. --~-:- ;<-·:_-, 

Al parÚc"ul~;'" \·iÜcÚ~~ar ,.- ·:que: ~-j~:zga~~·s· .. · que el 

profesor Rlpert c~.;funde; e1;: tÚ,,;i~¡;. de ~espo~sabiÚdad .' cori el de 

culpabilidad; · ~~;,~i~~~~~~8 .,;~ ~~ d~f¿;icl~~:;{ct~i]. ~~,;bl~ma ..• ~·.·.·éste 
segundo, ~º~ ::~{~ ~~i~e;~-.:·~~- m~~ciió~ ~-~::E~-:-~1ri~~r-~·e;~f~::_ .. ~i · _-p~~n~e~~ient~ 
del a~tor;' ya c¡Ue}el '~echo ~~ que ·borra 'a c~rgo: de' la eínpreéa. la 

reparación económicá. ét'e ,,;::,r:·~irii~s~i-os:la~~rales:" no' significa que 

no haya respoll&a~iúétad dé.1á{p~<:lc1.;édAn de tai:~'¡¡ i~l:~~tu.;ios • 
. , 

. -.. '· - : -·- ,!_.:>" - -~ 

La Ley F~'dé~al .d~l ·T;;'abajo de 1970•.adopta, :e:.:imo dijimos en 

un princiPio, .. la~:teOría /~f~-~<-~~e~-~o ::~~~{la ~-m~~~~ª-~ .; · .,:-~ 
. :/. ~-~,!._~:·· 

_:_: _··:·\ __ :·;: .. ~,:::-.:;·:·.,,· ;:~ .. >~~ 
Dicho· ordenami.,;nt~'. en 

' ·: ,_ :· 

su: ~rü~J'ib,;4e9/ tres 

conductas de'i.fos ;hrabajádorés ;:q~e <no> Úb~~an',; al: p~t~Ó;, .de .'BU 
;. ·.;_·.:J;·>=<-·"."«~?''.:.;y ... <·«'. :).:-'·, :.: '-{' 

responsabilidad> La .:prinÍera('·de' eÚas ¡;;~ ,,'lá j)ic~pt~·bión que .el 

tra~aj.adb~ pu~i~:~á{tia~'.'.'r/'~~'f·Íó~;;~¡~~g~~-·~'e '~;a~~:j6f ia' segunda es-
-. • > • .,; .;/~·!· ,',: '·;··-· .:' . ,-, ~ : ,,. '' - . 

la toq,e~a o negligf!.¡~ia'de1"tiabajador 'y l~' t"erc~~ª es la 'que oe. 

refiere a la llegÜgl!n6iá \,, i.;;prJderici.a de: algún compañero de 
""·· ;: .. : 

trabajo o de u·na-· tercera::·;: pére6~á -·para que se ocasionara el 

accidente o la enfllrmé'ciád:de trabafo. 

120 



Por otro lado, también la Ley Federal del Trabajo vigente 

preve las excepciones bajo las cuales el patrón no ae 

responsabiliza de los riesgos de trabajo. El articulo 488 de dicho 

ordenamiento .las .ertüsta literalmente como sigue: 

·1. Si ·;'el· :··accidente ocurre encontrándose el trabajador en 

estado de embriaguez: 

II.· · Si' el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo 

la acción de alglln narcótico o droga enervante, salvo que exista 

prescripc'ión médica y que el trabajador hubiese puesto el hecho en 

conocimiento del patrón y le hubiese presentado la prescripción 

suscrita por el médico: 

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una 

lesión por si solo o.Cie."acuerdo con otra.persona; y 

IV. Si la· il1;;ap~cidad·es el .resultado ~e:·alguna. rii\a o 

intento de 

excluyentes de r~~pons:~Í.lid~d· p~tronal, toda.:~ez·qJ~ ~~- deri,;an de 

un deficl .. ~t<!' <'lnlbi<!'~l:<!flab6~~i. 'Ei ,;;~l <l.1:1.~11~<! ~~~de 'ser fisico o 

psíquico,, y pu~de /prÓvo;,ar en ambos ;,~so~ la' 11~~r.;sis ·,de los 

trabajador~s, ·~~ :'<l~, ~()Spb~ .... ~ válvulas de escape idóneas, ventilan 

sus hostilidades .• en 
·.·· . .,, 
forma de agresiones físicas para con BUS 

.· . ··- --

compai\eros.de labores o para consigo mismos. 

121 



Nos interesa particularmente el contenido del articulo 490 

de la Ley Federal del Trabajo porque contempla el incremento de la 

responsabilidad empresarial hasta en un 25\, cuando se·producen los 

infortunios laborales a consecuencia de la inobservancia patronal 

de las normas preventivas (de seguridad e higiene en el trabajo) 

dispuestas en la Ley, en los reglamentos, dictados por las 

autoridades del trabajo, las comisiones mixtas respectivas, los 

trabajadores y el sentido coman. 

En el precepto citado anteriormente se ve clara la intención 

del legislador de acentuar la trascendencia que tiei¡e. la 

observancia de las normas de seguridad e higiene en la prevención 

de los siniestros laborales. 

Algunos doctos en materl~ laboral;:asevera~; que;e1'(~~~~0 en. 

un futuro debe resolver.• sus p,:'Óble~as. de; ~o~tÍ.~gen~i~s . i~~r".~istas 

~:r::ésr::p::s:;:¡1;z¿7~~~~n~~;~~§~f~~~)¡\s!~f:1~~t~i~ff E~in'::~:~f ::~. ·. 
sino que se distribuirá''erít'reol::oda lá .;~1~:::-Üvi~d .. ~pa~'il,:cón ello 
evitar que ·fas'~i:bú~s~.de rí.;;;,;;céiden~~~· yÍ·~;,i;;~~·d~d~s'fae -¿~~b~jo .. 

1· -;\ "'·'~., ;'T/·~.::,r,~~',:.:;;:.'.\,:::..1~:f.(:.·:{)-._··._~.'~·- ·<:~· .. 
se enfrenten á1.: peliefro ,cÍe {~ :.~~;.~~v~ncif "· ~nj usti,ci~;p~;r~n.~1 •• J. 

- .- ... :. -, / ' ~,, :·.· --,·-- '"' '·1;-:.- . 
:• . ,. - . ·-::,,··-.-,~: -,-~~~~- ~·""·":--_,·~~t··' 

si bien es · .;iertó ;'.q¡,~\. fa· cristalización•· de'; éstai t~orÍ~ 

revoluci~:m~rí~; el : co•~.~',,~f~·' d~ >cer~bhci. cÍel ,;.T~~b~jo' y< lo 
' . ,, 

transformaría en una a~tén~ica: s~~urid.~ci social, también es' cierto 

que la-· di~~-~ci6n .-~e·-~';~-~~-\jci~t~~:~d6~, ~-~::_·~·~i~~rlt~~~ri~~-·;-~~~~~'át¡·st~-s-~ e 

indemnizat~ria, fun.~.Í.ona -é~~o:: ·mero. -paliát~vO-·. ~- n6_-, __ so~Uci6n~: el 
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.. 
problema en sus-causas, puesto que no previene la ocurrencia de loe 

infortunios, ni libra a los seres humanos del dolor de la 

desintegración f 1sica o moral que 6stoe acarrean. 

5. RESPONSABILIDAD DBLICTUAL 

La responsabilidad delictual se refiere al deber jur1dico de 

recibir el castigo por cometer conductas delictivas. 

Desde luego la definición de delito que maneja nuestro 

Derecho Positivo, no abarca todos los supuestos existentes, pues en 

ocasiones nos encontramos con delitos que no tienen como 

consecuencia una pena porque gozan de una excusa, las infracciones 

administrativas se hayan sancionadas con una pena sin ser delitos. 

Los delitos especiales ªº~/'_situaciones jurídicas abstractas 

determinadas, contenidas en leyes- no- privátivas, ni prohibidas por . . . 
el articulo- 13 · c~n-sút;Jcionái;~ ·-es' - de_cir, son impersonales, 

generales y ~bstriiéf~IJ•~:;/82)'< ':'": •-.~·· · 
:.'' \.;~·(·, 

un ejemplo:: d~!déÚto especial. es el que reconoce el articulo 
.- ..... ,'.'·;_·¡·' 

1004 de la Ley_; F~dé~á1 dél Trabajo, al indicar que los patrones 

serán ca~tigádo's· con penas de prisión de seis meses m1nimo y cuatro 

años máximÍ> ·y m;Jlta hasta de 200 veces el salario m1nimo generál, 

cuando hagan entrega a uno o varios de sus trabajadores de cantida-

(82) Acosta Romero, Miguel Op. Cit. p. 705 
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des inferiores al salario fijado como· mínimo general, o expidan 

comprobantes de pago que amparen .cantidades de dinero superiores a 

las que efectivamente hicieron entrega. 

A pesar de que la. le;Isí:..ciL vigente en México, estima que 

las violaciones a l;.s n~r~~:~;;d;;'{ .. ~~~:idáá\e ;~i~~e~~ ~~ el\ trabajo 

son meras infracciOrl~~ ·.-~d~¡~··iátX:a'ti~~~·:···~~~ :~d~b-e~: ~~~j __ ~~~~·i-~nadás 
por autoridades' del ~~'.áb~j~, ·e~:~ .. ~~s~'~ig ~e~~~d~r :que: nada ·.hay. en 

la constituci6~. qu~ p~ohiba •. Elanc.io'~a,r • ~;.n.~1;;;.:..;t:~fdichaEI vfolaciones 

y que en dado·•·cáElo';·' 1óifÜni~ó·~~?1.~t~~fie~~[>'~rá',qu'7,ello.·no se 

lleve a, cab'6·, :~-·~·s··;/~~·;: ~~~'i';i Y~-d~i·rii~,~~~~-i~¿/·::c~~ que· ~están envueltas 

•'.< 

Los bienes '{j.u~!,ü'coEI. que : deben•. proteger · las normas de 

seguridad :e« Higiene'~;E!nYé1;~·trabafoc•so'n· la• vida; la integridad 

corporal y la., sai.iici.'~'e· los' 'trabafadore~, desde un punto de vista 
'.. ' .. :,~ ,._ .. J_ ·-: .. - , .... 

preventivo y rió indeMizato.:io'o' 

' ' ,._,. 

Los ·:· intereseé: j uridicamente protegidos por las citadas 

normas de segu~ld~d ·;. h{gie?e, deben caer. dentro de la ciencia deÍ 

Derecho. P;.ü"~1·.:••· 

,, ... '_. -

De ahí, que la responsabilidád · en mat~ria·· d~ S~gurÍ.dad e 

Higiene en el trabajo d~b~ :~~:,~; e¿ las personas fÍEli~~á de los 
. ' .. _ . --: 

patrones o. de sus. rePresentante~, si''. es 'e1 caso. 

124 



Consideramos que la violaci6n a la• norma• de la materia a 

que nos hemos referido, debería enmarcarae como un delito de 

comiai6n por omiai6n, toda vez que el hecho de incumplir con las 

normas de Seguridad implica una omiai6n que trae aparejada, caai 

siempre consecuencias materiales como son las incapacidades o la 

muerte. 

.. , 5 SL DOLO DI lllATllRIA DS SSOUJlIDAD S BIOISNS 

DI SL TllAB&JO 

Cuando un patrón o alguno de sus representantes ea advertido 

por sus trabajadores o por las autoridades del trabajo competentes 

de alguna anomalía en las medidas de Seguridad e Higiene que deben 

prevalecer en el establecimiento o empresa de que se trate y 6ate 

hace.caso omiso de tal llamada de atención, provocando con ello la 

producc:Í.6n de un accidente o enfermedad de trabajo que traiga 
';_~- ~. -.·.··:· 

consigo' la·· pé;dida. de la salud, el desequilibrio de la integridad 

corporal 0°.1j;i~~~~t¡.,. d~ .uno o más de sus trabajadores, se eatl ante 

la hipóteaia·~~·~e!;>ctúo dolosamente. 

Un .individ~o·: actúa dolosamente cuando dirige concientemente 

su voluntad ~>.¡~;.~~Í.aión de un delito. 

Los tratadistas clasifican el dolo en diferentes espesores, 

pero la que nos interesa destacar es la del dolo eventual, toda vez 

. que es la que más se acepta al tipo de conducta expresada por los 

patronee en México. 
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.. 
El dolo eventual aparecen en el escenario del delito, cuando 

un sujeto dirige su voluntad hacia . la producción de un resultado 

tipico y antijurídico no', sin antes habérse representado dicho 

resultado en la mente y ,h'ab~rlo menospréC:bdo. 
. ' ' 

.. -··>· -:,:_:,-

Es relevante;·, el ·:_hecho; : de 

conducta deliCtu.~Sa; -:en.~ ei<7:s"e~·tfd0 ·dÉt. q;d~ :-con' _elle; se·- ·~'ntiende, que 

el sujeto aceptafv. quiere 
, <; .. -:.:. :-~->·~ '".': -'.<··'-. -.. . -

Si trasladamos l: teoria ~~\la responsabÚid~d ~bj~tiva al 

caso de _la se9'i~1~1d;I! Higiene "enel.trab;j~. fe~~~~~m;s q~e el 

comportam-ientO. ;·ci~~~~-:~;~~·.:·/k~·~:· ~'.~-~~· P~~-~-~,~~-~>~ ~ -~,·-~~~: ~~P~es~~I~nt_es en 

esa materla, s.;c;.9~~bl·~~~i'í~ sirioC:o~~i·~~i~rc~ld.;lo .ola culpa sino 

que se ésta ría ª lL respcm~~b1{¡~ªd .;~1~ina~~ por lá propia 

naturaleza de· la ~c~i~id-~~i. d~-~á·~·;~ii~d~·>_··.'··: .. \-~-r-. -.:: 

La motivación más ,. fre'cü"ente ~~~··· 1a '~mi~~{~n el~ , Medid~s de 

Seguridad e Higiene en ,el ;,:;ab~jo. es\~§:;¡~~ ~h~rri~,.";,c,ti;:Í'¡,stias o 

gastos o lo que es l~. mi~mc;~-~-~-,~~~-tú~-r 6~~'.};·~~f· ~'~-~-dÚ~ta< d~i~~a, por 

calificar las cond~6tas }J~1i.6~i~.i11i ';eJf. ni~t'.iria -~~,;Seguridad• e 

Higiene en el · t~~~~j~ ~~ se ;desprende de : l~' , ~~~X"~a' ·de la 

responsabilidad obj~~i~~ d~ l~s rÍ.esgos de trabajo, sino del dolo 

como foi:ma de" la -culpabilidad .. 
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En la Ley Federal del Trabajo se sancionan con penas de 

multas las violaciones a la Seguridad e Higiene en el trabajo y con 

penas de prisión y multa de violaciones a las normas que regulan 

los salarios mínimos de ahí que estamos frente a una legislaci6n 

laboral que posee un doble aspecto, pues por un lado las sanciones 

que impone envuelven un carácter administrativo-laboral y por otro 

tiene visos de penal laborales. 

de 

Consideramos que debería unificarse el sistema sancionador 

la ley laboral y optar por constituirse un Derecho Penal 

Laboral. 
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... 
C:ONCLUSIONBS 

PRIMERA: 

Las ideas que el ser humano adopta acerca de la seguridad en 

cada estadio de su desarrollo, obedece· al ·sistema de producción 

bajo el que se gestan sus relaciones, sociales, políticas, 

económicas y familiares. 

SEGUNDA: 

La etapa del ~aquinismo propicio el :agravamiento e 

intensifica.ci6n de" los rie~goá -de ~r_aba.jo, po~ Concebir .al ser 

humano como un' instrumento .,;ás :,del - p~o~e~·~ de: p~óducci6n y no como 

un ser vivo pe~sante. 

TERCERA: 

Con el advenimiento de los Derechos Sociales. decla.rados por 

los constituyentes de 1917, se da una idea seguridad en el trabajo. 

Dicha idea tiene la característica de ·fincar los derechos mínimos 

de los trabajadores. 

CUARTA: 

En la. P,roducci6n de un riesgo .de. trabajo concurren ,causas 

materiales como personales, es decir, que el factor riesgo y el 

comportamiento deficiEinte-siempre están presentes en los accidentes 

que nacen con motivo.del trabajo. 
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... 
QUINTA: 

La actitud de los patrones frente a la obligaci6n que tienen 

de observar las me.didas éie seguridad . e. higiene en· el trabajo es 

negligente, por que .para ellos invertir recursos y tiempo significa 
< •• • ·- " 

disuadir la economía de: ~us einpreáas: hacia fines· no lucrativos. 

SEXTA: 

Las autoridades- laborales no·· ·desean. afectar intereses 

,.., econ6micos "Can··.'1~::,-~~~-a'ciÓ~· ·d~· ... -~ria ~·~~¡:¡:~·¡~~---··";ef.{C~~~:::::~:n. materia de 

seguridad e h¡~ie~e en ;,'i ~~abajo;;;o/ lo i ~e' é~~~s a~tcirtdades 
~ . . < : ', . -.. : . ' - ' : . . . ' : .. :' 

aplican una. estrategia de sancio;,es 'administrativas ·poco prácticas, 
.-~- ~ ~.·' . '. -. 

que en nada benefician a los. problemas' -reales que .- viven los 

trabajadores. 

SEPTIMA: 

Las autoridades laborales encargadas : de formular· -y poner en 
.- -- -, ,-· -", .. -'" ' - - ~ . --;·, 

práctica períodicamente las políticas sobre' segÚrid_ad _e_ higiene en 

el trabajo no están cumpliendci sú~ cci.;,~ti<f¿,; ~ ~ :may~; ~b~~~a~iento, 
cabe señalarse, que la. ~c~~t~d d~· J'.a's .- comi.~i~~-~s. cci~e~iÜvas 
Nacional y Estatal, es. criticable por lo. q':'e ~ace.-·a ;,é.ste.; as.':'nto, 

debido a que dista iriuchÓ de p~et~'n'der al.otar ia' .ú{iciiaÚ....:a de 

fusionamiento de : las. no~as ~~i'~~~n-~~s ~n materif de'. seguridad ~ 
higiene en el,trabajo. 
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OCTAVA: 

Las estadísticas que proporciona el Instituto Mexicano del 

Seguro Social sobre el· número 'de ·los acciclentes_ y enfermedades de 

trabajo no son COllfi~~les, ··debido a- que los datos que reporta11 no 

son loa ~~·~·l~:~ .. ~~~~·b~~.<i~- ~*¡:'·~·~I6r, .:~~~~¿~_;):~-~ ·/J~~~~~~~e-~~~ ~~-,:·:aa'~ ·a~i-so 
a la citada ins'titu'c:li6;,• de tocÍ<:l~ los !.'ccÍ.denti.s; y- ~nfe,.;nedades de 

trabajo ocu;ri~'c,~~: ,-a· 'sua·:.::'t~~~aj--~~~-~¡~ -~~6:~- >temor de que se 

increnlente-n i~·s i ~l:i~~s ,~,~~:~ :::'~:~~~~- ~<,~a-¡~h~·· org~~is·~~-·; pro¡).orcionales 

a la gravedad d~ íc:,! a~6ide~t~~ 

NOVENA:-

El valor de l~~

y enfermedades def~tra~~fo-es niuy alto 'y en l~ .;.a-Y:~~ía de los_ casos 
. : . . . . . - . 

ejerce una función' ;desestab-:Í.lizadora :·en· 'la··-- integridad -de los 

trabajadores que~ h~n- sufrido un riesgo y de 1'1·" soc:lied~d en su 

conjunto. -

DECIMA: 

Loe_ patrones .responden en . la· práctica cotidiana del 

incumplimiento de las ~~dida·~:-de· seguridad' e higie;,e, :detectados en 

sus em_~~e~~~ ~ .' ·--·~ ·.~- ~- t'~~;é··~~>-~~. uri~:: sa'~-~i-6n i>'éCurÍia~-i~ :· ere~-~;: que han 

cumplido con las-norm~s ~iol~das; c~nt6i:me·a'i~ ~eoría'y ~-la letra 

de la LEY FEDERAL. DEL TRABAJO, se puéd~ s~ll~ionar'.co;, la clausura 

de las empresas en caso -~~i~~{a~· en las 

violaciones a las normas_de s.;gu~{~a·d e_~igiene~en•el trabajo. 
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Solo que nunca se ha visto que las autoridades del trabajo 

hayan aplicado la ley en el sentido de cerrar los establecimientos 

que han hecho caso omiso ·de aplicar los lineamientos de la 

seguridad e ,higiene en e1·' trabajo. 

DECIMA PRIMERA: 

A pesar de que las sanciones en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo sólo buscan salvaguardar la propia actividad 

administrativa, sostenemos que los biene's 'jurídicos que deben 

protegerse en ésta materia 'son: la· vida, 'la integridad corporal y 

la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados 

del trabajo. 

DECIMA SEGUNDA: 

No estamos de: acuerdo en .trasladar al campo de la seguridad 

e higiene en el. trabajo la Teoría: de la Responsabilidad Objetiva, 

propia de loe r'iesg~e :·de ·r.raJ~jo, ·para solucionar los .. conflictos· 

que en ella se ge.;t~ri n~d~::m~~, po~~~e· loe patrónee incumplen sus 

obl ig~cione~ i en ~ii'tudé~e' ~{ 16~ ~~~~Ji;.d.;s d~ 'Í.á . ci~~da teoría 

son reparatieta;i ~'inde~¿i~~t~rioe y.iUncion~nc~~o paÚ~Úvos que 

no soluciona-n··. l~ :oc~;r~~~i~~;-d~~·.·lo~'. 'in~·~rtu~¡~>~-\~~~~~j~. · 

DECIMA TERCERA:' 

Creemos. que la violación de los patrones a las normas de 

seguridad e higiene en el trabajo' da origen a que se forme una 
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conducta patronal antijurídica e imputable que todavía no ha sido 

tipificada dentro de nuestro sistema jurídico positivo. 

DECIHA CUARTA: 

Estamos convencidos de que la respo.nsabilid,;d ·que· se deriva 

de las violaciones a las normas .. de '~eguridad ·'i:. higiene en el 

trabajo es la delictual, porque 

administrativas no tienen l~ ·:.f~:~~~~.:-.. ·~~:·:-··{~¿i~i-~'~1;:;:~~;~~~·i~~~·emente · -a 

los patrones para que traten dé Íninin\izar" lilS ·consecuencias del 

incumplimiento a ·las:¡;,edidas.de ltigien~.' 

DECIMA QUINTA: 

En una empr.esa los -patro~es o su person~l de ge_rencia actúan 

con dolo cuand~ por; ;:li'rig:Í.r. su voluntad concientemente hacia la 
- . __ ,_ -- ··-· - -- -

omisi6~ de una ··:r~~lamentaci6n de seguridad e. hig-i~n·~- -~n- el_ tr~bajo, 

trae co;.oéco;;se.,;il:;,n~J.'¡; la r~alizaci6n d~ un Í.nfortuni.o 'i:t;,' trabajo 
- ' . - - . 

que ocasiona· una·· incapacidad o' hasta ia muerte . de . uno o varios de 

sus trab~j~dores. 

DECIHA SEXTA: 

El poder legislativo debe discutir la posibilidad de que ·en 

la Ley Federal del Trabajo se incluya un .·.Htu.Ío ~special que 

englobará las disposiciones relativas a la seguridad e h.igiene en 

el trabajo, que se encuentran diseminados·· en reglamentos emanados 

del poder ejecutivo federal. 
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Esto es con el propósito de que el orden jurídico de nueetro 

país sostengan a dichas normas en un nivel jerárquicamente superior 

al actual. 

DBCIHA SBPTIHA: 

El Honorable Congreso de la Uni6n debe pugnar la posibilidad 

de que sea incluido como delito especial en la Ley Federal del 

Trabajo el siguiente postulado: 

cuando el patr6n, o sus representantes de cualquier 

establecimiento vloler1:'6 :~~ga~.~ cáE::o ¿,,;.i.~6 á las normas de seguridad 

e higiene en el trabajo será' ~asÚga'do con una pena de: 

- . ··:'.~·~ ··+ 
I. 2~_ a 5 ~iios (·d~---;~ ~~i;~6n'. cu8ndo el quebrantamiento de la 

integridad. corporal' teÜga ~~;,;~ 'tf:isultado -una incapacidad temporal . 
. -,~ 

II . 3 - a B , 'años:·: de · prilli6n y. de ello resulte una incapacidad 

permanente total', o :: la ';é~did~ -~~,--la• vida de uno o varios 

trabajadores; ' 

Al delito propues~o se c¿rlsld~,_'.~' c~~¿,,'~~ resultado debido a 

que se exige el quebrar1tamientcí cÍ,; lá. int'egridad corporal, de la 

salud y de la vida de la victima. 
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